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CÓDIGO DE CONVIVENCIA LOGOS 

 

1. DATOS INFORMATIVOS 
 

Nombre de la Institución educativa: LOGOS 

Código AMIE: 09h02642 

Ubicación geográfica :  

Provincia : Guayas.  

Cantón: Guayaquil 

Parroquia: Chongón 

Zona: 8  Distrito:                 9  Circuito:  

Dirección de la institución educativa: Km 14 vía a la costa 

Correo electrónico: logos@logosacademy.edu.ec 

Tipo de institución educativa: Particular 

Niveles educativos que tiene la institución: Educación inicial, Educación general 

básica y Bachillerato. 

Número de estudiantes:  1218 

 

Mujeres:  628    Hombres:    590 

 

Número de docentes:  143 

 

Mujeres:  96    Hombres:     47 
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Rector:  
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Vocales Principales.  

1.- María Augusta Herrera  

2.- María Teresa Ramírez  
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CONSIDERANDO 

 

Que  la Constitución Política de la República del Ecuador en el artículo 26 señala: La 

Educación es derecho irrenunciable de las personas, deber inexcusable del Estado, la sociedad 

y la familia; área prioritaria de la inversión pública, requisito de desarrollo nacional y garantía 

de la equidad social; es responsabilidad del Estado definir y ejecutar políticas que permitan 

alcanzar estos propósitos. 

 

Que  la Ley Orgánica de Educación Intercultural determina que los establecimientos 

educativos se regirán en lo general por las disposiciones reglamentarias pertinentes para los 

establecimientos de los niveles Inicial, básica y bachillerato; y en lo particular, por su Código de 

convivencia. 

 

Que  el Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural establece que el 

Estado garantiza la educación y reconoce el derecho que tienen las personas naturales o 

jurídicas de derecho privado para organizar establecimientos educativos con sujeción a las 

disposiciones de la Ley de Educación Intercultural y del Reglamento General de la Ley de 

Educación Intercultural descritas en la Constitución vigente. 

 

Que con fecha 22 de mayo de 2007, el Ministro de Educación expidió el Acuerdo Ministerial 

Nº 182, por el cual se institucionaliza el CÓDIGO DE CONVIVENCIA en las entidades educativas 

como un instrumento de construcción colectiva por parte de la comunidad educativa, 

derogando las normas de igual o menor jerarquía que se opongan a dicho acuerdo. 

 

Que es necesario actualizar los criterios para implementar una política coherente unificada 

que tienda a ordenar el funcionamiento institucional respecto del desempeño y convivencia de 

los actores educativos para optimizar las relaciones humanas y desarrollar sus actividades en 

armonía. 
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Que  el Comité de Redacción del Código de Convivencia Interna de la LOGOS, ha redactado 

el correspondiente proyecto, el mismo que ha sido aprobado por la Asamblea General 

específica designada para el efecto. 

 

Por los considerandos expuestos, luego de recibidas las copias de las actas, todos los 

documentos que apoyan la creación del presente Código de Convivencia Interna, el Consejo 

Ejecutivo de LOGOS, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, dispone el siguiente 

Código de Convivencia para LOGOS  
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2. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN. 
 

El Reglamento General a la Ley Orgánica de Educación Intercultural expedido en 

junio del 2012 contempla  en el Artículo 89 establecer la creación del Código de 

Convivencia en las instituciones educativas del Ecuador. 

El 6 de septiembre del 2013 se expide el acuerdo 0332-13 donde se entrega una 

guía metodológica para la construcción participativa  del Código de Convivencia 

Institucional.  

El Código de Convivencia de la institución educativa particular LOGOS  es un 

documento público construido, consensuado y aceptado por los actores que 

conforman la Comunidad Educativa. En él se detallan los compromisos, acuerdos 

esenciales, procedimientos regulatorios y las acciones formativas que direccionan 

las relaciones, las funciones y los modelos de gestión de todos sus actores. 

El presente código es el resultado de un proceso sistemático, continuo, dinámico, 

participativo y de la reflexión centrada en los fundamentos de convivencia escolar, 

en la Ley orgánica de educación intercultural vigente y su Reglamento, en el Código 

de la Niñez y Adolescencia, y, en la filosofía de la institución educativa.  

LOGOS busca constituirse como un espacio de ejercicio de derechos y de deberes 

donde se promueve entre la comunidad educativa el respeto, la cultura de paz y el 

diálogo ante el conflicto y una escala de valores que se practican en la institución 

educativa y se trasladan a todos los ámbitos de la vida. 

 

3. FUNDAMENTOS DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA. 
 

3.1 Fundamentos Legales 

 

Para la elaboración del presente Manual de Convivencia de la institución educativa 

particular LOGOS, se ha observado la siguiente normatividad legal: 

 

Á Constitución de la República del Ecuador. 

Á Ley Orgánica de Educación Intercultural. 

Á Reglamento General de la Ley Orgánica de Educación Intercultural. 
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Á Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Á Acuerdo Ministerial 306 ɀ 11, que aprueba con carácter de obligatorio para 

el Sistema Nacional de Educación, el Documento de Actualización y 

Fortalecimiento Curricular de la Educación General Básica. 

Á Acuerdo Ministerial 224 ɀ 113, donde se presenta la Reforma Curricular del 

Bachillerato Técnico. 

Á Acuerdo Ministerial N°332 -13, del Ministerio de Educación, por el cual se 

institucionaliza el Código de Convivencia en las instituciones educativas 

como un instrumento de construcción colectiva por parte de la comunidad 

educativa. 

Á Acuerdo Ministerial N° 357 ɀ 13 que presenta la normativa para regular la 

expedición de Actas y Títulos de Bachiller. 

Á Acuerdo Ministerial N° 434 ɀ 13 que presenta la normativa para solución de 

conflictos en las Instituciones Educativas. 

Á Acuerdo Ministerial N° 295 ɀ 13 que presenta la normativa para el 

tratamiento de estudiantes con Necesidades Educativas Especiales. 

Á Acuerdo Ministerial N° 208 ɀ 13 que declara al Sistema Nacional de 

Educación como libre de tabaco, alcohol, narcóticos, alucinógenos o 

cualquier tipo de sustancia psicotrópica o estupefaciente. 

Á Acuerdo N° 382 ɀ 11 que señala la normativa sobre los organismos 

escolares. 

Á Oficio Circular N° 11 ɀ DM 2012, que presenta el instructivo para la 

aplicación del Régimen de Quimestres en la Región Costa. 

Á Oficio Circular N° 14 ɀ VGE ɀ 2013 que regula el proceso de matrícula, inicio 

de clases, vacaciones, útiles escolares, fin de año, para el período lectivo 

2013 -2014. 

Á Instructivo para la aplicación de la Evaluación Estudiantil, emitido por la 

Subsecretaría de Apoyo, seguimiento y Regulación de la Educación. 

Á Acuerdo Ministerial Nº 089, de fecha 8 de marzo del 2007, del Ministerio de 

Educación, prohíbe a las autoridades de los planteles de los diferentes 

niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, la expulsión, 

suspensión, negación de matrícula, o cualquier tipo de discriminación a las 

estudiantes que estén en estado de embarazo. 
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Ante los constantes cambios que se van generando en el quehacer educativo, así 

como en todos los aspectos legales, es necesario dejar por sentado que en el 

presente Código de Convivencia se consideran incorporados las normas legales 

vigentes de la Ley Orgánica de Educación Intercultural, su Reglamento y demás 

reglamentos, Acuerdos, Resoluciones, Oficios Circulares, de las Autoridades 

competentes del área educativa, en todo cuanto fuere aplicable. 

 

En los casos en que dentro del presente Código de Convivencia Institucional se 

invoque en forma expresa el articulado de una Ley o Reglamento específico, y de 

producirse posteriormente una reforma legal de dicho articulado de Ley o 

Reglamento, se entenderá reformado también en el presente Código, en cuanto 

fuere aplicable y aplicando la respectiva concordancia. 

 

Tal como se señala en la Guía Metodológica para la construcción participativa del 

Código de Convivencia Institucional, todos los actores de la comunidad educativa 

son considerados como participantes esenciales en la construcción y cumplimiento 

del presente.  Por lo cual se institucionaliza en LOGOS, que antes de proceder a la 

matrícula de los  estudiantes que ingresan por primera vez, se les explicará a los 

padres, madres y/o representantes legales así como a los estudiantes, la existencia 

del Código de Convivencia Institucional y de su normativa obligatoria, 

entregándoseles un ejemplar del mismo al momento de la matrícula, de tal manera 

que todos queden en conocimiento de sus responsabilidades, obligaciones y 

derechos. 

 

De igual manera, se le informará  al personal directivo, docente, administrativo, 

seguridad mantenimiento y de servicios generales, que se integran a la parte que 

oferta el servicio, de la existencia del Código de Convivencia y de su normatividad 

obligatoria, entregándoseles un ejemplar del mismo al momento de ser 

contratados, de tal manera que no pueda alegar su desconocimiento. 

 

/ÂÌÉÇÁÔÏÒÉÅÄÁÄ ÑÕÅ ÌÏÓ ÎÉÎǿÏÓȟ ÎÉÎǿÁÓȟ ÊÏǲÖÅÎÅÓȟ ÍÁÄÒÅÓȟ ÐÁÄÒÅÓ ÄÅ ÆÁÍÉÌÉÁȟ 

ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁÎÔÅÓ ÌÅÇÁÌÅÓ ÄÅ ÌÏÓ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅÓȟ ÐÅÒÓÏÎÁÌ ÄÏÃÅÎÔÅ Ù ÁÄÍÉÎÉÓÔÒÁÔÉÖÏ Ù 

ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÑÕÅ ÃÏÎÆÏÒÍÁÎ ÌÁ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄ ÅÄÕÃÁÔÉÖÁ ÃÏÎÏÚÃÁÎ ÅÌ #ÏǲÄÉÇÏ ÄÅ 
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#ÏÎÖÉÖÅÎÃÉÁ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌ ÍÅÄÉÁÎÔÅ ÃÈÁÒÌÁÓȟ  ÓÏÃÉÁÌÉÚÁÃÉÏǲÎ Ù ÐÕÂÌÉÃÁÃÉÏǲÎ ÅÎ ÌÁ 

ÐÁǲÇÉÎÁ ×ÅÂ ÄÅ ÌÁ )ÎÓÔÉÔÕÃÉÏǲÎȢ 

 

3.2 Fundamentos institucionales . 
 

3.2.1 FILOSOFÍA 

Logos es una institución con 22 años al servicio de la educación cuya filosofía se 

construye con total adhesión a los valores de la institución, forjando una cultura 

institucional coherente a través de las directrices, estrategias y políticas alineadas 

a la visión y misión institucionales. 

Esta cultura organizacional se evidencia en el comportamiento de las personas que 

integran el personal docente, administrativo y de servicios generales; por lo tanto, 

demostramos quiénes somos con un alto grado de empoderamiento en el trabajo, 

con un liderazgo basado en principios y valores humanos. El liderazgo moral y la 

gestión del conocimiento académico de excelencia es nuestro sello identificatorio 

dentro y fuera del plantel. 

La filosofía institucional marca la ruta a seguir en esta organización. Es el personal 

docente y son los directivos, quienes con su experticia hacen posible que cada 

estudiante llegue a la meta con el apoyo del hogar en variados matices. 

 

Esta filosofía está centrada en el alumno con sus múltiples potencialidades, 

fortaleciendo los valores que le permitirán autoconstruirse como ser humano 

moralmente auténtico, se fundamenta en una visión integral del educando, donde 

sus habilidades, destrezas y actitudes fomentan su desarrollo como ser humano 

protagonista, autoconstructor y autor de su experiencia de aprendizaje para su 

futuro rol como agente impulsor de cambios en el mundo. 

 

Somos una organización seria con autonomía moral, por eso estamos en constante 

revisión de nuestra planificación estratégica y curricular para verificar, corregir y 

mejorar. 
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Nuestro alumnado constituye la razón esencial de este proceso humano y 

humanizante. Son nuestro producto y su formación académica integra la ética y la 

técnica para garantizar su autorrealización personal y profesional exitosa. 

 

Nuestro trabajo pedagógico se basa en el enfoque constructivista que permite al 

estudiante construir su propio conocimiento con la guía motivadora del docente, 

quien integra en sus estrategias el lenguaje Integral, los procesos básicos de 

pensamiento, pensamiento lógico-matemático, lateral y crítico. 

Nuestros pilares educativos son:  

Á Desarrollo intelectual:  para construir poco a poco la autonomía del 

estudiante a través del razonamiento, análisis y ejercitación de las 

operaciones mentales que lo capacitan para resolver problemas de toda 

índole.  

Á Desarrollo de la inteligencia emocional : a través de la vivencia de 

valores que  fortalecen al estudiante para su vida social y moral.  

Á Desarrollo psicomotriz:  de acuerdo a las potencialidades y características 

de cada alumno, porque cada persona tiene un estilo de percibir y procesar 

la información que recibe para dar las respuestas pertinentes a cualquier 

demanda, ya sea en forma oral, escrita o gesticular. 

Para que nuestros egresados sean auténticos ciudadanos críticos y orgullosos de 

su nacionalidad, comprometidos con el desarrollo del país, capaces de utilizar 

responsablemente los recursos naturales, científicos y tecnológicos, manteniendo 

criterios éticos siempre. 

 

Nuestro compromiso es generar y dar al alumnado una educación de calidad. Este 

es el parámetro referencial de éxito. Esto implica que a través de los procesos de 

planificación, ejecución y evaluación del aprendizaje, se implementarán las 

estrategias necesarias y acordes a la cultura organizacional, con el propósito de 

que cada docente conozca, procese y promueva la misión, visión y objetivos 

organizacionales en forma sistemática y continua. Esta es una alternativa práctica 

de gerenciar la innovación y el empoderamiento a la cultura organizacional. 
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La formación ética de los docentes es la columna vertebral de este proceso dentro 

del contexto socio económico actual, porque es indispensable la ubicación y 

análisis de la realidad en los parámetros de la globalización, el desarrollo de las 

tecnologías, el manejo de la información y el nuevo rol del estado, Por vocación los 

docentes actualizados producen y se esfuerzan por alcanzar altos niveles de 

calidad en el aula con su valor agregado de servicio y aprecio por trabajar, dentro 

de una economía real de crisis, en una organización en búsqueda de vivir el respeto 

al ser humano, a través de acciones concretas como es el reconocimiento 

constante, la motivación continua y la confianza en su gestión, con el respectivo 

soporte organizacional. 

 

En la comunidad educativa Logos:  

¶ Entendemos que la educación es un derecho fundamental del ser 

humano y que el Estado y la sociedad deben impulsar para su mejor 

formación. 

 

¶ Practicamos una metodología que combina la práctica y la teoría, donde 

los estudiantes son el motor de su propio aprendizaje, investigan y 

comparan, reflexionan mientras aprenden, analizan para solucionar 

problemas y hacer propuestas, se comunican eficientemente, conocen su 

entorno, respetan y cuidan el ambiente. 

 

¶ Reconocemos en cada estudiante sus particularidades, habilidades y 

potencialidades y aportamos a su desarrollo a través de diferentes 

estrategias pedagógicas. 

 

¶ Promovemos la igualdad de oportunidades entre todos los actores de la 

comunidad educativa, la corresponsabilidad, la participación, en un 

entono democrático. 

 

¶ Incentivamos una convivencia armónica, en un ambiente escolar que 

promueve la consideración y el respeto, la apertura, el diálogo y los 
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acuerdos ante las discrepancias con otros, la solución pacífica de 

problemas haciendo prevalecer en todo momento su escala de valores. 

 

¶ Educamos seres humanos con valores, capaces de respetarse a sí 

mismos y a los demás, de vivir en libertad pero con responsabilidad y de 

llevar una vida coherente con sus convicciones.  

 

¶ Creemos en una educación en donde toda la comunidad educativa es 

corresponsable de la enseñanza y del aprendizaje. 

 

¶ Incentivamos entre los estudiantes el uso efectivo y productivo del 

tiempo, los deportes, el cuidado de la salud. 

 

¶ Enmarcamos nuestro trabajo en la normativa legal, el currículo vigente y 

los estándares de calidad educativa propuestos por el Ministerio de 

Educación. 

 

¶ Consideramos la planificación curricular de los docentes como una ruta 

que marca las estrategias pedagógicas para el buen desempeño en el 

aula.  

 

¶ Valoramos en nuestros educadores, su vocación para la formación de los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 

 

¶ Somos educadores comprometidos con la innovación, la excelencia 

académica y el mejoramiento continuo para asegurar la calidad de los 

aprendizajes y del servicio educativo que brindamos. 

 

¶ Promovemos entre nuestros estudiantes la investigación, la lectura, la 

práctica deportiva. 

 

¶ Desarrollamos en nuestros estudiantes el pensamiento lógico, crítico, 

creativo y  las habilidades para indagar, analizar, argumentar y crear. 
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¶ Desarrollamos la conciencia ambiental, la interculturalidad, la educación 

en la sexualidad y el amor y la educación en valores a través de los ejes 

transversales del currículo. 

 

¶ Fomentamos una verdadera educación integral de los estudiantes, a 

través del fortalecimiento de valores éticos-morales, cívicos y culturales, 

del cumplimiento de sus derechos y de la observación de sus deberes.  

 

3.1. LOS VALORES EN NUESTRA GESTIÓN EDUCATIVA 

 

Nuestra visión y misión  se basa en los valores siguientes: 

¶ Perseverancia : Ser capaz de trazarse metas y tener determinación para 

alcanzar la excelencia. 

 

¶ Compromiso : Acabar un trabajo comenzado, cumplir con lo ofrecido. 

 

¶ Solidaridad:  Tener una conciencia clara de las necesidades de los 

demás. 

 

¶ Integridad: Actuar con honestidad. 

 

¶ Respeto: tener consideración a todas las personas independientemente 

de sus particularidades ya sean de género, culto y raza. 

 

¶ Coherencia: Actuar de acuerdo con nuestros principios y creencias 

manteniendo el equilibrio entre la dimensión física, la mental y la 

emocional. 

 

¶ Autonomía: Ser capaz de resolver problemas por sí mismos y de tomar 

decisiones libremente asumiéndolas con valentía. 
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4. Fundamentos del código de convivencia  

El Manual de Convivencia de la institución educativa particular LOGOS está 

enmarcado en los siguientes principios rectores de la convivencia escolar: 

Á Educación para el cambio: El encargo social que tiene la educación es de 

gran magnitud pues esta debe responder a los cambios acelerados y a las 

transformaciones innovadoras de los tiempos actuales. La educación debe 

tributar al país niños y jóvenes con valores, conciencia ecológica, 

autonomía, capacidad para indagar y solucionar problemas ya que en un 

futuro mediato tendrán entre sus manos la responsabilidad de construir 

una sociedad de paz, de trabajo, de equidad, de servicio con calidad y 

calidez.   

 

La  libertad de los pueblos de nuestro país está sedienta de proyectos de 

vida que formen el cuerpo y la mente, que instruyan y nutran los 

pensamientos con procesos que desarrollen sus habilidades, que busquen 

un mejor nivel de conocimientos, de procedimientos y de modos de 

actuación que aseguren soluciones que beneficien a toda la comunidad. Solo 

la educación con sus modelos pedagógicos de vanguardia responde a esta 

necesidad ya que reconoce a los seres humanos como centro del proceso de 

aprendizaje, con derechos, obligaciones y oportunidades acordes a los 

principios constitucionales. 

 

Á Interés superior de los niños, niñas y adolescentes:  El interés superior 

de los niños, niñas y adolescentes, fue creado para garantizar el ejercicio 

efectivo del conjunto de sus derechos e impone a todas las instituciones y 

autoridades, públicas y privadas y a las familias, el sentido de 

CORRESPONSABILIDAD en sus decisiones, acciones y protagonismo como 

requisito indispensable para la formación de los aprendientes. 

 

Á Atención prioritaria y especializada de las niñas, niños y adolescentes:  

Constituye nuestra razón de ser evidenciada en una atención personalizada 
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y respetuosa de los diversos ritmos de aprendizaje donde las necesidades 

específicas no son un limitante, más bien son una oportunidad de 

crecimiento y de aprendizaje.  

 

¶ Educación en valores: Los valores humanos y las buenas costumbres 

constituyen los grandes pilares de la felicidad que cada sujeto va 

descubriendo y haciendo propios a lo largo de su proceso de desarrollo. Una 

educación en valores aporta herramientas sólidas para transformar la 

sociedad, dado que equipa a los seres humanos con conocimientos, valores 

y competencias para transformar las actitudes y los estilos de vida. Esto 

refleja una sinergia de competencias cognitivas, prácticas personales y 

sociales que hacen posible la sostenibilidad. Los valores son fundamentales 

para la búsqueda de la plena realización humana y las actitudes o modos de 

actuar son la demostración tangible de estos. Los valores engrandecen a 

quienes los pregonan y perfeccionan a quienes lo poseen.  

 

Á Enfoque de derechos: Al garantizar la igualdad de condiciones, 

oportunidades y trato entre hombres y mujeres, la educación fortalece los 

cimientos de formación de hombres y mujeres sin discriminaciones, sin 

prejuicios ni confusión en la interpretación de los derechos de la 

humanidad. 

 

Á Educación para la democracia: La democracia en una muestra tangible de 

la libertad responsable que debe poseer cada ser humano promotor de la 

libertad, de una cultura de paz, de progreso e innovación transformadora de 

la realidad y multiplicadores de la interculturalidad, la equidad, la inclusión, 

la libertad de elección, la ciudadanía, la convivencia social, la participación, 

la integración social, nacional, andina, latinoamericana y mundial. 

 

¶ Aprendizaje permanente: El proceso de enseñanza es activo, participativo 

e interactivo y centra la atención en el aprendiente. Está basado en el 

diagnóstico y la retroalimentación permanente. Promueve actividades 

significativas para garantizar el aprendizaje. Conduce al desarrollo de la 

potencialidad intelectual de la persona y sus habilidades para aprender, 
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desaprender, reaprender y aprender a aprender. También promueve el 

desarrollo de actitudes y valores consistentes con los requerimientos de la 

sociedad. El metaconocimiento es parte de este modelo ya que conduce a la 

reflexión, al autodesarrollo y a la autonomía intelectual. 

 

Á Cultura de paz y solución de conflictos: El ejercicio del derecho a la 

educación debe orientarse hacia la construcción de una sociedad justa, 

alejada de todo tipo de violencia. Logos busca fortalecer la intervención de 

los docentes de la institución en cuanto al manejo de herramientas de 

comunicación efectiva para la prevención, mediación, tratamiento y 

resolución pacífica de conflictos, en todos los espacios de la vida personal, 

escolar, familiar y social; con base en el conocimiento pleno de las 

características evolutivas de los estudiantes, de sus propias características 

de personalidad y de los elementos que estructuran la sociedad actual, para 

lograr un nivel de formación que pondere la reflexión, el respeto 

comunitario, la responsabilidad y la evaluación permanente del nivel y 

calidad de las relaciones interpersonales de los actores básicos del modelo 

de disciplina institucional. También busca que los estudiantes aprendan a 

reflexionar sobre los hechos, evaluar soluciones pacíficas ante los 

problemas, a dialogar ante el conflicto y ante todo a respetar el espacio y la 

persona del otro a pesar de que piense u opine diferente a él. 

 

Á Investigación, construcción y desarrollo permanente de 

conocimientos: Los conocimientos requieren de investigación, 

construcción y desarrollo para poder ser transferidos a la solución de 

situaciones reales, concretas del entorno inmediato. El conocimiento no es 

el almacenamiento de información estática, al contrario este se encuentra 

en constante movimiento, crecimiento, acomodación y re-diseño para dar 

origen a la creatividad, producción e innovación, pretendiendo tocar así ese 

ideal alcanzable tan anhelado. 

 

Á Equidad e inclusión: La equidad e inclusión son principios esenciales del 

modelo de educación actual, nueva, holística, llena de oportunidades de 

crecimiento, de desarrollo, de sentido de pertenencia a un grupo social sin 
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que las necesidades específicas o las diferencias propias de la naturaleza 

humana construyan brechas de separación. La grandeza de la vida está 

marcada por las diferencias. 

 

Á Calidad y calidez: La calidad no se mide en el resultado final, esta debe ser 

una característica esencial de todo el proceso del sistema educativo. La 

calidad es sinónimo de competitividad como producto de un andamiaje 

curricular innovador, constructivista que complemente y respete los 

estadios evolutivos del niño y adolescente con el entorno histórico social 

dentro de una contextualización aterrizada a las necesidades, 

oportunidades y potencialidades de los estudiantes. La calidez representa 

esa piel construida con servicio personalizado, con valores humanos y 

cristianos que cubre el modelo curricular y lo hace apto para formar seres 

humanos. 

 

Á Pertinencia: Se garantiza a las y los estudiantes una formación que 

responda a una contextualización holística respondiendo a las necesidades 

de su entorno social, natural y cultural en los ámbitos local, nacional y 

mundial. 

 

Á Escuelas saludables y seguras: Una de las garantías que debe ofertar la 

educación actual es la creación de espacios idóneos, sanos y seguros que 

fomenten y construyan  el verdadero sentido y compromiso del Buen vivir. 

 

Á Convivencia armónica: La educación tendrá como pilar rector la 

concreción de acuerdos de convivencia armónica entre los actores de la 

comunidad educativa evidenciado en un proceso de socialización sano, 

coherente, pertinente y de retroalimentación efectiva donde las habilidades 

sociales se ponen al servicio de los demás, al crecimiento personal y social. 

 

Á Libertad: Uno de los principales propósitos de la educación es formar para 

la autonomía, esa capacidad de autogobernarse con una libertad 

responsable dentro del manejo efectivo del tiempo permitiendo maximizar 
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las potencialidades y los recursos; minimizar las debilidades y amenazas y 

evaluar los resultados dentro de la espiral de mejoramiento.  

5. Objetivos del código de convivencia  

 

a) Objetivo general  

El presente Manual de Convivencia Institucional de la institución educativa 

particular LOGOS tiene por objetivo: 

Å Normar y procedimentar de una manera coherente y ordenada 

ï  las políticas de comportamiento académico y administrativo. 

ï las relaciones interpersonales armónicas, equilibradas e inclusivas 

de los miembros de la comunidad Educativa. 

 

b)  Objetivos específicos: 

 

¶ Prevenir conflictos en la convivencia escolar y promover  entre todos los 

miembros de la comunidad educativa, una convivencia armónica, en un 

ambiente escolar que promueve la consideración y el respeto, la apertura, 

el diálogo ante los conflictos y los acuerdos ante las discrepancias con 

otros, la solución pacífica de problemas, el ejercicio de derechos y de 

deberes. 

 

¶ Fomentar la educación integral de los estudiantes, a través del 

fortalecimiento de valores éticos-morales, cívicos y culturales para vivir 

en una comunidad democrática, diversa y pluricultural como ciudadano 

responsable. 

 

¶ Fortalecer y reafirmar la formación de seres humanos solidarios, 

responsables de la construcción de una nueva sociedad, justa, pacífica, 

innovadora y libre. 

 

¶ Educar seres humanos con valores, capaces de respetarse a sí mismos y a 

los demás, de vivir en libertad pero con responsabilidad y de llevar una 

vida coherente con sus convicciones.  
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4. ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA. 
 

Con el afán de motivar a todos los actores de la Comunidad Educativa a generar un 

ambiente de sana convivencia social, se conformaron las distintas mesas de trabajo, en las 

que los participantes vertieron sus opiniones y criterios, los mismos que han sido tomados 

en cuenta por la Comisión de Sistematización y Redacción del Código de Convivencia 

Institucional, para su inclusión en el presente Código de Convivencia. 

 

Acuerdos de Padres, madres y/o representantes legales.  

 

Dimensión Acuerdos 

Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  

Á Reconocer categórica y moralmente 
que nuestros hijos son lo más 
importante de la vida y una forma de 
demostrarlo es asistiendo a las 
convocatorias del colegio. 

Á Velar por la salud de nuestros hijos. 
Á Apoyar en el cumplimiento de las 

normas de aseo. 
Á Preservar la salud. 
Á Incentivar el cumplimiento del buen 

uso del uniforme. 
Á Promover que los niños asistan bien 

presentados y peinados. 
Á Fomentar el respeto y los hábitos de 

limpieza. 
Á Guiar a nuestros hijos en una buena 

alimentación. 
Á Instruir a nuestros hijos sobre la 

prevención del uso de drogas y sobre 
la sexualidad responsable. 

 
 
 
 
 
Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  
 
 
 
 
 
 

Á Ser más productivos con ideas que 
pueden ayudar para colaborar con el 
colegio. 

Á Trabajar desde casa para concientizar 
el respeto al medio ambiente y el uso 
adecuado de recursos naturales. 

Á Reciclar en casa. 
Á Guiar a nuestros hijos en el cuidado del 

medio ambiente. 
Á Incentivar a los niños a colocar la 

basura en su lugar. 
Á Concientizar a nuestros hijos a apagar 

luces para ahorrar energía. 
Á Concientizar el uso apropiado de los 
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Respeto y cuidado del medio 
ambiente  

recipientes de desperdicios, 
poniéndolos en sus respectivos tachos 
de reciclaje.  

Á Fomentar la conciencia ecológica. 

Respeto y cuidado responsable de 
los recursos materiales y bienes de 
la Institución Educativa.  

Á Aceptar el arreglo económico del bien 
dañado. 

Á Incrementar el uso de estos recursos 
desde los primeros cursos. 

Á Regirnos al Código de Convivencia 
Institucional. 

Á Incentivar el respeto hacia los bienes 
de la institución. 

Á Incentivar el cuidado de materiales de 
trabajo. 

 

Libertad con responsabilidad y 
Participación democrática 
estudiantil.  

Á Ser un ejemplo para nuestros hijos. 
Á Incentivar el apoyo a la creación de 

espacios de debate y opinión.  
Á Inculcar la participación en las 

diversas actividades de la institución. 
Á Incentivar en nuestros hijos el 

cumplimiento de compromisos. 
Á Promover el pensamiento crítico desde 

pre- escolar. 
Á Aplicar deberes y derechos 

correspondientes a la dignidad y 
facilitar espacios ejercerla.  

Á Comunicar a los estudiantes sus 
derechos y deberes. 

Á Ser justos y claros en la participación 
del Consejo Estudiantil. 

Á Fomentar la democracia estudiantil. 

Respeto a la diversidad  

 
Á Ser un ejemplo para nuestros hijos. 
Á Inculcar en nuestros hijos la 

aceptación, tolerancia y el respeto 
a todos. 

Á Incentivar la inclusión y no a la 
discriminación. 

Á Incentivar el respeto a diversidad. 
Á Fomentar el respeto a las 

diferentes religiones. 
Á Fomentar el compañerismo entre 

la comunidad educativa. 
 

 
 

 

Compromisos de Padres, madres y/o representantes legales.  
 

Dimensión Compromisos 

 
 

 
¶ Trabajar en equipo con el colegio 
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Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  
 
 
 
 
 

fomentando en casa la higiene de 
nuestros hijos. 

¶ Crear espacios de concientización 
en casa sobre estas normas. 

¶ No enviar a los niños al colegio 
cuando estén enfermos para 
prevenir contagios. 

¶ Estar pendientes de la buena 
presencia de los chicos. 

¶ Inculcar hábitos sanos en la 
alimentación y cuidado personal. 

¶ Hacer un seguimiento para el 
cumplimiento de hábitos de higiene 
y de buena alimentación. 

¶ Enviar a nuestros hijos un lunch 
saludable. 
 

 

Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  

Á Trabajar y reforzar en casa lo 
aprendido. 

Á Incentivar a nuestros hijos en el amor, 
cuidado y respeto al medio ambiente y 
la naturaleza. 

Á Incentivar la reforestación y el reciclaje. 
Á Utilización adecuada de los recursos 

naturales en casa (luz, agua, etc.) 

 

Respeto y cuidado responsable de los 
recursos materiales y bienes de la 
Institución Educativa. 

Á Concientizar a los hijos sobre la 
importancia del respeto a los bienes del 
colegio. 

Á Responsabilizarnos por los daños 
materiales que causen nuestros hijos y 
aceptar las sanciones, si las hubiera. 

Á Reforzar en casa el respeto a lo ajeno 
 
 
 
 
 
 
 
Respeto entre todos los actores de la 
Comunidad Educativa.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Á Inculcar a los hijos el respeto a las 
autoridades, profesores y personal en 
general. 

Á Fomentar el respeto a todo nivel. 
Á Aumentar la integración entre padres e 

hijos. 
Á Mantener en el núcleo familiar un buen 

ejemplo. 
Á Hacer cumplir el reglamento interno de 

la institución 

Respeto a la diversidad  
Á Ser coherente con lo que se hace y dice. 
Á Seguir fomentando en nuestros hijos 
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valores de respeto, tolerancia y 
generosidad. 

Á Trabajar en casa en la aceptación de la 
diversidad. 

Á Fomentar la comunicación respetuosa 
entre compañeros. 

Á Explicar a nuestros hijos sobre la 
igualdad de derechos. 

Á Integraren las actividades 
extracurriculares a todos los 
estudiantes. 

Á Conversar con nuestros hijos sobre el 
respeto a la diversidad étnica, religiosa 
y distintas costumbres. 
 

 

ACUERDOS DE ESTUDIANTES: 
 

Dimensión Acuerdos 

Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  

¶ Utilizar los elementos de aseo de manera 
correcta siempre y de cuando estos sean 
accesibles para los alumnos 

¶ Mantener un buen aseo personal 
¶ Acordamos trabajar en conjunto con la 

institución para la promoción y cuidado de 
la salud 

¶ A medir el uso de los recursos que el colegio 
nos proporciona 

¶ Ser cuidadosos con la higiene  
¶ Sugerir un médico más con medio turno 

cada uno  

¶ Cuidarnos de enfermedades contagiosas 
que puedan infectar a nuestros compañeros 

Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  

¶ Cuidar las áreas verdes y animales 
¶ No desperdiciar el agua ni el papel usado en 

la difusión de comunicados (circulares) 
¶ No maltratar las plantas que se encuentren 

en la institución 

¶ No dañar plantas ni botar basura  

¶ No arrancar el césped 

¶ Botar la basura en su sitio y no ensuciar 
nuestra aula de clases  

¶ Ayudar a mantener el colegio limpio  
Utilizar los tachos de basura para diferentes 
desechos que tiene el colegio 

Respeto y cuidado responsable de los 
recursos materiales y bienes de la 
Institución Educativa.  

¶ Utilizar de manera responsable los recursos 
que proporciona el colegio 

¶ Mantener nuestras aulas limpias, en orden, 
no destruir las bancas o ensuciar la paredes 
con tinta 

¶ Cuidar lo que el colegio nos entrega 
¶ Ser cuidadosos y no coger nada que no nos 
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pertenezca  
¶ No dañar las propiedades de la institución  
¶ No pintar las paredes y causar daño en los 

recursos de nuestro salón de clases  
Ordenar los casilleros de la escuela 

 
Respeto entre todos los actores de la 
Comunidad Educativa.  

¶ Permitir a los profesores dar la clase, 
tratando de mantener el orden 

¶ Promover un ambiente de paz y el diálogo 
para resolver los conflictos que surgen a 
diario  

¶ Más unión entre nosotros 
¶ Respetar a las autoridades del colegio  
¶ Acordamos que los alumnos traten bien a 

los profesores y viceversa  
¶ Acordamos no burlarnos de los compañeros  
¶ Saludar a los directivos  

¶ Hacer campañas para promover el respeto 

Libertad con responsabilidad y 
Participación democrática 
estudiantil.  

¶ Tener una actitud responsable durante las 
elecciones o campañas de consejo 
estudiantil  siempre y cuando se permita 
realización de actividades de campañas más 
dinámicas y divertidas durante un tiempo 
prudente (no solo dos días) 

¶ Presentar nuestras opiniones con respeto y 
hacernos responsables de las consecuencias 
de nuestras acciones 

¶ Expresarnos con respeto si nos dan el 
directivo  

¶ Trabajar en libertad pero con respeto  
¶ Ayudar a presidentes y vicepresidentes en 

el orden del salón  

¶ Acordamos no desaprovechar la libertad 
que nos dan el recreo 

 
 
 
 
 
Respeto a la diversidad  
 
 
 
 
 
 
Respeto a la diversidad  
 
 

¶ Respetar a cada uno de nuestros 
compañeros con sus diferentes cualidades y 
defectos 

¶ No participar en el bullying ni crear 
sobrenombres con sentido peyorativo 

¶ No menospreciar a calificar a la gente por su 
género raza o gustos, etc 

¶ No discriminar a las personas  

¶ Cuidar a nuestros compañeros  

¶ Acordamos no discriminar a nuestros 

compañeros por su color de piel  

¶ No reírnos de los compañeros  

¶ Acordamos no molestarnos por ser 
diferentes 

 

COMPROMISOS DE ESTUDIANTES. 
 

Dimensión Compromisos 

Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  

Á Nos comprometemos a utilizar de manera 
correcta el uniforme, mantener el aseo 
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dentro y fuera del colegio 
Á Nos comprometemos a hacer lo posible por 

promover una alimentación sana para 
cuidar la salud 

Á Como mayores de la institución, nos 
comprometemos a colaborar con el aseo y 
con la ayuda de los cursos menores 

Á Comer bien y tener una alimentación 
saludable  

Á Beber suficiente agua natural 

 

Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  

¶ Colaborar con las actividades ambientales 
(siembra de árboles) de manera activa 

¶ Fomentar el cuidado del medio ambiente, 
usando papeles reciclados y cuidando el 
agua 

¶ Fomentar el cuidado de nuestro hábitat 
para saber comisión en un sitio mejor 

¶ Reciclar 
¶ . Hacer lo necesario para para proteger el 

medio ambiente  
¶ No botar basura  
¶ No dañar plantas y no tirar basura en el piso  
¶ Nos comprometemos a no dañar plantas 
¶ Recoger la basura  

Á Reciclar los desechos en el colegio 

Respeto entre todos los actores de la 
Comunidad Educativa.  

Á Nos comprometemos a respetar a 
profesores y compañeros  

Á Resolver nuestras diferencias mediante el 
diálogo y no por medio de la violencia sea 
verbal o física 

Á Crear una mejor relación 
Á Respetar a directivos, profesores y  

compañeros  

Á Respetarnos unos a otros  

Á Nos comprometemos a ser más respetuosos 

en clases y en el minuto cívico con las 

autoridades 

Á Nos comprometemos a respetar todas las 
normas 

 

Libertad con responsabilidad y 
Participación democrática 
estudiantil.  

Á Nos comprometemos a guardar respeto 
durante la semana de elecciones de consejo 
estudiantil  

Á Recopilar las opiniones de nuestros 
compañeros para que sean escuchadas y se 
puedan realizar las mejoras necesarias 

Á Una vez que nos dan el derecho a opina, 
esas expresiones debe ser con respeto y 
tolerancia 

Á Cumplir las reglas de los estudiantes  
Á Nos comprometemos a ser más 

responsables con nuestros actos dentro de 
la institución  

Á Hacer las cosas responsablemente 

 
 
Respeto a la diversidad  

Á Nos comprometemos a no juzgar o 
burlarnos de nuestros compañeros con 
algún problema o deficiencia. 

Á Ayudar, apoyar a aquellos que están siendo 
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maltratados por sus diferentes 
idiosincrasias u orígenes 

Á Nos comprometemos a tener una mayor 
convivencia 

Á Respetar a todos por igual  
Á Nos comprometemos a no emitir 

comentarios ni acciones que puedan ser 
discriminat ivas o racistas 

Á Nos comprometemos a impulsar el respeto 
en toda la comunidad educativa 

 

ACUERDOS DE PROFESORES. 
 

Dimensión Acuerdos 

Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  

¶ Promover la buena higiene 
mediante una constante motivación.  

¶ Se acuerda tener la comunicación 
bidireccional asertiva, para manejar 
la información de una manera 
adecuada. 

¶ Acordamos que una buena 
alimentación y llevar un estilo de 
vida saludable es importante para 
poder ofrecer y proyectar a mis 
estudiantes. 

 
¶ Es indispensable que los estudiantes 

gocen de buena salud para el 
correcto desempeño académico.  

 
¶ Promover campañas de aseo y 

alimentación.  
 

 

Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  

¶ Implementar el reciclaje de la 
basura en toda la institución. 

 
¶ Se acuerda la implementación de 

huertos, para crear en ellos una 
conciencia ambiental. 

 
¶ Acordamos que proteger el planeta 

es importante para subsistir y 
generar un mejor entorno. 

 
¶ Valorar y cuidar el medio ambiente. 
¶ (las áreas verdes, reciclaje, etc.) 

 
¶ Implementar campaña del buen uso 

de los tachos de distribución.  

 
Respeto y cuidado responsable de los 
recursos materiales y bienes de la 

¶ Concientizar el buen uso de los 
bienes de la institución. 
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Institución Educativa.   
¶ Se acuerda que el cuidado de los 

recursos se generalice en todo el 
personal. 

 
¶ Son elementos indispensables en 

nuestra tarea docente. 
 
 
¶ Se dio a conocer el reglamento. 

 
 

Respeto entre todos los actores de la 
Comunidad Educativa.  

¶ Pacto para llevar una relación 
armónica en nuestro lugar de 
trabajo. 

 
¶ Fomentar la creación de talleres 

entre cursos para motivar a los 
alumnos a la participación y el 
respeto a las diferentes opiniones 
de los actores de la comunidad 
educativa. 

 
 
 

¶ Socialización de normas de 
convivencia a diario, tanto dentro y 
fuera del aula. 

 

Libertad con responsabilidad y 
Participación democrática 
estudiantil.  

¶ Garantizar la participación de los 
estudiantes, padres de familia y 
docentes. 

 
¶ Fomentar la capacidad cualifica de 

los estudiantes al momento de 
participar democráticamente en las 
decisiones a tomar en el plantel. 

 
¶ Realizar ferias, motivando a todos 

los estudiantes a participar 
activamente con el fin de lograr un 
aprendizaje significativo. 

¶ Incentivar y estimular a los padres 
de familia para que participen 
activamente.  

 

Respeto a la diversidad  

¶ Llegar a un entendimiento universal 
entre los actores de la comunidad 
educativa. 

 
¶ Fomentar el respeto y la aceptación 

entre toda la comunidad educativa. 
 
¶ Realizar campañas y programas que 
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fomenten el respeto a la diversidad. 
¶ Se realicen actividades de compartir 

e inclusión se realicen durante todo 
el año. 
 

 

COMPROMISOS DE PROFESORES. 
 

Dimensión Compromisos 

Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  

Á Comprometernos a cumplir y hacerlos 
cumplir el respeto y responsabilidad 
por el cuidado y promoción de la salud.  

 
Á Nos comprometemos a cumplir con 

cada acuerdo propuesto por la 
institución  

 
Á Inculcar hábitos saludables en los 

alumnos y ser ejemplo a seguir. 
 
Á $ÉÆÕÎÄÉÒ ÃÁÍÐÁđÁÓ ÄÅ Ȱ"ÕÅÎÁ 

alimentación-ÁÌÉÍÅÎÔÁÃÉĕÎ ÓÁÌÕÄÁÂÌÅȱȢ 
 
Á Realizar supervisión que se cumplan los 

acuerdos. 

 

 
 
Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  
 
 
 

Á Comprometernos a cumplir y hacer 
cumplir el respeto y cuidado del medio 
ambiente por medio de espacios que 
motiven el interés del cuidado y 
reciclaje de basura. 

 
Á Cuidar y mantener dichos huertos. 
 
 
Á Respetar y cuidar el entorno. 
 
Á Fomentar el cuidado de medio 

ambiente. 
 
Á Incluir en programas didácticos temas 

orientados a reforestación y reciclaje. 
 
Á Controlar que se lleve a cabo las 

campañas 

Respeto y cuidado responsable de los 
recursos materiales y bienes de la 
Institución Educativa.  

Á Comprometernos a cumplir y hacer 
cumplir a los estudiantes el respeto y 
cuidado de los recursos materiales y 
bienes de la institución.  

 
Á Nos comprometemos a cumplir con las 

responsabilidades acordadas. 
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Á Mayor supervisión en el manejo de 
recursos y garantizar su cuidado. 

 
Á Hacer una retroalimentación de las 

normas y el uso de los materiales de la 

institución . 

Respeto entre todos los actores de la 
Comunidad Educativa.  

 
Á Fomentar el respeto entre toda la 

comunidad educativa. 
 
Á A crear talleres que permitan motivar 

mayor respeto entre la comunidad 
educativa. 

 
Á Proporcionar los informes respectivos 

que soporten y fundamenten los 
requerimientos que faciliten mejoras 
continuas y por ende redunden en el 
bienestar de toda la comunidad 
educativa. 

 
 

Libertad con responsabilidad y 
Participación democrática 
estudiantil.  

Á Establecer la igualdad de acuerdos y 
obligaciones de estudiantes, profesores 
y padres de familia. 

 
Á Motivar el análisis crítico de los 

estudiantes. 
 
Á Lograr la motivación oportuna para que 

toda la comunidad educativa participen 
y se inserten adecuadamente 

Respeto a la diversidad  

Á Orientar a los estudiantes en la práctica 
de valores hacia la sociedad. 

 
Á Guiar a los alumnos mediante el 

ejemplo diario y constante. 
 
Á Nos comprometemos a continuar 

colaborando de forma asertiva y con 
entusiasmo en todos los programas que 
propicie la institución, así como a 
innovar los de forma creativa. 
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ACUERDOS DE DIRECTIVOS. 

Dimensión Acuerdos 

Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  

¶ Que es indispensable establecer 
políticas institucionales que sustenten 
la promoción del cuidado de la salud de 
los actores de la comunidad educativa.  

¶ Que es responsabilidad de la institución 
y de la comunidad de padres de familia 
inculcar hábitos de higiene personal en 
toda la población estudiantil. 

¶ Propiciar el fortalecimiento de las 
acciones de control, internas y 
externas, para evitar el consumo de 
sustancias nocivas para el organismo 
de los estudiantes. 

¶ Que el cuidado de la salud, conlleva 
poder contar con profesionales 
externos que orienten nuestras 
acciones internas; por ejemplo en 
cuanto a la nutrición y hábitos 
alimenticios. 

Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  

¶ Que es deber de la institución generar 
espacios de conciencia, en sus 
estudiantes y maestros, sobre el 
impacto de las acciones humanas en el 
deterioro del medio ambiente. 

¶ Fortalecer la propuesta curricular 
institucional a fin de crear más espacios 
vivenciales sobre el cuidado ambiental. 

¶ Que el apoyo institucional a las 
propuestas docentes en cuanto a 
innovación ambiental es indispensable 
para favorecer mayor y mejor 
participación de los estudiantes. 

Respeto y cuidado responsable de los 
recursos materiales y bienes de la 
Institución Educativa.  

¶ Establecer y fortalecer políticas 
instituci onales a fin de garantizar el 
buen uso, mantenimiento y 
reposición de los bienes que se 
afecten por el desgaste o por daño 
intencional. 

¶ Proveer las condiciones adecuadas 
para el desarrollo del trabajo 
académico, artístico y deportivo de 
la población estudiantil.  

¶ Optimizar de los recursos para el 
trabajo administrativo y académico. 

Respeto entre todos los actores de la 
Comunidad Educativa . 

¶ Que es necesario propiciar la 
construcción de un clima de 
consideración y respeto 
comunitarios a través de 
directrices institucionales. 

¶ Revisar periódicamente los 
indicadores del clima laboral con 
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enfoque sistémico e 
implementar  normas que 
coadyuven al buen desarrollo de 
las relaciones institucionales. 

¶ Dar las facilidades y apertura a 
las propuestas de los actores de 
la comunidad educativa para 
fortalecer la práctica de relaciones 
saludables y que sustenten el buen 
vivir en la institución. 

 

Libertad con  responsabilidad y 
Participación democrática 
estudiantil.  

¶ Que la visión de formación de 
personas autónomas expresa en 
la filosofía institucional, debe 
intensificarse con base el 
objetivo de seguir aportando 
seres sociales íntegros.  

¶ Que es fundamental seguir 
creando espacios de 
participación estudiantil para 
fortalecer la toma de decisiones 
responsable considerando el 
nivel de madurez y los 
lineamentos institucionales. 

Respeto a la diversidad  

¶ Cumplir la política nacional vigente 
y ser contestatarios con la cultura y 
práctica inclusiva. 

¶ Implementar programas de 
capacitación a los docentes para 
responder pertinentemente a la 
población estudiantil considerando 
sus características esenciales y sus 
necesidades específicas de 
aprendizaje 

¶ Velar por la adecuada participación 
de todos los miembros de la 
comunidad educativa en 
consecuencia con el respeto a la 
diversidad y al compromiso de 
brindar un servicio educativo de 
calidad humana y pedagógica. 

 

 

COMPROMISOS DE DIRECTIVOS. 
 

Dimensión Compromisos 

Respeto y responsabilidad por el 
cuidado y promoción de la salud.  

¶ Implementar un programa de 
nutrición escolar, bajo la guía de 
profesionales en este ámbito con el 
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objetivo de generar conciencia y 
establecer prácticas saludables en la 
vida de la población estudiantil de 
Logos.  

¶ Desarrollar el plan de prevención 
para el consumo de alcohol y drogas 
con la participación de directivos, 
docentes y padres de familia. 

 

 
 
Respeto y cuidado del medio 
ambiente.  
 
 
 

. 
¶ Implementar espacios de prácticas 

permanentes de cuidado ambiental 
a través de la propuesta curricular 
institucional .   

¶ Promover la participación de 
padres, docentes y estudiantes en 
campañas de reciclaje y programas 
innovadores para el ahorro en el 
consumo de energía en la 
institución.  

 

Respeto y cuidado responsable de los 
recursos materiales y bienes de la 
Institución Educativa.  

 
¶ Fortalecer la política interna 

sobre las responsabilidades 
comunitarias en cuanto al uso y 
cuidado de los bienes del 
plantel. 

¶  
Mnatener en óptimas 
condiciones los bienes 
institucionales que sirven para 
facilitar el servicio educativo 
ofertado. 

Respeto entre todos los actores de la 
Comunidad Educativa.  

¶ Propiciar el diálogo como medio 
de reflexión comunitaria y como 
canal alternativo para la 
resolución de los conflictos 
institucionales.  

 

Libertad con responsabilidad y 
Participación democrática 
estudiantil.  

¶ Fomentar el diseño de espacios 
de discusión y participación 
activa de las directivas de cada 
grado y curso en los temas 
inherentes a sus derechos y 
obligaciones estudiantiles. 

Respeto a la diversidad  

¶ Diseñar espacios de 
sensibilización comunitaria  
para la aceptación y 
comprensión de la cultura 
inclusiva en el ámbito escolar.  

¶ Implementar espacios de 
discusión y propuestas de 
docentes, padres de familia y 
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estudiantes para generar 
valores como la tolerancia en el 
marco de la diversidad y el 
buen vivir.  

¶ Diseñar políticas específicas 
para el acceso, permanencia y 
culminación de estudiantes con 
NEE en nuestra institución.  

¶ Incentivar el conocimiento y 
aceptación de otras culturas 
por medio de sociodramas y 
foros de discusión con la 
participación de profesionales 
externos.   

 

5. PROCEDIMIENTOS REGULATORIOS. 
 

5.1 DISCIPLINA. 
 

Las autoridades, docentes, estudiantes, padres y madres de familia, personal 

administrativo de Logos, acuerdan establecer los siguientes procedimientos como 

estrategias voluntarias y surgidas a través del consenso, para que orienten el 

fortalecimiento de la identidad institucional así como la personalidad de nuestros 

estudiantes, evidenciada en la práctica de valores y cumplimiento de sus deberes 

fundamentales; de la misma manera que se propiciará la observación de sus 

derechos dentro del ejercicio de una cultura para la paz y sana convivencia entre 

los protagonistas del proceso educativo, el mismo que tiene como centro de 

atención fundamental el interés superior de los educandos de LOGOS.  

Los actores de la comunidad educativa de Logos aceptamos cumplir y hacer 

cumplir las siguientes normas generales de comportamiento dentro de la 

institución; así como comprendemos que algún acto de contravención para 

cualquiera de estos procedimientos regulatorios será considerada y tratada de 

acuerdo a lo que expresa la normative legal en el Reglamento a la LOEI, además de 

considerer los espacios de prevensión, abordaje y mediación para la resolución 

alternativa de conflictos en el ámbito escolar.  

Del comportamiento de los estudiantes dentro del salón de clases:  

Los estudiantes de Logos nos comprometemos a: 
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a. Participar activamente en las clases y realizar los trabajos solicitados por el 

docente. 

b. Respetar las opiniones de los compañeros y docentes, evitando la burla, las 

bromas, los insultos que conlleven a conflictos o desorden dentro del salón 

de clases. 

c. Mantener en todo momento una conducta que proteja la integridad y salud 

física y emocional, tanto de sí mismo como la de sus compañeros y 

profesores (evitando correr, empujar, saltar sobre las bancas o pupitres, 

mover objetos, arrojar desperdicios, etc.). 

d. Levantar la mano para hacer uso de la palabra, acción que debe conllevar el 

debido respeto hacia el profesor y demás compañeros. 

e. Tener listos y ordenados los materiales de trabajo antes del inicio de clases 

de cada asignatura; acción que debe minimizar el traslado de los 

estudiantes hacia los casilleros durante la hora de clases. 

f. Mantener el orden y el aseo de: materiales de trabajo, pupitres, casilleros y 

salón de clases. 

g. Conservar y mantener en buen estado el mobiliario escolar asignado 

(pupitre, casilleros, pizarras, equipos audio-visuales, etc.). 

h. Informar de forma inmediata a Inspección o Tutoría el/los casos de 

deterioro del mobiliario escolar asignado (pupitre, casilleros, etc.). 

i. Evitar la manipulación de los recursos audiovisuales dentro del salón de 

clases.  El manejo de estos equipos es exclusivo de los profesores. 

j. Cumplir puntualmente con las tareas/deberes escolares asignados. 

k. No cometer actos de deshonestidad académica. 

l. No hacer uso del teléfono móvil (celular), Ipod, MP3 o cualquier equipo 

electrónico que cause distracción, sin la previa autorización pertinente. 

m. No ingerir alimentos o bebidas dentro del salón de clases.  

n. Ingresar al salón de clases en forma ordenada y puntual. 

o. Evitar salir de salón de clases sin el respectivo salvoconducto. 

p. Contribuir con la institución informando de cualquier anomalía o 

incumplimiento de lo antes expuesto por parte de algún compañero y/o 

algún otro miembro de la comunidad educativa. 

q. Entregar a Inspección/ Tutoría los desprendibles debidamente firmados 

por los representantes. 
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r. Fomentar la unidad y fraternidad entre sus compañeros. 

s. Vivenciar los valores de respeto, responsabilidad, tolerancia, solidaridad, 

honestidad dentro y fuera del salón de clases.   

 

5.1.1 Del comportamiento de los estudiantes en recreos y salida: 

 

Los estudiantes de Logos nos comprometemos a: 

a. Mantener en todo momento una conducta que proteja la integridad y salud 

física y emocional, tanto de sí mismo como las de sus compañeros y 

profesores (evitando correr, empujar, mover objetos, arrojar desperdicios, 

saltar sobre cercas, etc.). 

b. Respetar y acatar las órdenes que disponen los profesores, tutores, 

inspectores, durante los recreos y salida. 

c. Respetar y contribuir con la organización que se establezca para recibir 

atención de forma ordenada en el bar.  

d. Contribuir con el orden y aseo de las instalaciones del bar, corredores y 

baños. 

e. Hacer uso correcto de los baños, denunciando cualquier acto que vulnere la 

intimidad personal propia o la de cualquier miembro de la institución.  

f. Evitar el desperdicio de agua y papel en los baños. 

g. Proteger y velar por la integridad de los estudiantes de años/grados 

inferiores o con discapacidad física, dándoles prioridad para ser atendidos 

en el bar y en el uso de los baños. 

h. Respetar, cuidar y proteger las áreas de recreación de la institución, 

denunciando aquellos compañeros u otro miembro de la comunidad que 

atenten contra estos espacios. 

i. Respetar el uso de las áreas de recreación por parte de otros compañeros, 

esperando pacientemente el turno para usarlo, evitando un mal 

comportamiento que conlleven a conflictos. 

j. No hacer uso del teléfono móvil (celular), Ipod, MP3 o cualquier equipo 

electrónico sin la previa autorización pertinente.  

k. Colocar los desechos o desperdicios en los tachos de reciclaje según las 

especificaciones. 
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l. Conservar y mantener en buen estado el mobiliario institucional (evitando 

rayar las paredes, dañar carteleras, arruinar las áreas verdes, mobiliarios 

del bar, vitrinas, cercas, mobiliarios de los baños, etc.) denunciando a 

Inspección de forma inmediata los o las estudiantes que atentaran contra 

estos bienes. 

 

5.1.2  Del comportamiento de los estudiantes en momentos cívicos o cualquier 

acto que organice la institución.  
 

Los estudiantes de Logos nos comprometemos a: 

a. Mantener en todo momento una conducta que proteja la integridad y salud 

física y emocional, tanto de sí mismos como las de sus compañeros y 

profesores (evitando correr, empujar, saltar sobre sillas, mover objetos, 

arrojar desperdicios, etc.). 

b. Mostrar en todo momento una actitud positiva para el desarrollo del evento 

(mantenerse en silencio, sentarse correctamente, prestar atención, evitar 

risas, comentarios, murmullos y gestos). 

c. Portar correctamente el uniforme que establezca la institución para el 

evento. 

d. Respetar y acatar las órdenes que señalen los profesores que estén a cargo 

del evento o del grupo de estudiantes. 

e. Respetar el espacio asignado para participar en el evento; movilizándose 

del mismo solo con la autorización de Inspección o del profesor a cargo. 

f. No hacer uso del teléfono móvil (celular), Ipod, MP3 o cualquier equipo 

electrónico que cause distracción o interrupción. 

Permanecer dentro del lugar del evento durante el tiempo que dure el mismo; 

evitando salir sin la previa autorización. 

5.1.3 Del comportamiento de los estudiantes cuando asisten a eventos externos 

como delegación de Logos. 
 

Los y las estudiantes de Logos nos comprometemos a: 

a. Entregar a Inspección o Tutoría el desprendible firmado por el 

representante, donde autoriza que su representado(a) forme parte de la 
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delegación que representará al plantel en un evento externo. En caso de no 

entregar este documento el estudiante no podrá formar parte de la 

delegación. 

b. Mantener en todo momento una conducta que proteja la integridad y salud 

física y emocional, tanto de sí mismo como las de sus compañeros y 

profesores (evitando correr, empujar, saltar sobre sillas, mover objetos, 

arrojar desperdicios, etc.). 

c. Respetar y acatar las órdenes que determinen los profesores que estén a 

cargo de la delegación. 

d. Portar correctamente el uniforme que establezca la institución para la 

representación. 

e. Respetar el espacio asignado para participar en el evento; movilizándose 

del mismo solo con la autorización de Inspección o del profesor a cargo. 

f. No hacer uso del teléfono móvil (celular), Ipod, MP3 o cualquier equipo 

electrónico que cause distracción o interrupción. 

g. En caso de ser citado para participar en algún evento en horario 

extracurricular, los y las estudiantes deben asistir en forma puntual al lugar 

establecido. 

Contribuir con la delegación que representa a la institución informando de 

cualquier anomalía o incumplimiento de lo antes expuesto por parte de algún 

compañero al docente responsable del grupo.  

 

 

 

 

5.1.4 Del comportamiento de los estudiantes en los expresos. 

 

Los estudiantes de Logos nos comprometemos a:  

a. Estar listos a la hora estipulada y en el sitio convenido para abordar el 

transporte en horario de entrada/salida, es responsabilidad del estudiante 

estar puntualmente en la hora y el lugar establecido.  
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b. Mantener en todo momento una conducta que proteja la integridad y salud 

física y emocional, tanto de sí mismos como las de sus compañeros, 

profesor o asistente de ruta y/o transportista. 

c. Respetar y acatar las órdenes del profesor o asistente de ruta y/o 

transportista. 

d. Utilizar el cinturón de seguridad. 

e. Respetar la Ley de Tránsito que prohíbe el arrojar objetos o desperdicios 

por la ventana. 

f. Está prohibido abrir las ventanas del transporte escolar. 

g. Mantener el aseo y cuidado del mobiliario del transporte escolar. En caso de 

presentarse algún daño ocasionado por el estudiante, los representantes 

asumirán el costo de reposición. 

h. Está prohibido ingerir alimentos y bebidas dentro del transporte escolar. 

i. Estar pendiente en todo momento de sus pertenencias personales 

(mochilas, bolsos, equipos electrónicos, etc.). La institución, el transportista, 

asistente o profesor de ruta no será responsable de pérdida de cualquier 

objeto. 

j. Está prohibido solicitar el desvío o detención del transporte escolar fuera 

de la ruta establecida. 

k. Hacer buen uso del vocabulario, evitando la burla, las bromas, los insultos 

que conlleven a conflictos o falta de respeto a compañeros, profesor de ruta 

y/o transportista.  

l. Respetar el transporte escolar asignado, cambiándose solo con la previa 

autorización de su representante ante Inspección y/o Coordinación de 

Transporte. 

Contribuir y hacer cumplir lo antes expuesto, informando al profesor o asistente de 

ruta y/o transportista de cualquier anomalía o incumplimiento por parte de algún 

compañero.  

5.1.5 Del uso correcto del uniforme de los estudiantes 

 

Nivel Inicial y Preparatoria:  
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¶ Uniforme formal para niños : Pantalones pescadores azules de acuerdo al 

modelo de la institución, camiseta polo beige, medias beige y zapatos 

negros. 

¶ Uniforme formal para niñas : Falda con tirantes de acuerdo al modelo de 

la institución, camiseta polo beige, medias beige y zapatos negros. 

¶ Uniforme de educación física para niñas y niños : calentador y camiseta 

transfer de acuerdo a los modelos de la institución y zapatos deportivos 

blancos (sin adornos). 

 

 

Nivel Educación General Básica elemental y media:  

¶ Uniforme formal para niños  de segundo a sexto de básica: pantalón azul 

de acuerdo al modelo de la institución, zapatos negros y camiseta polo y 

medias del colegio. 

¶ Uniforme formal para niños de séptimo de básica:  pantalón azul de 

acuerdo al modelo de la básica superior, zapatos negros y camisa beige, 

corbata concho de vino y medias del colegio. 

¶ Uniforme formal para niñas de segundo a sexto de básica:  falda 

pantalón azul de acuerdo al modelo de la institución, zapatos negros y 

camiseta polo y medias del colegio. 

¶ Uniforme formal para niñas de séptimo de básica:  falda pantalón azul de 

acuerdo al modelo de la institución, zapatos negros y blusa beige, y medias 

del colegio. 

¶ Uniforme de educación física para niñas y niños :  calentador y camiseta 

transfer de acuerdo a los modelos de la institución y zapatos deportivos 

blancos (sin adornos) 

Nivel Educación General Básica superior y bachillerato:  

¶ Uniforme formal para varones:  Camisa beige manga corta del modelo de 

la institución, pulóver del modelo del colegio, corbata concho de vino, 

pantalón azul marino de vestir, cinturón  color negro, medias azul marino y 

zapatos de cuero negro. 
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¶ Uniforme formal para señoritas .- Blusa beige manga corta del modelo del 

colegio, pulóver del modelo  del colegio,  falda escocesa, su altura será a 

mitad de rodilla, licra azul marino debajo de la falda, medias azul marino 

(no tobilleras), zapatos de cuero negro, moño azul marino o concho de vino. 

¶ Uniforme de diario varones. - Camiseta polo del colegio, jean azul (no 

desteñido, ni con bolsillos o tapas sobrepuestas, deshilachados o rotos), 

cinturón negro, medias de color blanco o azul marino, zapatos deportivos 

en  color blanco. 

¶ Uniforme de diario señoritas: Blusa beige, falda escocesa, su altura será a 

mitad de rodilla, licra azul marino debajo de la falda, medias azul marino 

(no tobilleras), zapatos de cuero negro, moños azul marino, concho de vino. 

Opcional sweater o chompa. 

¶ Uniforme de educación física para varones y señoritas. -Camiseta polo 

del modelo del colegio, calentador azul marino del modelo del colegio, 

zapatos deportivos en color blanco, medias color blanco o azul marino (las 

señoritas utilizarán licra azul marino debajo del calentador)  

 

5.1.6 Del buen uso del internet (código de ética digit al)  
 

Los estudiantes de Logos comprendemos que el uso del internet es personal, 

acción que implica responsabilidad, tolerancia y respeto hacia uno mismo y hacia 

los demás, por lo tanto acordamos respetar, cumplir y hacer cumplir las siguientes 

normas de buen uso del internet y de redes sociales; y en caso de contravenir 

algunas de las siguientes normas aceptamos sea considerado como falta grave, y 

como consecuencia la respectiva acción educativa disciplinaria. 

 Los estudiantes y personal de Logos nos comprometemos a: 

a. Utilizar las TIC (tecnologías de información y comunicación: redes sociales, 

correos electrónicos, chats, internet, Messenger, etc.) respetando a los 

otros, respetándonos y haciéndonos respetar. 

b. Ejercer nuestro derecho a la libertad del uso de las TIC, y respetar la de los 

demás. 

c. Hacer uso de nuestra identidad de manera segura, honesta y transparente 

en la interacción social con otras personas. 
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d. Proteger nuestra identidad, seguridad e integridad personal y la de los 

demás. 

e. Ser responsable con nuestra intimidad, cuidando lo que se publica 

personalmente con decoro.  

f. Mostrar responsabilidad y respeto a la intimidad de los demás. 

g. Utilizar las TIC correctamente para el libre desarrollo de nuestra 

personalidad y autonomía. 

h. Utilizar las TIC para mejorar nuestra calidad de vida, asegurándonos de 

procurar un uso sano y pacífico, alejado de toda violencia verbal. 

i. Ser responsable, cuidadoso y selectivo con las personas que invitamos o 

aceptamos en nuestra cuenta de red, ya que nos podemos convertir en 

cómplices indirecto de sus acciones en la red. 

j. Está prohibido utilizar las TIC para promover, consultar, ver, comprar, 

compartir actividades relacionadas con pornografía. 

k. Está prohibido publicar en los medios de comunicación digital noticias o 

comentarios que no sean verídicos, ni publicar imágenes, fotos y/ o videos 

que engañen, manipulen u ofendan la dignidad de los demás. 

l. Está prohibido participar en comentarios o en la exposición de imágenes 

que ofendan y lesionen el respeto y la dignidad de los demás, aunque no 

seamos nosotros quienes las publiquemos inicialmente. 

m. Estamos consciente que los menores de edad requieren especial 

acompañamiento en el uso de las TIC y que sus padres y madres, de acuerdo 

a la ley del Código de la niñez y la adolescencia, en lo concerniente a su 

deber de corresponsabilidad en nuestra formación,  son quienes  controlan 

y regulan el uso de las mismas fuera del colegio. 

Estamos conscientes que la edad mínima para abrir una cuenta de Facebook o 

Twitter es 13 años y que aperturarla antes implica una contravención seria al 

reglamento. 

 

 

5.1.7 DE LAS FALTAS DE LOS ESTUDIANTES 
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 Falta de los estudiantes:  A más de las faltas establecidas en el artículo 330 del 

Reglamento de la LOEI; en Logos se establece señalar como faltas las siguientes 

acciones: 

Faltas leves: 

¶ Llegar atrasado(a) a la primera hora de clases, en los cambios de hora o a 

las clases posteriores a los recreos. 

¶ Comercializar cualquier tipo de mercadería o alimentos dentro del plantel. 

¶ Hacer uso de equipos móviles (teléfono celular), IPOD, MP3, Tablet, 

computadoras portátiles o cualquier otro equipo electrónico sin la 

respectiva autorización.  

¶ Incumplir con la entrega de los desprendibles o boletines firmados dentro 

de los tiempos establecidos. 

¶ Usar elementos y accesorios adicionales al uniforme: 

o Para las estudiantes: usar maquillaje, piercing, pulseras de mano y/o 

pies, aretes grandes, buzos o abrigos de colores, etc. 

o Para los estudiantes: usar aretes y/o piercing, pulseras de mano y/o 

pies, buzos o abrigos de colores, realizarse corte de cabello 

extravagante, usar cabello largo, usar barba, etc. 

Faltas graves: 

¶ Participar en concursos de belleza o de cualquier otra índole y/o en 

actividades que contradicen nuestros principios educativos. 

¶ Organizar fiestas, viajes o cualquier evento social durante el curso del año 

lectivo que congregue participación masiva de estudiantes del plantel o 

fuera del plantel y cuya organización incluya bebidas alcohólicas, falta de 

supervisión de los adultos responsables sea que tengan como objeto la 

recaudación de fondos por medio de cuota o admisión o no. 

¶ Concurrir o salir del plantel conduciendo cualquier clase de vehículo. 

¶ Expresar manifestaciones afectivas, especialmente las propias del 

enamoramiento. 

¶ Obtener C como evaluación de comportamiento en dos (2) parciales 

consecutivos. 



43 

 

¶ Participar directa o indirectamente en hechos que conlleven la apropiación 

indebida de pertenencias ajenas. 

 

Las faltas antes señaladas tendrán las mismas acciones educativas disciplinarias 

que se señalan en los artículos 330 y 331 del Reglamento a la LOEI para las faltas 

leves y graves. 

 

 

DE LA ACUMULACIÓN DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS 

La acumulación de faltas tendrá el siguiente tratamiento:  

1. A partir de la tercera falta disciplinaria leve, todas las acciones posteriores 

que impliquen falta del mismo tipo será considerado como falta grave , 

previa valoración del comité de evaluación del comportamiento. 

2. A partir de la segunda falta grave, todas las acciones posteriores que 

impliquen falta del mismo tipo será considerado como falta muy grave , en 

sijeción al análisis del comité de evaluación del comportamiento.  

 

DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE COMPORTAMIENTO ESTUDIANTIL 

Las autoridades, docentes, estudiantes, padres y madres de familia de Logos 

acuerdan crear el Comité de evaluación de comportamiento estudiantil para 

analizar las faltas de tipo grave y/o muy grave.  

El Comité de evaluación de comportamiento est ará conformado por:  

¶ Inspector General, quien convoca y preside. 

¶ Inspector o Inspectores de Bloque del o los estudiantes involucrados.  

¶ Tutor o tutores del o los estudiantes involucrados. 

¶ Un representante del DECE 

¶ El docente o miembro de la institución que informó la falta. 

¶ Un delegado de Dirección de EGB /Rectorado/ Dirección General. 
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El Comité tiene como funciones las siguientes acciones:  

¶ Obtener todas las evidencias posibles de los actos disciplinarios reportados. 

¶ Tomar las respectivas declaraciones del o los estudiantes involucrados, sin 

vulnerar sus derechos y garantizando en todo momento el interés superior 

del niño y/o adolescente (artículo 11, Código de la niñez y la adolescencia). 

¶ Analizar los hechos y contrastarlos con las evidencias y los testimonios. 

¶ Proponer al Rectorado la acción educativa disciplinaria pertinente y acorde 

al Reglamento General a la LOEI. 

 

Procedimiento del Comité de Evaluación de Comportamiento  

En primera instancia el Comité de evaluación de comportamiento debe reunirse 

para analizar el informe de la falta, y deliberar si la acción amerita abrir un proceso 

de evaluación de comportamiento.   

En el caso de que no amerite abrir el proceso de evaluación de comportamiento, 

Inspección General y la tutoría trabajarán el caso acorde al procedimiento 

establecido para las faltas leves. 

En el caso de que si amerite abrir el proceso evaluación de comportamiento, se 

debe proceder de la siguiente manera: 

1. El Comité de evaluación de comportamiento solicitará a Inspección General 

o de bloque comunicar a los representantes que su representado (a) ha 

cometido una falta, y entrará en un proceso de evaluación.  

2. El Comité designará a Inspección General o Inspección de Bloque para que 

tome la respectiva declaración escrita del o los estudiantes involucrados en 

la falta, y recabe las evidencias necesarias del caso. 

3. Una vez tomada las declaraciones escritas, el Comité debe: 

a. Escuchar al o los estudiantes involucrados y contrastarla sus 

versiones con las declaraciones escritas. Acción a la que se 

convocará a los respectivos representantes. 

b. Analizar el caso con los testimonios, versiones de los hechos y 

evidencias. 
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c. Elevar a Rectorado/ Dirección General un informe del Caso, 

presentando también la respectiva acción disciplinaria a cumplir, la 

cual debe estar acorde a lo establecido en los numerales 2 (para 

faltas graves) y 3 (para faltas muy graves) del artículo 331 del 

Reglamento a la LOEI. 

d. En caso de las faltas graves, y de ser aprobada la acción educativa 

disciplinaria por el Rectorado/Dirección General, el Comité de 

evaluación de comportamiento designará a dos (2) representantes 

para que informen a los padres de familia del o los estudiantes 

involucrados la acción educativa disciplinaria a cumplir. 

e. Para los casos de faltas muy graves, Rectorado/Dirección General 

remitirá el caso al Distrito, anexando el respectivo informe del 

Comité de evaluación de comportamiento. 

  

5.2 CUIDADO DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL  

 

a. Conservar y mantener en buen estado el mobiliario escolar asignado 

(pupitre, casilleros, pizarras, equipos audio-visuales, etc.). 

b. Informar de forma inmediata a Inspección o Tutoría el/los casos de 

deterioro del mobiliario escolar asignado (pupitre, casilleros, etc.). 

c. Evitar la manipulación de los recursos audiovisuales dentro del salón de 

clases.  El manejo de estos equipos es exclusivo de los profesores. 

d. Respetar, cuidar y proteger las áreas de recreación de la institución, 

denunciando aquellos compañeros u otro miembro de la comunidad que 

atenten contra estos espacios. 

e. Conservar y mantener en buen estado el mobiliario institucional (evitando 

rayar las paredes, dañar carteleras, arruinar las áreas verdes, mobiliarios 

del bar, vitrinas, cercas, mobiliarios de los baños, etc.) denunciando a 

Inspección de forma inmediata los o las estudiantes que atentaran contra 

estos bienes. 

5.3 PUNTUALIDAD 
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La práctica de valores se hace evidente a través de las acciones que los miembros 

de la comunidad educativa de LOGOS demuestran en la diaria participación de sus 

responsabilidades; la puntualidad determina el respeto a todo espacio y  

programación que esté diseñado en función de organizar la interacción de 

directivos, docentes, estudiantes y padres y madres de familia y/o representantes 

legales.  

 

Horario de ingreso y salida de los estudiantes:  

 

Nivel inicial  1:  

 

 INGRESO SALIDA 

LUNES 08H30 12H30 

MARTES 08H30 12H30 

MIÉRCOLES 08H30 12H30 

JUEVES 08H30 12H30 

VIERNES 08H30 12H30 

 

Nivel inicial  2 y preparatoria :  

 

 INGRESO SALIDA 

LUNES 08H00 13H15 

MARTES 08H00 13H15 

MIÉRCOLES 08H00 13H15 

JUEVES 08H00 13H15 

VIERNES 08H00 13H15 

 

 

Nivel Educación general básica elemental y media:  

 

 INGRESO SALIDA 

LUNES 07H10 14H30 
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MARTES  07H10 15H15 

MIÉRCOLES 07H10 14H30 

JUEVES 07H10 15H15 

VIERNES 07H10 14H30 

 

Nivel Educación general básica y bachillerato:  

 

 INGRESO SALIDA 

LUNES 07H10 14H30 

MARTES  07H10 15H15 

MIÉRCOLES 07H10 14H30 

JUEVES 07H10 15H15 

VIERNES 07H10 14H30 

 

Para el inicio de cada jornada los estudiantes deben estar antes de sonar el timbre con el 

que comienza la primera hora de clases (07h10). Luego de este tiempo, se considerará 

como atraso la llegada de los estudiantes y se regirán bajo la siguiente normativa:  

 

a) Si un estudiante llega a la institución educativa una vez comenzada la primera 

hora de clases (07h10), su ingreso será considerado con atraso , y será registrado 

en su expediente. 

b)  Todos los estudiantes que ingresen con atraso a la jornada de clases (después 

de las 07h10) deben presentarse en la institución con uno de sus representantes o 

en su defecto enviar comunicación escrita para justificar al inspector de bloque o 

tutor el atraso.  

 De la justificación de los atrasos: Serán considerados como atrasos justificados 

los que se incurrieren por las siguientes situaciones: 

¶ cita médica o tratamiento de enfermedad. 

¶ calamidad doméstica. 

¶ entrevista con organizaciones nacionales o internacionales (consulado, 

embajada, universidades, etc.) 

¶ accidente ocurrido camino a la institución educativa 
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Las justificaciones de atrasos debido a las situaciones antes detalladas deberán ser 

manifestadas por el representante a la respectiva inspección en el momento de 

ingresar con el estudiante a la institución educativa o ser comunicadas por escrito 

de ser el caso. 

 De la evaluación de los atrasos:  Cuando un estudiante llegue atrasado sin 

justificación dos veces en la semana, el primer día de la siguiente semana deberá 

desarrollar trabajos formativos, durante 40 minutos adicionales a la jornada 

escolar, que contribuyan al desarrollo/fortalecimiento de aquellas destrezas que 

por su atraso a la jornada de clases no pudo trabajar.  La calificación de esta 

actividad será considerada como una nota adicional en el componente formativo 

de Actividad Individual del parcial.  

 

5.4 ASISTENCIA: 
 

De los permisos de salida del plantel durante el horario de clases:  Los 

estudiantes podrán salir de la institución solo con la autorización del 

representante, quien deberá solicitar autorización (verbal o escrita) a Inspección 

General argumentando los motivos de la salida para la justificación o no de la falta 

a las demás clases de la jornada académica. De considerarlo procedente, el 

Inspector le dará el permiso de salida respectivo, el cual será solicitado en garita 

para la salida anticipada. 

De la justificación de las faltas por permiso de salida durante la jornada de 

clases: Se consideran como objeto de justificación los siguientes motivos: 

¶ cita médica o tratamiento de enfermedad 

¶ calamidad doméstica 

¶ entrevista con organizaciones nacionales o internacionales (consulado, 

embajada, universidades, etc.) 

De los permisos par a salir del plantel con terceras personas:  Los estudiantes 

podrán salir de la institución con terceras personas solo con la autorización del 

representante, quien deberá solicitar por escrito la autorización respectiva a 

Inspección General. En el caso de que la salida se dé durante la jornada de clases, el 
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representante deberá argumentar los motivos de la salida para la justificación o no 

de la falta a las demás clases de la jornada académica.  

 De la atención a los padres de familia:   

La institución establece diferentes procedimientos para que los representantes 

sean atendidos por parte de las diversas instancias de la institución: 

¶ Para ser atendido por los profesores:  A inicio del periodo lectivo la 

institución hará entrega del horario de atención a representantes por parte 

de los profesores. En caso de requerir atención fuera del horario antes 

mencionado deberá solicitarlo por medio de la respectiva tutoría. 

¶ Para ser atendido por la tutoría:  Todos los representantes podrán ser 

atendidos por las tutorías con previa cita. En caso de requerir atención sin 

haber separado la cita, deberá acercarse a recepción para solicitar ser 

atendido(a), esperando el turno correspondiente.  

¶ Por ser atendido por los Directivos del plantel:  Todos los representantes 

podrán ser atendidos por los directivos del plantel con previa cita. 

 

5.5 LIMPIEZA: 

 

Los valores institucionales rigen la convivencia de los actores de nuestra 

comunidad educativa; Logos ha dado un sitial preponderante durante su 

trayectoria instituciuonal, a la construcción de espacios idóneos para el desarrollo 

de las actividades educativas. Todos los miembros de la institución están llamados 

a contribuir en el cuidado y mantenimiento de todas las áreas y de todos los 

recursos disponibles para mantener un ambiente apropiado y que contribuya al 

objetivo formativo que reza en nuestra filosofía. Por tanto:  

a) La comunidad educativa debe velar por la limpieza de  todos los espacios 

dispuestos para las actividades académicas, deportivas, artísticas y 

administrativas.  

b)  Es responsabilidad del personal de apoyo y mantenimiento cuidar, 

mantener y limpiar  las aulas, baños, salones, áreas verdes, áreas de 

recreación, artísticas y deportivas, así como es responsabilidad de todas las 

autoridades, en sus diferentes niveles de gestión, impulsar el cuidado, buen 
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uso y limpieza de las instalaciones del plantel, además de aplicar las 

acciones educativas que sean pertinentes cuando no se observen acciones 

consecuentes con lo expreso en este ámbito.  

c) Reponer los materiales de uso diario cuando fuere necesario: papel 

higiénico, desinfectantes y demás.  

d)  Los docentes deben incentivar a los estudiantes para que mantengan el 

orden y buen aspecto de sus aulas. Deben sustentar esta normativa en los 

acuerdos esenciales de cada grado y curso.  

e) Los tutores e inspectores de cada grado y curso promoverán mingas de 

limpieza en sus grados al menos una vez al mes.  

f)  Las autoridades del plantel programarán mingas de limpieza  con la 

comunidad educativa con el fin de mejorar la imagen de la institución. 

 

5.6 RESPETO A LA PROPIEDAD AJENA: 

 

Uno de los principios de la convivencia instiucional es el respeto a la propieda 

ajena; se establece como un indicador esencial la práctica cotidiana de cuidado 

de todas las pertenencias propias y ajenas, además de cuidar el mobiliario e 

instalaciones con los que cuenta la institución para la actividad de sus 

miembros.  Por ello cada actor de la comunidad educativa está llamado a:  

a) Mantener el mobiliario y espacios de trabajo limpios, no está permitido 

rayar, escribir, pintar, pegar autoadhesivos en bancas, sillas, paredes, pisos, 

vidrios, pasillos, baños, casilleros, etc.  

b)  Respetar  y cuidar las áreas verdes.  

c) Mantener en buen estado los espacios recreativos: juegos, canchas, 

materiales deportivos,  coliseo, graderíos. 

d)  Cuidar y mantener en buen estado los bienes de uso común: laboratorios, 

baños, biblioteca, bar y auditorio.  

e) Respetar los bienes personales  de toda la comunidad educativa y velar por 

los mismos. La inobservancia de este aspecto conllevará las acciones 

educativas que sean pertinentes para reparar el daño causado de ser el 

caso.  
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5.7 DISTINCIONES HONORÍFICAS: 
 

De los estímulos que se otorgan quimestralmente.  

Al finalizar cada quimestre del año lectivo se otorgan los siguientes estímulos:   

¶ Cuadro  de  Oro:   A los estudiantes cuyo puntaje, en el promedio 

quimestral, se encuentre dentro de la escala de 9.5 a 10 en el rendimiento 

académico, y la evaluación de comportamiento se encuentre en la escala de 

A o B. 

¶ Cuadro  de  Plata: A los estudiantes cuyo puntaje, en el promedio de 

rendimiento académico quimestral, sea menor a 9.5 e igual o superior a 9.0. 

y la evaluación de comportamiento se encuentre en la escala de A o B. 

 

 De los estímulos anuales. Los estímulos anuales se otorgan al inicio de cada año 

lectivo, considerando los resultados académicos y de comportamiento del año 

lectivo anterior.  

Los estímulos  anuales son: Medallas de Excelencia Razón Universal, Medallas de 

Oro y Medallas de Plata. 

¶ Medalla a la Excelencia Razón Universal: Constituye la más alta 

distinción del Plantel, y se otorga a los estudiantes sobresalientes cuyo 

promedio final es de 10 puntos en rendimiento académico y la 

evaluación de comportamiento sea A. 

¶ Medalla  de  Oro: A los estudiantes cuyo puntaje, en el promedio final 

anual, se encuentre dentro de la escala de 9.5 a 10 en el rendimiento 

académico, y la evaluación de comportamiento se encuentre en la 

escala de A o B. 

¶ Medalla  de  Plata: A los estudiantes cuyo puntaje, en el promedio de 

rendimiento académico anual, sea menor a 9.5 e igual o superior a 9.0 

y la evaluación de comportamiento sea A o B. 

 

 5.8 DE LOS INCENTIVOS INSTITUCIONALES: 
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Llámese INCENTIVO, al merecimiento que se hace acreedor el (la) estudiante 

como estímulo por su destacada participación en actividades: ACADÉMICAS, 

DEPORTIVAS Y ARTÍSTICAS; este reconocimiento se hará en calidad de 

exoneración de un examen del segundo quimestre, en la asignatura que el 

estudiante escoja; y que corresponda al grupo de materias asignadas por el plantel.   

Se han considerado tres categorías para el merecimiento de los INCENTIVOS, cada 

uno con procedimiento individual que se detalla de la siguiente manera: 

 

DE LOS INCENTIVOS ACADÉMICOS: 

 

De los incentivos por CLUB DE PERIODISMO: 

 

Llámese Incentivo por Club de Periodismo, al merecimiento al que se hace 

acreedor el (la) estudiante de exonerar el examen del segundo quimestre de la 

asignatura de Lengua y Literatura.  En caso de que el (la) estudiante obtenga un 

logro o reconocimiento individual o en grupo (mejor club de periodismo, y/o por 

destacada participación de algún otro concurso externo) se hace acreedor a la 

exoneración adicional de UN (1) examen más del segundo quimestre. La asignatura 

adicional a exonerar es elegida por el estudiante a partir de la lista del presente 

reglamento, y debe realizarse quince (15) días antes del periodo de exámenes del 

segundo quimestre. 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DEL INCENTIVO POR CLUB DE PERIODISMO: 

 

1. El entrenador del Club de Periodismo, al término de la tercera semana de 

diciembre del periodo lectivo, entregará a Secretaría General la nómina de los 

estudiantes que pertenecen al Club de Periodismo.  

2. Secretaría General, quince (15) días antes del periodo de exámenes del 

segundo Quimestre, procederá a elaborar un Acta de Merecimiento por Club de 
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Periodismo con la nómina recibida por  parte del  Director del Club,  la misma 

que entregará a Rectorado para respectiva revisión y aprobación. 

3. Una vez aprobada la nómina, Rectorado la entregará a la respectiva Tutoría. 

4. Tutoría, quince (15) días antes del periodo de exámenes del segundo 

Quimestre, registrará la firma de responsabilidad del estudiante y la asignatura 

en la que solicita la exoneración. 

5. Secretaría General recibirá de Tutoría el Acta de Merecimiento, procediendo a 

exonerar las asignaturas y registrarlas en el sistema, de tal manera que el 

docente al recibir el acta de examen Quimestral conozca de antemano la 

exoneración.  

 

DE LOS INCENTIVOS POR ENTRENAMIENTO EN EL CLUB DE MATEMÁTICAS: 

 

Llámese Incentivo por entrenamiento en el Club de Matemáticas, a las diversas 

estrategias y acomodaciones que se realicen en forma académica a los estudiantes, 

que por asistir a horas de entrenamiento del Club de matemáticas son separados 

de sus horas clases regulares. Es importante destacar que este incentivo es 

aplicable SOLO para los estudiantes de Educación Básica Elemental y Media, ya que 

los estudiantes de Básica Superior y Bachillerato realizan sus entrenamientos en 

horas clase de matemáticas. 

 

DE LOS INCENTIVOS POR SELECCIÓN DE MATEMÁTICAS: 

 

Llámese Incentivo por Selección de Matemáticas, al merecimiento que se hace 

acreedor el (la) estudiante de exonerar Matemáticas.  Adicional podrá exonerar UN 

(1 ) examen del segundo Quimestre en caso de haber representado al país en 

eventos internacionales y/o por haber logrado una destacada participación en 

concursos locales o nacionales (primer o segundo lugar).  La asignatura adicional a 

exonerar es elegida por el estudiante a partir de la lista del presente reglamento, y 

debe realizarse quince (15) días antes del periodo de exámenes del segundo 

Quimestre. 
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Requisitos para que el estudiante seleccionado de Matemáticas sea 

beneficiario del Incentivo:  

 

Para que un estudiante seleccionado de matemáticas pueda hacerse acreedor del 

incentivo, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

¶ Debe tener un record mínimo de 90% de asistencia a los entrenamientos. Para 

evidenciar este punto el entrenador, al término de cada mes, entregarán a 

Vicerrectorado copia del registro de asistencia de los entrenamientos. 

¶ Debe tener un record mínimo de 90% de asistencia a las competencias.  

¶ No debe estar involucrado en actos de indisciplina, tanto en los 

entrenamientos, competencias, como en las jornadas de clases. 

 

PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DEL INCENTIVO POR SELECCIÓN CLUB DE 

MATEMÁTICA: 

 

1. El entrenador del Club de Matemáticas, al término de la tercera semana de 

diciembre del periodo lectivo, entregará a Secretaría General la nómina de los 

estudiantes que pertenecen a la Selección del Club de Matemáticas.  

2. Secretaría General, quince (15) días antes del periodo de exámenes del 

segundo Quimestre, procederá a elaborar un Acta de Merecimiento por 

Selección del Club de Matemáticas con la nómina recibida por  parte del  

Director del Club  la misma que entregará a Rectorado para respectiva revisión 

y aprobación. 

3. Una vez aprobada la nómina, Rectorado la entregará a la respectiva Tutoría. 

4. Tutoría, quince (15) días antes del periodo de exámenes del segundo 

Quimestre, registrará la firma de responsabilidad del estudiante y las 

asignaturas en la que solicita la exoneración. 

5. Secretaría General recibirá de Tutoría el Acta de Merecimiento, procediendo a 

exonerar las asignaturas y registrarlas en el sistema, de tal manera que el 
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docente al recibir el acta de examen Quimestral conozca de antemano la 

exoneración.  

 

DE LOS INCENTIVOS DEPORTIVOS: 

 

Llámese Incentivo Deportivo, al merecimiento que se hace acreedor el (la) 

estudiante de exonerar el examen de segundo Quimestre de Educación Física. 

(ver requisitos para recibir incentivo 1).   En caso de participaciones 

destacadas, los estudiantes podrán recibir la exoneración de UN (1) examen 

adicional del segundo Quimestre, por obtener logros en cualquier categoría 

deportiva (ver requisitos para recibir incentivo 2). La asignatura a exonerar es 

elegida por el estudiante a partir de la lista del presente reglamento, y debe 

realizarse (15) días quince antes del periodo de exámenes del segundo Quimestre. 

 

Requisitos para recibir incentivo deportivo 1 (exonerar Educación Física):  

Para que un estudiante sea designado como ȰÄÅÓÔÁÃÁÄÏ ÄÅÐÏÒÔÉÓÔÁȱȟ Ù ÈÁÃÅÒÓÅ 

acreedor del incentivo deportivo 1, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

¶ Tener un record mínimo de 90% de asistencia a los entrenamientos 

extracurriculares. Para evidenciar esta condición, los entrenadores al término 

de cada mes, entregarán a Vicerrectorado copia del registro de asistencia de los 

entrenamientos. 

¶ Tener un record mínimo de 90% de asistencia a los partidos oficiales. No se 

contarán los partidos amistosos. 

¶ No estar involucrado en actos de indisciplina, tanto en los entrenamientos, 

competencias como en las jornadas de clases. 

 

Requisitos para recibir incentivo deportivo 2 (exonerar materia adicional):  

 

0ÁÒÁ ÑÕÅ ÕÎ ÅÓÔÕÄÉÁÎÔÅ ÓÅÁ ÄÅÓÉÇÎÁÄÏ ÃÏÍÏ ȰÄÅÓÔÁÃÁÄÏ ÄÅÐÏÒÔÉÓÔÁȱȟ Ù ÈÁÃÅÒÓÅ 

acreedor del incentivo deportivo 2, debe cumplir con los siguientes requisitos: 
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¶ Pertenecer a una selección deportiva que haya obtenido como mínimo un 

tercer lugar en competencias deportivas externas o intercolegiales 

(campeonatos inter-barriales o convocados por la Federación Deportiva 

Estudiantil). 

¶ Tener un record mínimo de 90% de asistencia a los entrenamientos 

extracurriculares. Para evidenciar esta condición, los entrenadores al término 

de cada mes, entregarán a Vicerrectorado copia del registro de asistencia de los 

entrenamientos. 

¶ Tener un record mínimo de 90% de asistencia a los partidos oficiales. No se 

contarán los partidos amistosos. 

¶ No estar involucrado en actos de indisciplina, tanto en los entrenamientos, 

competencias como en las jornadas de clases. 

 

Procedimiento para  el registro del INCENTIVO DEPORTIVO: 

1. El director del área de deportes, al término de la tercera semana de diciembre 

del periodo lectivo, debe entregar a Secretaría General la nómina de los 

estudiantes destacados en las diferentes categorías deportivas (ver requisitos 

para seleccionar a los estudiantes más destacados).  

2. Secretaría General, quince (15) días antes del periodo de exámenes del 

segundo Quimestre, procederá a elaborar un Acta de Merecimiento Deportivo 

con la nómina recibida por  parte de Deportes  y la entregará a Rectorado para 

la respectiva aprobación y validación.  

3. Una vez aprobada la nómina, Rectorado entregará el Acta de merecimiento a la 

respectiva Tutoría. 

4. Tutoría, quince (15) días antes del periodo de exámenes del segundo 

Quimestre, registrará la firma de responsabilidad del estudiante y la asignatura 

en la que solicita la exoneración. 

5. Secretaría General recibirá de Tutoría el Acta de Merecimiento, procediendo a 

exonerar la asignatura y registrarla en el sistema, de tal manera que el docente 

al recibir el acta de examen quimestral conozca de antemano la exoneración. 

 

DE LOS INCENTIVOS POR MANIFESTACIONES ARTÍSTICAS: 
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Llámese Incentivo por Manifestaciones Artísticas, al merecimiento que se hace 

acreedor el (la) estudiante de exonerar el examen del segundo quimestre de 

Educación Artística.  Este incentivo lo podrán recibir los estudiantes de 

educación básica y primero de bachillerato por su participación en Día de las Artes.  

Y en el caso de los estudiantes de segundo y tercero de bachillerato, podrán 

exonerar el examen del segundo Quimestre en la asignatura de Educación para la 

Ciudadanía, por el mismo evento.  

En caso de participaciones destacadas, los estudiantes podrán recibir la 

exoneración de UN (1) examen adicional del segundo Quimestre, por:   

 

¶ En las artes escénicas se harán acreedores a este incentivo adicional, 

únicamente los estudiantes que tengan un rol protagónico que se halle 

justificado y evidenciado en la cantidad de texto a memorizar y representar, el 

mismo que será determinado por el Jefe del Área 

¶ En el caso de danza, coro y banda musical se harán acreedores a este incentivo 

adicional, únicamente el o los estudiantes que obtengan una destacada 

participación en concursos externos y alcancen el primer lugar.  La materia 

adicional a exonerar en el examen del segundo quimestre será elegida por el 

estudiante a partir de la lista del presente reglamento, y debe realizarse (15) 

días quince antes del periodo de exámenes del segundo Quimestre. 

 

Requisitos para que un estudiante sea beneficiario del Incentivo por 

Manifestaciones Artísticas:  

 

 Para que un estudiante pueda hacerse acreedor del incentivo por manifestaciones 

artísticas, debe cumplir con los siguientes requisitos: 

¶ Debe tener un record mínimo de 90% de asistencia a los entrenamientos y 

ensayos extracurriculares. Para evidenciar este punto los profesores de las 

extracurriculares de artes, al término de cada mes, entregarán a Vicerrectorado 

copia del registro de asistencia de los entrenamientos. 
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¶ No debe estar involucrado en actos de indisciplina, tanto en los 

entrenamientos, competencias, como en las jornadas de clases. 

 

En caso de la participación en las olimpiadas, los estudiantes podrán recibir la 

exoneración (5 puntos) en un examen parcial del primer parcial del segundo 

quimestre.  La asignatura a escoger por participación en olimpiadas para esta 

exoneración parcial es elegida por el estudiante a partir de la lista del presente 

reglamento, y debe realizarse quince (15) días antes del periodo de evaluaciones. 

 

 

Procedimiento para el registro del INCENTIVO POR MANIFESTACIONES 

ARTÍSTICAS: 

 

1. El director del área de Arte, al término de la segunda semana de enero del 

periodo lectivo entregará a Secretaría General la nómina de los estudiantes 

destacados en las diversas manifestaciones artísticas.  

2. Secretaría General, quince (15) días antes del periodo de exámenes del 

segundo Quimestre, procederá a elaborar un Acta de Merecimiento por 

Manifestaciones Artísticas con la nómina recibida por parte del  Director de 

Arte y la entregará a Rectorado para la respectiva validación y aprobación.  

3. Una vez aprobada la nómina, Rectorado entregará el Acta de merecimiento a la 

respectiva Tutoría. 

4. Tutoría, quince asignatura (15) días antes del periodo de exámenes del 

segundo Quimestre, registrará la firma de responsabilidad del estudiante y la 

en la que solicita la exoneración. 

5. Secretaría General recibirá de Tutoría el Acta de Merecimiento, procediendo a 

exonerar la asignatura y registrarla en el sistema, de tal manera que el docente 

al recibir el acta de examen quimestral conozca de antemano la exoneración. 

 

DE LAS ASIGNATURAS CONSIDERADAS PARA LA EXONERACIÓN POR INCENTIVOS: 
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Lista de asignaturas consideradas para la exoneración de examen del segundo 

quimestre por incentivo adicional son: 

¶ Social Studies 

¶ Ciencias Sociales 

¶ Science 

¶ Educación Artística 

¶ Educación Física 

¶ Educación para la Ciudadanía 

¶ Física 

¶ Química 

¶ Computación 

¶ T.O.K 

 

6 VEEDURÍA AL PROCESO DE ELECCIÓN DE ABANDERADOS:  
 

En sujeción a lo establecido en el capítulo 7 del Reglamento a la LOEI, y dentro de 

este, cumpliendo lo establecido en los artículos 175, 176, 177, 178 y 179, en cuanto 

a la designación de abanderados y juramento a la bandera, Logos señala para el 

efecto la conformación de la comisión de veeduría integrada por los siguientes 

actores de la comunidad educativa: 

 

1.- Rectora  

2.- Vicerrectora 

3.- María Augusta Herrera (delegada del Consejo Ejecutivo) 

4.- María Teresa Ramírez (delegada del Consejo Ejecutivo) 

5.- Presidente del conjeso estudiantil 

6.- President del comité de padres de familia de tercer año de bachillerato 

7.- Secretario de la institución.  

 

7 . COMISIONES DE PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DEL 

CÓDIGO DE CONVIVENCIA. 
 

Comisión de diagnóstico de  la convivencia armónica.  
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a. Departamento de Consejería Estudiantil. 
Iliana Vásquez Rosales 
Erika Ruperti Lucero 
María Teresa Ramírez Salinas 
María Augusta Herrera Heredia  

b. Profesores designados por el Consejo Ejecutivo: inicial, básica y 
bachillerato. 

Sofía Álvarez Orama 
Pamela Vega Chica 
MaríaLaura Armijo Mora 
 

 
 
 
 
 
Comisión de Sistematización y Redacción del Código.  

 

a. Secretaria de la Institución. 
Ana Frankel López 

b. Consejo Ejecutivo. 
María Augusta Herrera Heredia 

c. Profesores designados por el Consejo Ejecutivo: inicial, básica y 
bachillerato. 

Liliana Erazo Palomeque 
Álvaro Del Rosario Guiracocha 
Gabriela López Carrillo 

d. Estudiantes designados por el Consejo Ejecutivo: inicial, básica y 
bachillerato. 

Juan Martín Sabogal Vargas (7mo EGB) 
Rafael Intriago Saltos (3ro Bach) 

e. Madres y padres de familia designados por la autoridad de la Institución. 
Inge Campoverde de Fierro 

 

Comisión de Promoción y Veeduría de la Convivencia Armónica Institucional.  
 

a. Un docente delegado de la autoridad de la Institución. 
Ketty Arce Reyes 

b. El responsable del Departamento de Consejería Estudiantil. 
María Teresa Ramírez Salinas 

c. El inspector General. 
Iván Saltos García 

d. Un representante de los estudiantes delegado del Consejo Estudiantil. 
Rafael Intriago Saltos 

e. Un representante de los docentes de cada nivel educativo: inicial, básica y 

bachillerato. 
Jacqueline Ibarra Mera 
Liz Baquerizo Adum 
Leonardo Zúñiga Castro 

f. El delegado de los padre, madres designado por el Comité Central. 
Sofía Saltos de Intriago 
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Comisión de Aprobación y ratificación del Código de Convivencia 

Institucional.  

 
a. Rector. 

Susana Salcedo de Egas 
b. Un (1) docente delegado por la Junta General de Directivos y Docentes. 

Miguel Eduardo Egas Salcedo 
c. Un (1) delegado de la Comisión de Promoción de la Convivencia Armónica 

Institucional. 
Ketty Arce Reyes 

d. Dos (2) delegados del Comité Central de Madres, padres y/o 
representantes legales. 

Inge Campoverde de Fierro 
Sofía Saltos de Intriago 

e. Presidente del Gobierno estudiantil. 
Rafael Intriago Saltos 

f. Vicepresidente del Gobierno estudiantil. 
David González Santander 

g. Un (1) representante de la parte administrativa y de servicios de la 
Institución. 

Mariela Niama Amoroso 
                                             Francisco Rivera Quimí 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS POR LAS COMISIONES. 

 

 

 

COMISIÓN 

ACCIONES MÁS RELEVANTES 

DENTRO DEL PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN DEL CÓDIGO 

 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico de la 

convivencia armónica 

institucional.  

 

Se realizó un análisis 

situacional sobre los aspectos          

más relevantes de la 

convivencia entre los actores 

de la comunidad educativa: 

respeto, tolerancia, diálogo y 

sistema de sanciones. 

 

Se procedió a realizar 

conversatorios con docentes y 

estudiantes  sobre el buen 

vivir en la institución. 

 

Se organizaron  e integraron 

mesas de trabajo de los 

distintos actores de la 

comunidad educativa para 

 

 

 

 

 

 

 

Se pudo observar que durante el 

proceso los diferentes actores 

hicieron aportes significativos 

para la mejora del clima 
institucional. 
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levantar información concreta 

sobre la convivencia escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

Promoción y veeduría de 

la Convivencia Armónica 

Institucional.  

Se convocó a cada comisión y 

se informó sobre la 

conformación de las mesas de 

trabajo para cada ámbito y 

actor de la comunidad 

educativa.  

 

Se hizo el seguimiento 

respectivo a cada comisión 

para que cumpla con sus 

funciones. 

 

Se recabó y revisó la 

información para entregarlo a 

la comisión de redacción. 

 

Se notó una buena actitud y 

aporte de todos los convocados 

al trabajo de levantamiento de 

información para la construcción 

del CCI. 

 

Sistematización y 

redacción del Código.  

La comisión se reunió para 

redactar y sistematizar la 

información generada por las 

mesas de trabajo de los 

actores de la comunidad 

educativa de acuerdo a los 

lineamientos oficiales.  

 

Este proceso se basó en los 

lineamientos dados en el acuerdo 

332-13. 

 

 

Aprobación y ratificación 

del Código de Convivencia 

Institucional.  

 

Se reúne la comisión para 

firmar el acta de  aprobación y 

ratific ación del código de 

convivencia el día 14 de julio 

del 2014. 

Se corrigieron las sugerencias 

hechas por las comisiones y se 

incluyeron nuevos aportes a fin 

de que el código respete todos 

los acuerdos logrados en las 

mesas de trabajo. 
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8. PLAN DE CONVIVENCIA ARMÓNICA INSTITUCIONAL. 
 

PROMOCION Y PREVENCIÓN DE LA SALUD: 
 
NUTRICIÓN.- 
 
ANTECEDENTES.- 
 
Considerando que actualmente niños, niñas y adolescentes hacen menos deporte y 
dedican su tiempo a ver televisión, jugar en la computadora y a otras actividades 
sedentarias, sumado a una dieta en la que se omite una de las tres comidas principales 
(desayuno, comida y cena) o en las que se contienen grandes cantidades de azúcares y 
grasas saturadas; así como el bajo consumo de frutas y verduras, pone a niños, niñas y 
adolescentes en riesgo de desarrollar sobrepeso, obesidad y en consecuencia 
presentar enfermedades que antes eran exclusivas de adultos, como la diabetes 
mellitus 2, hipertensión arterial, malestares cardio y cerebro vasculares, aumento de 
triglicéridos y colesterol. 
 
Es indispensable promover una adecuada nutrición, la misma que requiere de una 
alimentación correcta que incluya todos los grupos de alimentos (verduras y frutas, 
cereales y tubérculos, leguminosas y alimentos de origen animal) de acuerdo con los 
requerimientos de cada persona (edad, sexo, estado fisiológico y nivel de actividad 
física) 
 
 Bajo dicho contexto, para que un niño crezca sano, necesita estar bien alimentado y 
hacer ejercicio regularmente desde temprana edad, para asegurar los procesos de 
crecimiento y desarrollo, prevenir padecimientos futuros y contribuir a reducir los 
bajos niveles de aprovechamiento y rendimiento escolar debido a condiciones 
deficientes de salud. 
 
 
En este sentido, los padres juegan un papel fundamental en el desarrollo y formación 
de sus hijos, ya que además de promoverles el hábito de desayunar antes de ir a la 
escuela, enviarlos a la misma con refrigerios que sean adecuados a su edad y 
actividad, y darles de comer y cenar a sus horas, deben fortalecer la vigilancia de lo 
que consumen tanto en la casa, como fuera de ella, orientándolos al consumo de una 
alimentación correcta, en la que se fomente el consumo de frutas y verduras, granos 
enteros y agua simple potable; 
 
Objetivo general. - 
 
¶ Mejorar la capacidad de toma de decisiones de la comunidad educativa 

respecto a la utilización de  una dieta equilibrada para lograr una alimentación 
correcta 
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Objetivos específicos. - 
 
¶ Disminuir el consumo diario de sodio, reduciendo la cantidad de sodio 

adicionado y aumentando la disponibilidad y accesibilidad de productos de 
bajo contenido o sin sodio 

¶ Disminuir el consumo de azúcar y grasas en bebidas, así como el consumo 
diario de grasas saturadas en la dieta.  

 
 
ACCIONES: 
 

1. Continuar el programa de nutrición que realizó la profesional 
especializada en Nutrición y Salud en Abril del 2012, cuya asesoría 
nutricional en la valoración de alimentos para expendio en el bar 
escolar deberá  mantenerse para desarrollar una dieta adecuada de la 
ingesta de alimentos, a fin de favorecer  que los alimentos y bebidas que 
se expendan cumplan con las características referidas, lo que permitirá 
avanzar hacia la promoción de una educación para la salud de la 
comunidad educativa. 
  

2. Presentación del programa compartido Alegres y Sanos dirigido a los 
padres e hijos de los niveles  iniciales y de educación básica y difusión el 
mismo en el portal web del plantel. 

 
3. Fomentar el alfabetismo en nutrición y salud mediante una campaña de 

difusión educativa que utilice diversos medios informativos, sobre las 
propiedades nutritivas de los alimentos y bebidas, privilegiando el 
consumo de frutas, verduras, y agua simple potable. 
 

4. Impulsar el conocimiento sobre alimentación correcta y prácticas de 
actividad física que generen hábitos y cambios, y así detener el 
incremento del sobrepeso y la obesidad y las enfermedades crónico-
degenerativas 
 

5. El departamento médico del plantel, elaborará materiales educativos de 
apoyo sobre los efectos a la salud del consumo excesivo de azúcares y 
otros edulcorantes calóricos, grasas y sal. 

 
6. Desarrollar talleres de orientación alimentaria que permitan a su vez, 

emprender acciones conjuntas para avanzar hacia la promoción de una 
educación para la salud de la comunidad educativa. 
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7. Ofrecer una alimentación correcta, que combine alimentos y bebidas 
con base a las recomendaciones contenidas en el programa de nutrición 
entregado a la institución por la médico Nutricionista contratada. 

 
8. Privilegiar el consumo de agua simple potable, como primera 

alternativa de hidratación; tanto en los lugares de expendio como en los 
bebederos ubicados en las áreas de recreación. 

 
 

9. Ofertar y promover la realización de actividades gimnásticas a través de 
las clases de educación física y los clubes de deportes  extracurriculares, 
a fin de que incentiven el mantenerse activo físicamente dentro y fuera 
del espacio escolar; 

 
 

10. Convocar la participación de madres, padres de familia o tutores para 
orientarles acerca de las características nutricionales y de higiene que 
deberán tener los alimentos en sus hogares y fuera de ellos, para que 
sean partícipes en la vigilancia de los productos que consumen sus hijas, 
hijos o pupilos. Se trata de establecer alianzas entre la institución 
educativa y la familia para adoptar formas de vida saludable que no sólo 
se concreten en el colegio, sino que trasciendan en el hogar. 

 
11. Cumplir con las medidas de higiene aplicables para la venta y consumo 

de alimentos y bebidas. 
 

12. Verificar que los productos envasados que se adquieran para su 
expendio en los lugares destinados para el consumo señalen claramente 
la fecha de caducidad, así como la información nutritiva del producto;  
 

13. Revisar permanentemente que el lugar de consumo escolar sea un 
espacio físicamente seguro, limpio y ordenado; 
 

14. Supervisar que el manejo, preparación y venta de alimentos y bebidas 
sea en condiciones higiénicas. 

 
15. Los espacios que se utilicen para la preparación de alimentos y bebidas, 

deberán ubicarse alejados de fuentes de contaminación (basura, canales 
de aguas negras, drenajes abiertos, etc.) 

 
16. Las áreas y mobiliario del establecimiento deberán encontrarse siempre 

limpias y desinfectadas. 
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17. Los desechos que se generen durante la preparación de alimentos y 
bebidas se colocarán en recipientes limpios, identificados, con tapa y se 
deberán eliminar frecuentemente. 
 

 
Responsables del proyecto:  
 
¶ Nutricionista a contratar  
¶ Doctora del plantel  
¶ Presidente del Comité Central de padres de familia 
¶ Presidente del Consejo Estudiantil 
¶ Directora general del plantel 
¶ Coordinador de deportes del plantel 
¶ Diseñador gráfico del plantel 

 
Recursos 
 
¶ Material impreso 
¶ Proyector 
¶ Auditorio  
¶ Guías de nutrición proporcionadas por la nutricionista contratada 
¶ Canchas del plantel   
¶ Implementos deportivos                                                                      (Anexo?) 

 
Indicadores    
 
¶ Contrato de trabajo con la nutricionista 
¶ Registros de asistencia y cantidad de involucrados 
¶ Registro fotográfico de recipientes debidamente rotulados para la ubicación de los 

desechos 
¶ Ficha médica de cada estudiante 
¶ Programa de alimentación saludable para los niños de inicial y preparatoria, 

colgado en el portal Web de la Institución (www.virtuallogos.net ) Ver 
virtualoguiños : programa de alimentación 

¶ Circulares enviadas a los padres de familia con guías de menús nutritivos y otras 
actividades para educar en el aula y en los hogares hábitos alimenticios adecuados. 

¶ Blogs de opinión para padres con artículos publicados sobre alimentación 
saludable que cuentan con más de 52.248 visitas.  
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  Meses   

# ACTIVIDAD Abri
l 

201
2 

May  
201

4 

Juni
o 

201
4 

Julio 
201

4 

Ago
s 

201
4 

Sept 
201

4 

Oct 
201

4 

Nov 
201

4 

Dic 
201

5 

En 
201

5 

Feb 
201

5 

 Total Respons
able 

1 Continuación del 
programa de 
Asesoria 
Nutricional 
existente 

x  x          2 Directora 
del Plantel 
Gerente 
financiero 

2 Campaña de 
difusión 
educativa 
privilegiando el 
consumo de 
frutas, verduras y 
agua 

x x x x x x        Directora  
Doctora 
Presidente 
Comité 
Central 
Presidente 
Consejo 
estudantil 
 

 

3 Elaboración de 
materiales de 
apoyo sobre los 
efectos nocivos 
de una dieta 
inadecuada 

   x x        6 Doctora 
del plantel 
Docente 
Diseñador 
gráfico 

4 Talleres de 
orientación 
alimentaria 

   x         4 Doctora 
Medico 
Nutricionis
ta 

5 Ofrecer una 
alimentación 
correcta en base 
al estudio 
nutricional de 
alimentos para el 
bar escolar 

 x x x x x x x x x x  4 Gerente 
administra
tivo 
Directora 
del plantel 
Medico 
nutricionis
ta 

6 Promover 
actividades 
deportivas 

 x x x x x x x x x x  3 Coordinad
or de 
deportes 

7 Evaluar el 
resultado del 
proyecto.

 

           x 3 Directivos 
del plantel 
Doctora  

   Meses   
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#  ACTIVIDAD A

br

il 

20

14 

M

ay  

20

14 

Ju

ni

o 

20

14 

Jul

io 

20

14 

Ag

os 

20

14 

Se

pt 

20

14 

Oc

t 

20

14 

No

v 

20

14 

Di

c 

20

15 

En 

20

15 

Fe

b 

20

15 

 Tot

al 

Responsabl

e 

1  Contratación de 

Asesoria Nutricional 

de Médico 

Nutricionista 

x  x          2 Directora del 

Plantel 

Gerente financiero 

2  Campaña de 

difusión educativa 

privilegiando el 

consumo de frutas, 

verduras y agua 

 x x x x         Directora  

Doctora 

Presidente Comité 

Central 

Presidente Consejo 

estudantil 

3  Elaboración de 

materiales de apoyo 

sobre los efectos 

nocivos de una dieta 

inadecuada 

   x         6 Doctora del plantel 

Docente 

Diseñador gráfico 

4  Talleres de 

orientación 

alimentaria 

   x         4 Doctora 

Medico 

Nutricionista 

5  Ofrecer una 

alimentación 

correcta en base al 

estudio nutricional 

de alimentos para el 

bar escolar 

 x x x x x x x x x x  4 Gerente financiero 

Directora del 

plantel 

 nutricionista 

6  Promover 

actividades 

deportivas 

 x x x x x x x x x x  3 Coordinador de 

deportes 

7 
 Evaluar el resultado 

del proyecto. 

           x 3 Directivos del 

plantel 

Doctora  
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HIGIENE Y CUIDADO DEL CUERPO 

 

ANTECEDENTES.- 

  

La salud  y la educación son las encargadas de fortalecer y promover factores 

protectores de salud entre ellos la higiene y los hábitos saludables, desde un enfoque 

de calidad de vida, derechos y  participación. 

Para mantener un estado óptimo de salud la higiene cumple una función muy 

importante. Existen diferentes microorganismos (bacterias, hongos, virus y parásitos) 

muy pequeños invisibles a los ojos que se encuentran en todas partes: en el aire, en la 

tierra, en el agua, en el cuerpo y también en los alimentos. Viven en diferentes lugares 

baños, basureros, agua estancada, frutas y verduras mal lavadas, carnes crudas, en los 

animales, en las patas de los insectos y en los objetos que se tocan 

Los microorganismos son seres vivos que se cruzan de una persona, un animal o un 

alimento a otro siempre que se den las condiciones (alimento, agua, calor y tiempo) 

para crecer  y multiplicarse, dando origen a diferentes enfermedades. Por ello es 

primordial  desarrollar hábitos de higiene personal. 

 

La higiene personal y del entorno va más allá de las meras prácticas de aseo. Es uno de 

los componentes fundamentales de un estilo de vida saludable  y se encuentra 

relacionada con otros temas como la alimentación, el ejercicio físico y la salud mental. 

 

En consecuencia, el aprendizaje de hábitos de higiene y cuidados personales cumplen 

funciones importantes en la formación integral de las personas. Conocer su 

importancia es fundamental para prevenir muchas enfermedades. 
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OBJETIVO GENERAL.- 

 

¶ Mejorar la salud y el bienestar de los estudiantes a través del diseño de una 
estrategia pedagógica que permita fortalecer la higiene personal en la 
comunidad educativa. 

 
 

 

Objetivos específicos.- 

¶ Prevenir la aparición y desarrollo de enfermedades. 

¶ Facilitar las relaciones interpersonales. 

¶ Contribuir a la formación de una imagen positiva de sí mismos. 

 

ACCIONES.- 

 

¶ Propiciar actividades que permitan el aprendizaje y aplicación de hábitos de 
higiene a través de contenidos conceptuales, procedimentales y  actitudinales 
que favorezcan el desarrollo del niño/a y adolescente, previniendo 
enfermedades infecto contagiosas.  

 
¶ Promover la salud bucal en los niños y niñas. 

¶ Enseñar el correcto lavado de manos  en forma cotidiana  y en momentos 
específicos. 

¶ Dar conferencias sobre higiene para mantener hábitos higiénicos adecuados. 

¶ Informar a los estudiantes sobre el proyecto y solicitar su colaboración 
 

¶ Socializar la información de las conferencias con toda la comunidad educativa. 
(Se realizó en Agosto del 2014, conferencia: HIjos saludables, padres 
comprometidos, ver evidencia en el blog) 
  

¶ Trabajar con el gobierno estudiantil y realizar campañas de higiene 
 

¶ Mantener un medio ambiente adecuado con espacios que procuren estar 
siempre limpios y ventilados. 

¶ Proporcionar Materiales para la higiene personal: jabón y papel descartable o 
toallas. 

¶ Asear baños, salones o aulas de clase diariamente. 

¶ Tener recipientes  para tirar la basura en las aulas y patio de la escuela. 

http://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
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¶ Trabajar docentes y alumnos para mantener limpia la escuela y sus 
alrededores en mingas de limpieza. 

¶ Evaluar los resultados 

 

Responsables 

¶ Doctora del plantel  
¶ Presidente del Comité Central de padres de familia 
¶ Presidente del Consejo Estudiantil 
¶ Directora General del plantel 
¶ Tutores y docentes 

 

 

Recursos: 

Materiales : palas, escobas, trapeadores, bolsas y tachos de basura, esponjas, jabones 
liquidos, desinfectantes, detergentes, basureros, toallas, gasas, alcohol  etc. 

¶ Humanos. 

¶ Tecnológicos: audiovisuales, proyector, etc  

¶ Económicos 

 

Cronograma.- 

# ACTIVIDAD AgSept-
Oct 2014 

Noviembre Diciembre Enero TOTAL 
HORAS 

RESPONSABLE 

1 Dialogar con la 
doctora del plantel 
para que diseñe el 
proyecto de 
higiene personal  

x x               2 ¶ Directora del 
Plantel 

2 Socializar el 
proyecto de 
higiene personal 
con los docentes y 
padres de familia 
del plantel 

x x   x            4 ¶ Directora  

¶ Doctora 
 

3 Informar a los 
estudiantes  sobre 
el proyecto y 
solicitar su 
colaboración 

    x            6 ¶ Doctora 

¶ Directora 
 

4 Trabajar con el         x        4 ¶ Coordinador 
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gobierno 
estudiantil y hacer 
campañas de 
higiene 

académico 

¶ Gobierno 
estudiantil 

5 Incluir al Comité 
Central de padres  
de familia para 
realizar con ellos 
carteles 
informativos 

     x           4 ¶ Gobierno 
estudiantil 

6 Dictar 
conferencias 
sobre higiene 
para promover 
hábitos higiénicos 
adecuados  

     x           3 ¶ Doctora  

¶ Profesionales 
invitados 

7 Evaluar el 
resultado 
del 
proyecto.

 

            x    3 ¶ Directivos del 
plantel 

¶ Doctora  

 

 

Indicadores  

 
 

¶ Registros de asistencia y cantidad de involucrados 
¶ Programas de campañas de difusión y seguimiento 
¶ Registro fotográfico de recipientes debidamente rotulados para la ubicación de los 

desechos 
¶ Ficha médica de cada estudiante 
¶ Baterías sanitarias que cuentan con suficientes duchas para el aseo de los 

estudiantes después de su clase de educación física y natación. 
¶ Las baterías higiénicas cuentan con gel desinfectante para mantener las manos 

limpias después del uso de los sanitarios 
 

 

SEXUALIDAD RESPONSABLE 

Antecedentes y justificación. - 

El entorno actual de hedonismo y liberalismo en las costumbres que vive la sociedad 

afecta las conductas de los jóvenes adolescentes, cuya degradación ha desencadenado 

un cambio radical en la comprensión de la sexualidad. 
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El mal entendido concepto de sexualidad que tienen hoy los jóvenes, en la actual 

sociedad posmoderna cuyos signos de descomposición nos interpelan sobre el sentido 

que se da hoy dentro de la generación joven a la sexualidad:  

muestras claras de esos signos, son el culto al cuerpo , el exhibicionismo obsceno y la 

falta de pudor que ostentan los medios de comunicación social ;  las expresiones 

culturales irreverentes de la canción y la moda;  el valor dado al sentimiento fugaz; el 

frenesí por disfrutar al máximo el momento;  la fragmentariedad de la vida humana 

que subraya el presente desligado de un pasado y de un futuro. 

Estamos en una sociedad que le ha abierto sus puertas al erotismo y a la exaltación del 

placer efímero, como un fin en sí mismo absolutamente inmediatista: vivir el minuto 

intensamente, sin tragedias ni Apocalipsis; vivir lo cotidiano; anestesiarse con lo 

superficial en una sociedad Light que lucha por la emancipación de las verdades que 

no lo son, que busca la autonomía de los antivalores, la desvinculación a los 

compromisos, la democracia mal entendida.  En ese contexto esta es la actitud que se 

ha generado en la sociedad joven de hoy: vivir el presente, vivir lo que les da placer, 

buscar la vivencia de necesidades emocionales; valores individualistas, donde creen 

que lo bueno y lo malo, lo verdadero y lo falso pasan por su subjetivismo, por su 

propia experiencia; que no hay otros parámetros, sino solo los de ellos. 

 

Objetivo general. - 

Concientizar a los estudiantes sobre la verdadera esencia de la sexualidad humana, 

como una dimensión que abarca mucho más allá de la pura genitalidad y conduce a 

una mirada holística e integral del ser humano para responder a las preguntas: Quien 

soy? Qué significado tiene mi vida? A fin de promover el proyecto de vida en los 

jóvenes. 

 

Objetivos específicos. - 

1. Generar espacios de reflexión dirigidos hacia los jóvenes de bachillerato con el 

objetivo de ayudarlos a plantearse interrogantes sobre su identidad y sus 

metas mediatas e inmediatas, a fin de acercarlos a posibles respuestas con 

visión de futuro. 

 

2. Enseñar a los estudiantes cómo realizar una planificación estratégica a fin de 

que el ejercicio de esta actividad, les permita transferir su aprendizaje en la 

planificación estratégica de su propio proyecto de vida, mediante espacios de 

reflexión previamente motivados. 
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3. Fomentar el ejercicio responsable de la libertad para fortalecer la capacidad de 

autonomía de los jóvenes, de manera que tomen decisiones que los conduzcan 

a la realización de su propio proyecto de vida, evitando relaciones sexuales 

anticipadas, embarazos no deseados, abortos, etc. 

 

4. Incentivar la definición de metas a corto y largo plazo e identificar los hábitos 

que hacen posible alcanzarlos, equilibrando el rol parental con los padres, en 

una etapa en la que los hijos demandan mayor libertad y autonomía. 

 

Acciones: 

1. Desarrollar una estrategia de concientización sobre el actual 

diagnóstico de la sociedad involucrando a toda la comunidad educativa 

mediante talleres, foros de participación y actividades artísticas. 

Dirigido a Educación inicial, básica y bachillerato.   

 

2. Crear un blog de opinión en la plataforma virtual de la institución 

conducido por el Gobierno estudiantil, en el que se discuta sobre temas 

como la libertad, las implicaciones de la relación de pareja, el respeto al 

otro, el aborto, la responsabilidad consigo mismo y con el otro, etc.  

 

3. Incluir dentro del bloque integrador curricular denominado 

Globalización, correspondiente a la materia de Educación para la 

ciudadanía, la planificación del eje integrador de aprendizaje con el 

tema "La cultura Light", a fin de generar espacios de reflexión  en los 

jóvenes y motivar la producción individual de un ensayo argumentativo 

sobre el tema para los estudiantes de segundo y tercero de bachillerato. 

(Ver planificaciones curriculares de la materia) 

 

4. Publicar los ensayos en las carteleras del plantel, en la plataforma 

virtual y en los medios de difusión periodística. 

 

5. Desarrollar un proyecto acerca de la cultura light, cuyas características 

deberán ser representadas en las Olimpiadas del plantel a través de 

pancartas,  socio dramas y construcción de carros alegóricos, por parte 

de los alumnos padres de familia y docentes, que evidencien los 

antivalores del hombre light: individualismo relativismo, consumismo, 
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hedonismo, indiferencia, falta de compromiso y que se contrarresten 

con mensajes de valores que promuevan el buen vivir.  Participa todo el 

plantel desde educación básica hasta bachillerato. 

 

6. Difundir el evento de olimpiadas, en el que se involucra la participación 

activa de toda la comunidad educativa, a través de la página web del 

plantel. 

 

7. Los estudiantes de tercero de bachillerato, próximos a iniciar una nueva 

etapa, construyen su plan estratégico de vida en el que incluirán sus 

opciones responsables que los lleve a la consecución de objetivos, de 

realizaciones familiares y profesionales. 

Indicadores  

¶ Programa de charlas y talleres para tratar la sexualidad en forma holística 

realizado, por el DECE 

¶ Fortalecimiento de los temas a partir de la integración de los mismos en un 

bloque curricular de la materia Educación para la ciudadanía. 

¶ Blogs de opinión conducidos por el consejo estudiantil sobre temas orientados 

hacia un comportamiento  sexual responsable  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Meses  

# ACTIVIDAD Ab

ril  

Ma

y  

Ju

ni

o 

Jul

io  

Ag

os 

Se

pt  

Oc

t 

No

v 

Di

c 

En Fe

b 

 Responsable 
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Responsables: 

Directivos, DECE, tutorías, Padres de familia, conferencistas externos 

 

Recursos: 

Talento humano, auditorio, proyector 

 

 

1 Programa de 

concientización con 

EGB y Bachillerato 

x X           Directora del 

Plantel, DECE, 

Tutorías 

2 Blog en plataforma 

discutiendo temas 

de sexualidad 

responsable 

 x x x x x x x x X   Directora, 

presidente del 

Consejo Estudiantil, 

DECE, Responsable 

de plataforma 

3 Incluir en Educación 

Ciudadana el tema 

La Cultura Light 

      X      Doctora del plantel 

Docente 

Diseñador gráfico 

4 Publicar ensayos en 

carteleras 

 X X x  X X X X X   Jefe de área de 

Lenguaje y 

Literatura  

5 Desarrollo de 

proyecto de Cultura 

Light para 

Olimpiadas 

   x x x       Directora General, 

Equipo de Arte 

6 Difundir evento de 

Olimpiadas en la CE 

    x x       Coordinador de 

deportes 

7 Construcción de 
plan de vida con 
estudiantes de 3ro 
Bach 

        x x X  DECE 
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DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN INTEGRAL Y CONTROL DE CONSUMO DE DROGAS: 

Ante la problemática social existente, en relación a  la exposición de los jóvenes a la 

influencia de un contexto cada vez más generalizado en el uso y abuso de consumo y 

comercialización de sustancias, los padres y madres de familia de la comunidad 

educativa de Logos, hemos determinado conjuntamente con el colegio nuevas formas 

de enfrentar este fenómeno social. 

En virtud de lo expuesto, Los padres y madres de familia de la comunidad educativa 

de Logos, acordamos apoyar el Programa de prevención integral y control de 

consumo de drogas, para lo cual nos comprometemos a trabajar en equipo a fin de 

lograr el bienestar estudiantil de nuestra comunidad educativa. 

Los objetivos generales del programa de prevención integral y control de drogas son: 

¶ Transformar por medio de la educación los imaginarios y lenguajes en 

los cuales nos aproximamos a la problemática del uso indebido de 

drogas. 

¶ Coordinar con el DECE espacios de diálogo y programas en los que la 

institución educativa pueda conocer más sobre la educación preventiva de 

alcohol, tabaco y otras drogas,  y crear acciones adecuadas a su contexto único 

e individual 

¶ Promover en los y las estudiantes el desarrollo de habilidades de integración 

social, autocuidado, autorregulación y la regulación colectiva para la 

convivencia y el ejercicio de los derechos humanos. 

¶ Realizar el tratamiento sicoterapéutico necesario, gracias a una oportuna 

detección,  a fin de lograr los efectos positivos de rehabilitación en la salud 

física y mental del estudiante detectado.  

 Establecemos un programa que tiene dos grandes ejes: acciones de prevención, y 

acciones de control, tal como se detalla a continuación:  

Acciones de prevención:  
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a) Programación anual de foros y mesas de discusión para la comunidad 

educativa con profesionales de reconocida trayectoria en el medio, de acuerdo 

a un cronograma anual establecido. 

b) Concientización de la problemática y difusión del programa  a la comunidad 

educativa, en coordinación con el DECE, para desarrollar espacios de diálogo y 

programas en los que la institución educativa pueda conocer más sobre la 

educación preventiva de alcohol, tabaco y otras drogas y crear acciones 

adecuadas a su contexto único e individual.   

c) Orientación y seguimiento personalizado de los estudiantes liderado por el 

DECE, en los que se genere un espacio de confianza, seguridad y participación 

activa; donde los y las estudiantes sientan que sus ideas, sugerencias y 

comentarios serán bien recibidos, sin realizar conceptualizaciones, 

calificativos,  que puedan estigmatizar o discriminar a ningún estudiante. 

d) Realización de actividades con los estudiantes que incluyan además de los 

foros y mesas de discusión y debate, campañas de comunicación de educación 

preventiva; representaciones artísticas de prevención integral de los usos y 

consumos de sustancias (obras de teatro, festivales musicales, concursos 

murales, cine foros, exposiciones de fotografía, pintura, etc.). 

Acciones de control:  

Se establecen las siguientes estrategias y acciones de control: 

a) Sensibilizar a la comunidad educativa en las estrategias de detección de casos, 

a través  del monitoreo del desarrollo emocional, social y académico del 

estudiante y su seguimiento en el contexto familiar, debiendo realizar este 

acompañamiento personalizado el DECE conjuntamente con las tutorías y el 

personal docente para detectar señales de comportamientos irregulares. 

b) Los padres de familia de octavo a tercer año de bachillerato realizarán 

controles toxicológicos aleatorios a sus representados durante el año lectivo, 

en coordinación con el colegio, como una medida efectiva para detectar 
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oportunamente la necesidad de una intervención sicoterapéutica conjunta: 

institución educativa, padres de familia y especialistas. 

c) En caso de detectarse algún resultado positivo en los controles, el plan de 

acción consensuado entre los padres de familia y el colegio es el siguiente: 

1. Se tomarán las medidas necesarias para que la información y la integridad 

del estudiante sean debidamente protegidas. 

2. El resultado de la prueba será compartido únicamente entre el padre de 

familia y el colegio. Se mantendrá estricta confidencialidad. 

3. En caso que amerite, se realizarán acciones de sensibilización e integración 

con los compañeros, docentes y familia, con el objetivo de evitar la 

estigmatización y el prejuicio.  

4. Se determinará una terapia interna sostenida por seis meses para el 

estudiante afectado, la misma que  incluirá tres terapias semanales durante 

la jornada escolar, y en la que participará presencialmente de forma 

obligatoria el padre de familia al término de la semana para conocer la 

evolución del proceso. 

5. Se determinará una terapia externa sostenida por un año para el estudiante 

afectado, en centros especializados, a la que deberá asistir regularmente 

una vez por semana, al igual que la familia del estudiante, de acuerdo al 

diagnóstico y recomendaciones que estime conveniente el centro 

especializado. 

6. La institución educativa y el centro especializado se comprometen a emitir 

un informe mensual de los avances y el cumplimiento de ambas terapias, y 

deberán sostener una reunión interdisciplinaria una vez al mes con la 

presencia de los representantes del estudiante tratado. 

 

El colegio se compromete a agotar esfuerzos para cumplir con el programa de 

prevención y control, a fin de preservar la integridad de todos sus estudiantes, así 

como el buen clima y el respeto de los derechos humanos que debe existir para que 

una acción formativa logre su  eficaz cumplimiento. 
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Para cumplir con los objetivos indicados necesitamos el compromiso de los demás 

padres de familia, de manera especial de aquellos estudiantes con los que se esté 

trabajando en este programa. 

En el estricto caso de presentar evidencias objetivas de no contar con una respuesta 

sostenida a las acciones que se han determinado en el programa y que  sean de 

estricta responsabilidad del padre de familia, se solicitará al Distrito la autorización 

para que el estudiante pueda culminar el año lectivo en curso a distancia desde su 

hogar, para lo cual el colegio se compromete a continuar brindando las sesiones 

sicoterapéuticas, los recursos y herramientas didácticas necesarias; así como  a 

prestar todo el apoyo académico para que pueda culminar el año lectivo.  

A su vez, el incumplimiento de los padres de familia,  debidamente evidenciado,  al 

plan propuesto por el colegio, permitirá a la institución educativa aplicar  el Art. 330 y 

331 del Reglamento a la LOEI  que la faculta a separar al estudiante de la institución 

educativa de manera definitiva en casos de faltas muy graves; es decir que no se le 

otorgará matrícula para el siguiente año lectivo,  a fin de  preservar el bienestar y 

seguridad de los demás estudiantes.   

El tráfico, intermediación, comercialización y/o promoción  del consumo  de 

sustancias, también será objeto de aplicación del programa de prevención integral y 

control, y los protocolos de atención a estudiantes que consumen drogas en el que se 

podrá solicitar la intervención de  las autoridades oficiales (DINAPEN) y el incurrir en 

esta grave falta,  será objeto de acción educativa disciplinaria,  de acuerdo a los 

artículos 330 y 331 del Reglamento a la LOEI 

 

Responsables: 

Directivos, DECE, tutorías, Padres de familia, conferencistas externos 

 

Recursos: 

Talento humano, auditorio, proyector 
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Indicadores:  

Sensibilización y monitoreo del desarrollo emocional, social y académico por parte de 

las tutorías y el DECE 

- Controles toxicológicos aleatorios a los estudiantes para detectar la ayuda oportuna 

- Intervención sicoterapéutica. 

- determinación de terapias internas y externas 

- Informes mensuales de reuniones interdisciplinarias, fichas de seguimientos 

 

 

  Meses  

# ACTIVIDAD Ab

ril  

Ma

y  

Ju

ni

o 

Jul

io  

Ag

os 

Se

pt  

Oc

t 

No

v 

Di

c 

En Fe

b 

 Responsable 

1 Programa de 

concientización con 

EGB y Bachillerato 

x X x x x x x x x x   Directora del 

Plantel, DECE, 

Tutorías 

2 Charlas de 

prevención y 

detección a padres 

de familia 

  x  x   x     Directora del 

Plantel, DECE, 

Tutorías 

3 Socialización del 

programa con 

estudiantes 

    x  x x x X   Directora, 

presidente del 

DECE,  

4 Socialización del 

programa con 

padres de familia 

      X      Directora del Plantel 

5 Socialización del 

programa con 

profesores 

 X X x  X X X X X   Directora del 

Plantel, DECE, 

Inspeccion, tutorias 
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PLAN DE CONVIVENCIA ARMÓNICA INSTITUCIONAL 

Ámbito Dimensión Objetivo Actividades Indicadores Recursos Cronograma Responsables 

Respeto y 

Responsabilidad 

por el cuidado y 

promoción de la 

salud 

Respeto y 

Responsabilidad 

por el cuidado y 

promoción de la 

salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO 

GENERAL.- 

Mejorar la salud y el 
bienestar de los 
estudiantes a través 
del diseño de una 
estrategia 
pedagógica que 
permita fortalecer 
la higiene personal 
en la comunidad 
educativa. 

 

Objetivos 
específicos.- 

Prevenir la 

aparición y 

desarrollo de 

enfermedades. 

 

Facilitar las 

relaciones 

interpersonales. 

 

Contribuir a la 

Propiciar actividades que 

permitan el aprendizaje 

y aplicación de hábitos 

de higiene a través de 

contenidos 

conceptuales, 

procedimentales 

y  actitudinales que 

favorezcan el desarrollo 

del niño/a y adolescente. 

 

Promover la salud bucal 

en los niños y niñas. 

 

Enseñar el correcto 

lavado de manos en 

forma cotidiana  y en 

momentos específicos  

 

Dar conferencias sobre 

higiene para mantener 

hábitos higiénicos 

adecuados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Materiales:  palas, 

escobas, 

trapeadores, bolsas 

y tachos de basura, 

esponjas, jabones 

líquidos, 

desinfectantes, 

detergentes, 

basureros, toallas, 

gasas, alcohol  etc. 

Humanos  

Tecnológicos: 
audiovisuales, 
proyector, etc  

Económicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Doctora del 
plantel  

 

Presidente 

del Comité 

Central de 

padres de 

familia 

 

Presidente 

del Consejo 

Estudiantil 

 

Directora 

General del 

plantel 

Tutores y 

docentes 
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formación de una 

imagen positiva de 

sí mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Informar a los 

estudiantes sobre el 

proyecto y solicitar su 

colaboración 

 

Socializar la información 

de las conferencias con 

toda la comunidad 

educativa. 

 

Trabajar con el gobierno 

estudiantil y realizar 

campañas de higiene 

Mantener un medio 

ambiente adecuado con 

espacios que procuren 

estar siempre limpios y 

ventilados. 

 

Proporcionar Materiales 

para la higiene personal: 

jabón y papel 

descartable o toallas. 
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Asear baños, salones o 

aulas de clase 

diariamente. 

Tener recipientes  para 

tirar la basura en las 

aulas y patio de la 

escuela. 

 

Trabajar docentes y 

alumnos para mantener 

limpia la escuela y sus 

alrededores en mingas 

de limpieza. 

 

Evaluar los resultados 

 

 

Contratar la asesoría de 

un profesional 

especializado en 

Nutrición y Salud a fin de 

diseñar y desarrollar una 

dieta adecuada de la 

ingesta de alimentos, 

para favorecer  que los 

alimentos y bebidas que 
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Objetivo 

general.- 

 

se expendan cumplan 

con las características 

referidas, lo que 

permitirá avanzar hacia 

la promoción de una 

educación para la salud 

de la comunidad 

educativa  

 

 

Fomentar el alfabetismo 

en nutrición y salud 

mediante una campaña 

de difusión educativa 

que utilice diversos 

medios informativos, 

sobre las propiedades 

nutritivas de los 

alimentos y bebidas, 

privilegiando el consumo 

de frutas, verduras, y 

agua simple potable. 

 

Impulsar el 

conocimiento sobre 

alimentación correcta y 

prácticas de actividad 

física que generen 

hábitos y cambios, y así 

detener el incremento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Material 

impreso 

Proyector 

Auditorio 
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Desarrollo de 

estrategias para 

mejorar los 

hábitos de 

alimentación  de 

todos los actores  

de la comunidad 

educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mejorar la 

capacidad de 

toma de 

decisiones de la 

comunidad 

educativa  

respecto a la 

utilización de  

una dieta 

equilibrada 

para lograr una 

alimentación 

correcta 

 

Objetivos 

específicos.- 

 

Disminuir el 

consumo diario 

de sodio, 

reduciendo la 

cantidad de 

sodio 

adicionado y 

aumentando la 

disponibilidad y 

accesibilidad de 

productos de 

bajo contenido 

del sobrepeso y la 

obesidad y las 

enfermedades crónico-

degenerativas 

 

El departamento médico 

del plantel, elaborará 

materiales educativos de 

apoyo sobre los efectos 

a la salud del consumo 

excesivo de azúcares y 

otros edulcorantes 

calóricos, grasas y sal. 

 

Desarrollar talleres de 

orientación alimentaria 

que permitan a su vez, 

emprender acciones 

conjuntas para avanzar 

hacia la promoción de 

una educación para la 

salud de la comunidad 

educativa. 

 

Ofrecer una 

alimentación correcta, 

que combine alimentos y 

bebidas con base a  las 

recomendaciones 

 

 

 

 

 

 

 

Contrato de 

trabajo con 

la 

nutricionista 

Registros de 

asistencia y 

cantidad de 

involucrados 

Registro 

fotográfico 

de 

recipientes 

debidamente 

rotulados 

para la 

ubicación de 

los desechos 

Ficha médica 

de cada 

Guías de 

nutrición 

proporcionadas 

por la 

nutricionista 

contratada 

Canchas del 

plantel   

Implementos 

deportivos                                                                      

(Anexo?) 

 

 

 

 

 

 

Nutricionista 

a contratar  

 

Doctora del 

plantel  

 

Presidente 

del Comité 

Central de 

padres de 

familia 

 

Presidente 

del Consejo 

Estudiantil 

 

Directora 

general del 

plantel 

 

Coordinador 

de deportes 
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o sin sodio 

Disminuir el 

consumo de 

azúcar y grasas 

en bebidas, así 

como el 

consumo diario 

de grasas 

saturadas en la 

dieta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

contenidas en el 

programa de nutrición 

entregado a la 

institución por la médico 

Nutricionista contratada. 

 

Privilegiar el consumo de 

agua simple potable, 

como primera 

alternativa de 

hidratación; tanto en los 

lugares de expendio 

como en los bebederos 

ubicados en las áreas de 

recreación. 

 

Ofertar y promover la 

realización de 

actividades gimnásticas 

a través de las clases de 

educación física y los 

clubes de deportes  

extracurriculares, a fin 

de que incentiven el 

mantenerse activo 

físicamente dentro y 

fuera del espacio 

escolar; 

 

estudiante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

del plantel 

 

 

Diseñador 

gráfico del 

plantel 
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Convocar la 

participación de madres, 

padres de familia o 

tutores para orientarles 

acerca de las 

características 

nutricionales y de 

higiene que deberán 

tener los alimentos en 

sus hogares y fuera de 

ellos, para que sean 

partícipes en la vigilancia 

de los productos que 

consumen sus hijas, hijos 

o pupilos. Se trata de 

establecer alianzas entre 

la institución educativa y 

la familia para adoptar 

formas de vida saludable 

que no sólo se concreten 

en el colegio, sino que 

trasciendan en el hogar. 

 

Cumplir con las medidas 

de higiene aplicables 

para la venta y consumo 

de alimentos y bebidas. 

 

Verificar que los 

productos envasados 

que se adquieran para su 
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expendio en los lugares 

destinados para el 

consumo señalen 

claramente la fecha de 

caducidad, así como la 

información nutritiva del 

producto; 

 

Revisar 

permanentemente que 

el lugar de consumo 

escolar sea un espacio 

físicamente seguro, 

limpio y ordenado; 

 

Supervisar que el 

manejo, preparación y 

venta de alimentos y 

bebidas sea en 

condiciones higiénicas. 

 

Los espacios que se 

utilicen para la 

preparación de 

alimentos y bebidas, 

deberán ubicarse 

alejados de fuentes de 

contaminación (basura, 

canales de aguas negras, 
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drenajes abiertos, etc.) 

 

Las áreas y mobiliario del 

establecimiento deberán 

encontrarse siempre 

limpias y desinfectadas. 

 

Los desechos que se 

generen durante la 

preparación de 

alimentos y bebidas se 

colocarán en recipientes 

limpios, identificados, 

con tapa y se deberán 

eliminar 

frecuentemente. 
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Programación anual 

de foros y mesas de 

discusión para la 

comunidad 

educativa con 

profesionales de 

reconocida 

trayectoria en el 

medio, de acuerdo a 

un cronograma 

anual establecido. 

Concientización de 

la problemática y 

difusión del 

programa  a la 

comunidad 

educativa, en 

coordinación con el 

DECE, para 

desarrollar espacios 

de diálogo y 

programas en los 

que la institución 

educativa pueda 

conocer más sobre 

la educación 

preventiva de 

alcohol, tabaco y 

otras drogas y crear 
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acciones adecuadas 

a su contexto único 

e individual.   

Orientación y 

seguimiento 

personalizado de los 

estudiantes liderado 

por el DECE, en los 

que se genere un 

espacio de 

confianza, seguridad 

y participación 

activa; donde los y 

las estudiantes 

sientan que sus 

ideas, sugerencias y 

comentarios serán 

bien recibidos, sin 

realizar 

conceptualizaciones, 

calificativos,  que 

puedan estigmatizar 

o discriminar a 

ningún estudiante. 

Realización de 

actividades con los 

estudiantes que 

incluyan además de 

los foros y mesas de 

discusión y debate, 

campañas de 

comunicación de 
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Transformar 

por medio de la 

educación los 

imaginarios y 

lenguajes en 

los cuales nos 

aproximamos a 

la problemática 

del uso 

indebido de 

drogas. 

Coordinar con 

el DECE 

espacios de 

diálogo y 

programas en 

los que la 

institución 

educación 

preventiva; 

representaciones 

artísticas de 

prevención integral 

de los usos y 

consumos de 

sustancias (obras de 

teatro, festivales 

musicales, 

concursos murales, 

cine foros, 

exposiciones de 

fotografía, pintura, 

etc.). 

Acciones de control: 

Se establecen las 

siguientes 

estrategias y 

acciones de control: 

Sensibilizar a la 

comunidad 

educativa en las 

estrategias de 

detección de casos, 

a través  del 

monitoreo del 

desarrollo 

emocional, social y 

académico del 

estudiante y su 
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Actividades  

Implementadas y 

ejecutadas por la 

institución para 

prevenir el uso  y 

consumo de 

alcohol, tabaco y 

otras drogas 

 

 

 

 

 

 

 

 

educativa 

pueda conocer 

más sobre la 

educación 

preventiva de 

alcohol, tabaco 

y otras drogas,  

y crear 

acciones 

adecuadas a su 

contexto único 

e individual 

Promover en 

los y las 

estudiantes el 

desarrollo de 

habilidades de 

integración 

social, 

autocuidado, 

autorregulación 

y la regulación 

colectiva para 

la convivencia y 

el ejercicio de 

los derechos 

humanos. 

Realizar el 

tratamiento 

sicoterapéutico 

necesario, 

gracias a una 

seguimiento en el 

contexto familiar, 

debiendo realizar 

este 

acompañamiento 

personalizado el 

DECE 

conjuntamente con 

las tutorías y el 

personal docente 

para detectar 

señales de 

comportamientos 

irregulares. 

Los padres de 

familia de octavo a 

tercer año de 

bachillerato 

realizarán controles 

toxicológicos 

aleatorios a sus 

representados 

durante el año 

lectivo, en 

coordinación con el 

colegio, como una 

medida efectiva 

para detectar 

oportunamente la 

necesidad de una 

intervención 

sicoterapéutica 
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oportuna 

detección,  a fin 

de lograr los 

efectos 

positivos de 

rehabilitación 

en la salud 

física y mental 

del estudiante 

detectado.  

 

 

Concientizar a los 

estudiantes sobre la 

verdadera esencia 

de la sexualidad 

humana, como una 

dimensión que 

abarca mucho más 

allá de la pura 

genitalidad y 

conduce a una 

mirada holística e 

integral del ser 

humano para 

responder a las 

preguntas: Quién 

soy? Qué 

significado tiene mi 

vida? A fin de 

promover el 

conjunta: institución 

educativa, padres de 

familia y 

especialistas. 

En caso de 

detectarse algún 

resultado positivo 

en los controles, el 

plan de acción 

consensuado entre 

los padres de familia 

y el colegio es el 

siguiente: 

Se tomarán las 

medidas necesarias 

para que la 

información y la 

integridad del 

estudiante sean 

debidamente 

protegidas. 

El resultado de la 

prueba será 

compartido 

únicamente entre el 

padre de familia y el 

colegio. Se 

mantendrá estricta 

confidencialidad. 

En caso que 

amerite, se 
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proyecto de vida en 

los jóvenes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

realizarán acciones 

de sensibilización e 

integración con los 

compañeros, 

docentes y familia, 

con el objetivo de 

evitar la 

estigmatización y el 

prejuicio.  

Se determinará una 

terapia interna 

sostenida por seis 

meses para el 

estudiante afectado, 

la misma que  

incluirá tres terapias 

semanales durante 

la jornada escolar, y 

en la que participará 

presencialmente de 

forma obligatoria el 

padre de familia al 

término de la 

semana para 

conocer la evolución 

del proceso. 

Se determinará una 

terapia externa 

sostenida por un 

año para el 

estudiante afectado, 

en centros 
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especializados, a la 

que deberá asistir 

regularmente una 

vez por semana, al 

igual que la familia 

del estudiante, de 

acuerdo al 

diagnóstico y 

recomendaciones 

que estime 

conveniente el 

centro 

especializado. 

La institución 

educativa y el 

centro especializado 

se comprometen a 

emitir un informe 

mensual de los 

avances y el 

cumplimiento de 

ambas terapias, y 

deberán sostener 

una reunión 

interdisciplinaria 

una vez al mes con 

la presencia de los 

representantes del 

estudiante tratado. 
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Desarrollar una 

estrategia de 

concientización sobre el 

actual diagnóstico de la 

sociedad involucrando a 

toda la comunidad 

educativa mediante 

talleres, foros de 

participación y 

actividades artísticas. 

Dirigido a Educación 

inicial, básica y 

bachillerato.   

Crear un blog de opinión 

en la plataforma virtual 

de la institución 

conducido por el 

Gobierno estudiantil, en 

el que se discuta sobre 

temas como la libertad, 

las implicaciones de la 

relación de pareja, el 

respeto al otro, el 

aborto, la 

responsabilidad consigo 

mismo y con el otro, etc.  

Incluir dentro del bloque 

integrador curricular 

denominado 

Globalización  
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correspondiente a la 

materia de Educación 

para la ciudadanía, la 

planificación del eje 

integrador de 

aprendizaje con el tema 

"La cultura Light",  a fin 

de generar espacios de 

reflexión  en los jóvenes 

y motivar la producción 

individual de un ensayo 

argumentativo sobre el 

tema para los 

estudiantes de segundo 

y tercero de bachillerato.  

Publicar los ensayos en 

las carteleras del plantel, 

en la plataforma virtual y 

en los medios de 

difusión periodística. 

Desarrollar un proyecto 

acerca de la cultura light, 

cuyas características 

deberán ser 

representadas en las 

Olimpiadas del plantel a 

través de pancartas,  

socio dramas y 

construcción de carros 

alegóricos, por parte de 

los alumnos padres de 

familia y docentes, que 



101 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

evidencien los 

antivalores del hombre 

light: individualismo 

relativismo, 

consumismo, 

hedonismo, indiferencia, 

falta de compromiso y 

que se contrarresten con 

mensajes de valores que 

promuevan el buen vivir.  

Participa todo el plantel 

desde educación básica 

hasta bachillerato. 

Difundir el evento de 

olimpiadas, en el que se 

involucra la participación 

activa de toda la 

comunidad educativa, a 

través de la página web 

del plantel. 

Los estudiantes de 

tercero de bachillerato, 

próximos a iniciar una 

nueva etapa, construyen 

su plan estratégico de 

vida en el que incluirán 

sus opciones 

responsables que los 

lleve a la consecución de 

objetivos, de 

realizaciones familiares y 
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Objetivos 

específicos.- 

Generar 

espacios de 

reflexión 

dirigidos hacia 

los jóvenes de 

bachillerato 

con el objetivo 

de ayudarlos a 

plantearse 

interrogantes 

sobre su 

identidad y sus 

metas mediatas 

e inmediatas, a 

fin de 

acercarlos a 

posibles 

respuestas con 

visión de 

futuro. 

Enseñar a los 

estudiantes 

cómo realizar 

una 

planificación 

estratégica a 

fin de que el 

ejercicio de 

profesionales. 
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esta actividad, 

les permita 

transferir su 

aprendizaje en 

la planificación 

estratégica de 

su propio 

proyecto de 

vida, mediante 

espacios de 

reflexión 

previamente 

motivados. 

Fomentar el 

ejercicio 

responsable de 

la libertad para 

fortalecer la 

capacidad de 

autonomía de 

los jóvenes, de 

manera que 

tomen 

decisiones que 

los conduzcan a 

la realización 

de su propio 

proyecto de 

vida, evitando 

relaciones 

sexuales 

anticipadas, 
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Institucionalización 

de la Educación 

para la Sexualidad 

Integral frente a la 

prevención del 

embarazo en 

adolescentes  y de 

las infecciones de 

transmisión sexual 

(ITS. VIH y Sida)  

embarazos no 

deseados, 

abortos, etc. 

Incentivar la 

definición de 

metas a corto y 

largo plazo e 

identificar los 

hábitos que 

hacen posible 

alcanzarlos, 

equilibrando el 

rol parental con 

los padres, en 

una etapa en la 

que los hijos 

demandan 

mayor libertad 

y autonomía. 
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RESPETO A TODOS LOS ACTORES DE LA EDUCACIÓN EDUCATIVA 

Antecedentes:  

El ser humano es un ser social y por lo tanto necesita y depende de su interacción con 

otros, con este contexto es imprescindible promover la convivencia armónica, la 

coexistencia pacífica y respetuosa entre los participantes de una comunidad.  La 

comunidad educativa de Logos incluye diversos actores que incluye al personal que 

labora en la institución, las familias que reciben el servicio que se ofrece, el gobierno, los 

proveedores, etc.   

La convivencia implica un proceso de aprendizaje: se enseña y se aprende a convivir. 

Por ello, la convivencia escolar es la relación que se produce en el espacio escolar entre 

los diversos integrantes de la comunidad educativa: estudiantes, docentes, directivos,  

padres, madres de familia.  Este proceso debe verse siempre enmarcado en el respeto 

entre todos los involucrados. 

Normas de comportamiento entre los miembros de la Comunidad Educativa en  

los diferentes espacios como aulas, áreas recreacionales, deportivas y baños, 

transporte, bares y comedores escolares entre otr os. 

 

Las normas y reglas que rigen el comportamiento de los miembros de una CE son clave 

para una convivencia armónica dado que será el fundamento que delimitará derechos y 

deberes de los miembros con respecto a sus acciones. 

 

Objetivo general:   

Velar por el cumplimiento de las normas de comportamiento que generen espacios 

seguros de respeto permanente para todos los miembros de la comunidad educativa. 

 

Objetivos específicos 

Informar a todos los miembros de la CE sobre las normas vigentes y concientizar su 

importancia y propósito. 
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Generar acciones para supervisar y evaluar los comportamientos de los miembros de la 

CE para retroalimentarlos con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas 

establecidas. 

 

Acciones 

Realizar sesiones de trabajo con los docentes concientizando la importancia de la 

convivencia armoniosa 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas por la institución al 

personal docente 

Explicar a los docentes sus derechos y responsabilidades y la de los estudiantes 

Proporcionar a los docentes herramientas y estrategias para velar por el ambiente de 

convivencia armónica y respetuoso en los espacios bajo su responsabilidad y que 

puedan cumplir y hacer cumplir las normas establecidas por la IE 

Realizar sesiones de trabajo con los estudiantes concientizando la importancia de la 

convivencia armoniosa 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas por la institución a 

estudiantes 

Socializar con los estudiantes las acciones educativas disciplinarias que se tomarán en 

caso de incumplir las normas. 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas por la institución a padres 

de familia. 

Socializar con los padres de familia las acciones educativas disciplinarias que se 

tomarán en caso de incumplir las normas. 

Responsables 

Inspección, tutoría, profesores, estudiantes, padres de familia 

Recursos 

Biblioteca, auditorio, proyector, recurso humano 
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Indicadores  

Convocatorias 

Asistencias 

Registros de evaluación de comportamiento de los estudiantes 

 

Procedimientos utilizados por la IE para resolver los conflictos entre los actores de la CE 

 

Objetivo general:   

Procedimentar y establecer acciones ante todos los posibles conflictos que pueden 

generarse dentro de la IE. 

 

Objetivos específicos  

Plantear estrategias de socialización sobre posibles estrategias para la resolución de 

conflictos incluyendo una concientización sobre prevención de casos de violencia física, 

psicológica y sexual. 

Seguir las rutas establecidas por la autoridad de educación en casos de violencia física, 

psicológica y sexual. 

Generar acciones para supervisar y evaluar los comportamientos de los miembros de la 

CE para retroalimentarlos con el fin de garantizar el cumplimiento de las normas 

establecidas. 

 

 

Responsables 

Inspección, tutoría, DECE profesores, estudiantes, padres de familia 

Recursos 

Biblioteca, auditorio, salones de clase, proyector, recurso humano 

Cronograma 

Abril  ɀ concientización con docentes 

Abril ɀ información de normas y  estrategias para la convivencia en clase 

Abril  ɀ concientización con estudiantes 

Mayo  ɀ trabajo con padres de familia sobre reglas y acciones educativas disciplinarias 

Indicadores 
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Convocatorias 

Asistencias 

Registros de evaluación de comportamiento de los estudiantes 

 

Acuerdos y compromisos 

 

Acuerdos delos estudiantes: 

Los estudiantes de Logos acordamos que el respeto es la norma más básica para generar 

convivencia armónica y consideramos que esto ayuda a la óptima interacción ente los 

miembros de nuestro colegio ya que enfrentando todo hecho con respeto se conseguirá 

un resultado ideal para desarrollarnos. 

 

Compromisos de los estudiantes: 

Respetar y hacer respetar mis derechos  

Defender los derechos de todos los miembros de la CE, los míos y de los de los demás. 

Actuar con responsabilidad ante mis actos. 

Evitar la discriminación. 

 

Acuerdos de los padres de familia: 

Los padres y madres de familia de Logos acordamos que es fundamental fomentar 

dentro de nuestras casas los valores básicos entre ellos priorizar el respeto, desde la 

siguientes perspectivas:  respeto a sí mismo, respeto a los demás, respeto a los bienes 

ajenos, respeto a las opiniones de los demás, respeto a la diversidad.  Asumimos nuestra 

responsabilidad de trabajar con nuestros hijos para que reproduzcan los buenos 

principios de la casa en el aula. 

 

Compromisos de los padres de familia: 
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Respetar y hacer respetar mis derechos  

Trabajar conjuntamente con el colegio para garantizar los derechos y deberes de 

nuestros hijos 

Fomentar desde nuestras casas la convivencia armónica y promover los valores básicos 

Actuar con responsabilidad y respeto en todo momento y enseñar con el ejemplo a 

nuestros hijos. 

Reforzar con nuestros hijos la importancia de asumir responsabilidad por nuestros 

actos 

 

 

Acuerdos de los profesores y personal del colegio: 

El personal docente y administrativo de Logos acordamos que el respeto entre todos los 

actores de la comunidad educativa es fundamental para una convivencia sana y 

armónica  

 

Compromisos de los os profesores y personal del colegio: 

Respetar y hacer respetar nuestros derechos 

Defender los derechos de los estudiantes de nuestra IE 

Informar de manera pertinente y oportuna todo hecho que lo amerite. 

Generar relaciones asertivas 

Actuar con responsabilidad y respeto en todo momento y enseñar con el ejemplo a 

nuestra comunidad educativa. 

Trabajar conjuntamente con los padres de familia para generar estrategias para mejorar 

el clima y  las relaciones entre los miembros de la CE 
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PLAN DE CONVIVENCIA ARMÓNICA INSTITUCIONAL 

Ámbito  Dimensión  Objetivo  Actividades  Indicadores  Recursos Cronograma  Responsables 

Respeto a 

todos los 

actores de 

la educación 

educativa  

Normas de 

comportamiento 

entre los 

miembros de la 

Comunidad 

Educativa en  los 

diferentes 

espacios como 

aulas, áreas 

recreacionales, 

deportivas y 

baños, 

transporte, 

bares y 

comedores 

escolares entre 

otros.  

 

Objetivo 

general:   

Velar por el 

cumplimiento de 

las normas de 

comportamiento 

que generen 

espacios seguros 

de respeto 

permanente para 

todos los 

miembros de la 

comunidad 

educativa. 

 

Objetivos 

específicos 

Informar a todos 

los miembros de 

la CE sobre las 

normas vigentes 

y concientizar su 

importancia y 

Realizar sesiones 

de trabajo con los 

docentes 

concientizando la 

importancia de la 

convivencia 

armoniosa 

 

Realizar sesiones 

informativas 

sobre las normas 

establecidas por 

la institución al 

personal docente 

 

Explicar a los 

docentes sus 

derechos y 

responsabilidades 

y la de los 

estudiantes 

Convocatorias a 

las charlas de 

profesores 

 

Convocatorias a 

charlas de padres 

de familia 

 

 

Registros de 

asistencia a las 

charlas  

 

Registro de 

asistencia a 

charlas de padres 

de familia 

 

Registro de 

evaluación de 

comportamiento 

Material 

audiovisual,  

 

 

 

Hoja de 

registro de 

asistencia de 

los 

profesores. 

 

 

Hoja de 

registro de 

asistencia de 

los padres 

de familia. 

 

 

Primera 

semana de 

abril -  hasta 

mediados de 

mayo  

Directivos 

Inspección 

Tutoría 

Profesores 

Estudiantes 

padres de familia 

 



111 

 

propósito. 

 

Generar acciones 

para supervisar y 

evaluar los 

comportamientos 

de los miembros 

de la CE para 

retroalimentarlos 

con el fin de 

garantizar el 

cumplimiento de 

las normas 

establecidas. 

 

 

 

Proporcionar a 

los docentes 

herramientas y 

estrategias para 

velar por el 

ambiente de 

convivencia 

armónica y 

respetuoso en los 

espacios bajo su 

responsabilidad y 

que puedan 

cumplir y hacer 

cumplir las 

normas 

establecidas por 

la IE 

 

Realizar sesiones 

de trabajo con los 

estudiantes 

concientizando la 

importancia de la 

convivencia 

de los 

estudiantes 

 

 

 

 

 

Material 

bibliográfico 

para los 

profesores. 

 

Afiches en 

los salones 

para 

informar y 

promover 

 

Biblioteca 

 

Auditorio  

 

proyector 
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armoniosa 

 

Realizar sesiones 

informativas 

sobre las normas 

establecidas por 

la institución a 

estudiantes 

 

Socializar con los 

estudiantes las 

acciones 

educativas 

disciplinarias que 

se tomarán en 

caso de incumplir 

las normas. 

 

Realizar sesiones 

informativas 

sobre las normas 

establecidas por 

la institución a 

padres de familia. 
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Socializar con los 

padres de familia 

las acciones 

educativas 

disciplinarias que 

se tomarán en 

caso de incumplir 

las normas.  
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 Procedimientos 

utilizados por la 

IE para resolver 

los conflictos 

entre los actores 

de la CE 

 

Objetivo 

general:   

Procedimentar y 

establecer 

acciones ante 

todos los posibles 

conflictos que 

pueden generarse 

dentro de la IE. 

 

Objetivos 

específicos 

Plantear 

estrategias de 

socialización 

sobre posibles 

estrategias para 

la resolución de 

conflictos 

incluyendo una 

concientización 

sobre prevención 

de casos de 

violencia física, 

psicológica y 

sexual. 

Realizar sesiones 

de trabajo con los 

docentes 

concientizando la 

importancia de la 

convivencia 

armoniosa, la 

resolución de 

conflictos. 

 

Realizar sesiones 

informativas 

sobre las normas 

establecidas por 

la institución al 

personal docente 

explicando las 

rutas establecidas 

por la autoridad 

oficial para 

atender casos de 

violencia física, 

psicológica y 

sexual. 

 

Convocatorias a 

las charlas de 

profesores 

 

Convocatorias a 

charlas de padres 

de familia 

 

 

Registros de 

asistencia a las 

charlas  

 

Registro de 

asistencia a 

charlas de padres 

de familia 

 

Registro de 

evaluación de 

comportamiento 

de los 

estudiantes 

Material 

audiovisual,  

 

 

 

Hoja de 

registro de 

asistencia de 

los 

profesores. 

 

 

Hoja de 

registro de 

asistencia de 

los padres 

de familia. 

 

 

 

 

Material 

Primera 

semana de 

abril -  hasta 

mediados de 

mayo 

Directivos 

Inspección 

Tutoría 

Profesores 

Estudiantes 

padres de familia 
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Seguir las rutas 

establecidas por 

la autoridad de 

educación en 

casos de violencia 

física, psicológica 

y sexual. 

 

Generar acciones 

para supervisar y 

evaluar los 

comportamientos 

de los miembros 

de la CE para 

retroalimentarlos 

con el fin de 

garantizar el 

cumplimiento de 

las normas 

establecidas. 

Explicar a los 

docentes sus 

derechos y 

responsabilidades 

y la de los 

estudiantes y las 

rutas y acciones 

que deben 

tomarse en caso 

de detectarse 

casos de violencia 

física, psicológica 

y sexual. 

 

Proporcionar a 

los docentes 

herramientas y 

estrategias para 

velar por el 

ambiente de 

convivencia 

armónica y 

respetuoso en los 

espacios bajo su 

responsabilidad y 

que puedan 

 

 

 

bibliográfico 

para los 

profesores. 

 

Afiches en 

los salones 

para 

informar y 

promover 

 

Biblioteca 

 

Auditorio  

 

proyector 
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cumplir y hacer 

cumplir las 

normas 

establecidas por 

la IE. 

 

Realizar sesiones 

de trabajo con los 

estudiantes 

concientizando la 

importancia de la 

convivencia 

armoniosa,  el 

respeto a sí 

mismo  y a los 

demás.   

 

Socializar con los 

estudiantes las 

acciones 

educativas 

disciplinarias que 

se tomarán en 

caso de incumplir 

las normas 
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establecidas en la 

institución de 

manera especial 

con respecto a 

casos de violencia 

física. 

 

Realizar sesiones 

informativas 

sobre las normas 

establecidas por 

la institución a 

padres de familia, 

empoderándolos 

sobre la 

importancia de 

trabajar desde 

casa con los 

estudiantes los 

valores de 

respeto a sí 

mismo y a los 

demás. 

 

Socializar con los 
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padres de familia 

las acciones 

educativas 

disciplinarias que 

se tomarán en 

caso de incumplir 

las normas. 
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Normas de comportamiento entre los miembros de la Comunidad Educativa en  los diferentes espacios 

como aulas, áreas recreacionales, deportivas y baños, transporte, bares y comedores escolares entre otros 

 

 

  

  Meses / 14 

# ACTIVIDAD Abril May Jun Responsable 

1 

Realizar sesiones de trabajo con los docentes concientizando 

la importancia de la convivencia armoniosa 

x   

Directivos, inspección, DECE 

 

2 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas 

por la institución al personal docente 

x   

Directivos, inspección, DECE. 

Profesores 

 

3 

Explicar a los docentes sus derechos y responsabilidades y la 

de los estudiantes 

X   

Directivos, inspección, DECE 

Profesores 

4 

Proporcionar a los docentes herramientas y estrategias para 

velar por el ambiente de convivencia armónica y respetuoso 

en los espacios bajo su responsabilidad y que puedan cumplir 

y hacer cumplir las normas establecidas por la IE 

X   

Directivos, inspección, DECE 

 

5 

Realizar sesiones de trabajo con los estudiantes 

concientizando la importancia de la convivencia armoniosa 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Profesores, estudiantes 

6 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas 

por la institución a estudiantes 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Profesores, estudiantes 

7 

Socializar con los estudiantes las acciones educativas 

disciplinarias que se tomarán en caso de incumplir las 

normas. 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Profesores, estudiantes 

8 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas 

por la institución a padres de familia. 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Padres de familia 

9 

Socializar con los padres de familia las acciones educativas 

disciplinarias que se tomarán en caso de incumplir las normas 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

padres de familia 
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Procedimientos utilizados por la IE para resolver los conflictos entre los actores de la CE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Meses / 14 

# ACTIVIDAD Abril May Jun Responsable 

1 

Realizar sesiones de trabajo con los docentes concientizando 

la importancia de la convivencia armoniosa, la resolución de 

conflictos. 

x   

Directivos, inspección, DECE 

 

2 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas 

por la institución al personal docente explicando las rutas 

establecidas por la autoridad oficial para atender casos de 

violencia física, psicológica y sexual. 

x   

Directivos, inspección, DECE. 

Profesores 

 

3 

Explicar a los docentes sus derechos y responsabilidades y la 

de los estudiantes y las rutas y acciones que deben tomarse 

en caso de detectarse casos de violencia física, psicológica y 

sexual. 

X   

Directivos, inspección, DECE 

Profesores 

4 

Proporcionar a los docentes herramientas y estrategias para 

velar por el ambiente de convivencia armónica y respetuoso 

en los espacios bajo su responsabilidad y que puedan cumplir 

y hacer cumplir las normas establecidas por la IE. 

X   

Directivos, inspección, DECE 

 

5 

Realizar sesiones de trabajo con los estudiantes 

concientizando la importancia de la convivencia armoniosa,  

el respeto a sí mismo  y a los demás.   

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Profesores, estudiantes 

6 

Socializar con los estudiantes las acciones educativas 

disciplinarias que se tomarán en caso de incumplir las normas 

establecidas en la institución de manera especial con 

respecto a casos de violencia física. 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Profesores, estudiantes 

7 

Realizar sesiones informativas sobre las normas establecidas 

por la institución a padres de familia, empoderándolos sobre 

la importancia de trabajar desde casa con los estudiantes los 

valores de respeto a sí mismo y a los demás. 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Profesores, estudiantes 

8 

Socializar con los padres de familia las acciones educativas 

disciplinarias que se tomarán en caso de incumplir las normas 

 x  

Directivos, inspección, DECE 

Padres de familia 
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ÁMBITO: RESPETO Y CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE 

 

1. Antecedentes  

 

Nuestro medio ambiente representa a la gran casa que alberga la vida de todos los que 

formamos parte de ella, nos cubre, proporciona los recursos naturales para vivir y nos 

sostiene para garantizar su continuidad a través de los tiempos, épocas y fenómenos 

naturales. Este ambiente requiere de respeto y cuidado para que dicha garantía sea una 

realidad tangible y sostenible para generaciones actuales y las nuevas. Por lo tanto 

corresponde esta carga de alta responsabilidad a nosotros los seres humanos, 

miembros activos, actuantes y comprometidos conscientemente para tributar con 

nuestras acciones al logro de este magno objetivo que pretende construir la calidad de 

vida. 

 

A pesar de que a nivel mundial y local se difunde por todos los medios la 

importancia de cuidar y preservar el medio ambiente y se enfatiza nuestro rol como 

responsables, se agranda cada día el deterioro de éste, atropellamos el proceso natural 

ÄÅ ÓÕ ÅÖÏÌÕÃÉĕÎ ÁÌ ÃÏÎÔÁÍÉÎÁÒȟ ÔÁÌÁÒȟ ÎÏ ÒÅÕÓÁÒȟ  Ù  ÄÁđÁÒ ÅÓÁ ȰÇÒÁÎ ÃÁÓÁȱ ÕÂÉÃÜÎÄÏÎÏÓ ÅÎ 

un gran peligro en la escala de extinción. La indiferencia y falta de compromiso nos está 

sumergiendo en un resultado catastrófico. 

 

El modelo educativo ecuatoriano presenta cinco ejes transversales que deben 

desarrollarse en todos los estudiantes del nivel de EGB y Bachillerato, el tercer eje 

ÒÅÓÐÏÎÄÅ Á ÌÁ ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎ ÄÅÌ ÍÅÄÉÏ ÁÍÂÉÅÎÔÅȟ ÄÏÎÄÅ ÔÅØÔÕÁÌÍÅÎÔÅ ÄÅÃÌÁÒÁȡ ȰÌÁ 

interpretación de los problemas medioambientales y sus implicaciones en la 

supervivencia de las especies, y la interrelación del ser humano con la naturaleza y las 

ÅÓÔÒÁÔÅÇÉÁÓ ÐÁÒÁ ÓÕ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ Ù ÐÒÏÔÅÃÃÉĕÎȱȢ %ÓÔÅ ÁÐÒÅÎÄÉÚÁÊÅ ÓÅ ÖÉÁÂÉÌÉÚÁ Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅ 

una dimensión que se consolida con: “Acciones implementadas por la institución 

para el manejo de desechos sólidos, ahorro de energía, ornamentación, 

reforestación entre otros.” 

 

El rol de la educación es trascendental en la concreción de este ámbito, toda 

cosecha óptima y de excelente calidad depende del proceso de siembra y sus 

participantes, corresponde entonces a las instituciones educativas abrir los surcos del 

conocimiento y compromiso ecológico desde los más pequeños para que sean los 

multiplicadores y guardianes del medio ambiente. No podemos desatender esta urgente 

necesidad y más bien nos corresponde diseñar y ejecutar acciones que vayan marcando 

la ruta del cuidado y respeto requerido. Familia, escuela y comunidad nos debemos 

declarar como agentes dinámicos, cooperadores y complementarios en esta tarea 

humana, natural y trascendental. Logos se encuentra plenamente alineado a esta 

propósito humano. 
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2. Objetivos:  

2.1. General 

Desarrollar el pensamiento ecológico en todos los miembros de la comunidad educativa 

para contribuir al cuidado y respeto del medio ambiente a través la participación activa 

y productiva en las estrategias y acciones diseñadas para dicho fin.  

2.2. Específicos 

V Desarrollar campañas de reciclaje para vivenciar el trabajo colaborativo a 

través de concursos y recolección de material apropiado. 

V Implementar tachos para la recolección de desechos debidamente 

clasificados. 

V Diseñar acuerdos esenciales para el mantenimiento del orden, aseo, 

cuidado de los recursos eléctricos y ahorro de energía en los salones de 

clases a través de un proceso de socialización, análisis y acción de la 

comisión de aseo. 

3. Actividades  

V Campañas de reciclaje en los niveles de EGB elemental, media, 

superior y bachillerato:  

- Proceso de socialización con docentes, conformación de equipos y 

brigadas estudiantiles. 

- Diseño de la planificación para trabajar en los salones de clases para 

concientizar la necesidad existente y la importancia de las tres R. 

- Seleccionar recursos audiovisuales que refuerce y consolide el propósito 

de la actividad. 

- Diseño de una matriz para medir el avance del trabajo de los diversos 

equipos y la que determinará el grupo ganador 

- Motivar la campaña en los momentos cívicos y desde las diferentes 

asignaturas académicas. 

V Implementación de tachos para la recolección de desechos 

debidamente clasificados.  

- Ejecutar mesas de trabajo sobre la importancia de la presencia de tachos 

clasificados por colores para desperdicios respectivos. 

- Adquisición de tachos que respondan a la necesidad del proyecto 

- Cambiar los tachos existentes por lo nuevos y ubicarlos estratégicamente 

en toda la institución. 

- Socialización permanente con los miembros de la comunidad sobre el 

correcto uso y cuidado de los mismos. 

- Diseñar acuerdos esenciales para el mantenimiento del orden, aseo, 

cuidado de los recursos eléctricos y ahorro de energía en los salones 

de clases a través de un proceso de socialización, análisis y acción de 

la comisión de aseo. 

- Conformar sesiones de trabajo estudiantil en cada grado o curso para 

incluir en los acuerdos esenciales existentes las normar de cuidado, 
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orden, aseo y ahorro de energía. Levantar actas de salón con los acuerdos 

esenciales y las respectivas firmas de compromiso. 

- Reforzar en las comisiones de cada gobierno escolar las funciones que 

sumen para el logro de este objetivo 

- Delegar en cada parcial, a través del trabajo cooperativo, roles 

estudiantiles para el uso y cuidado de los controles remotos de los 

acondicionadores de aire e infocus. 

4. Indicadores  

V Campañas de reciclaje en los niveles de EGB elemental, media, 

superior y bachillerato:  

- Convocatorias al concurso 

- Reglamento de participación 

- Inscripción al concurso y presentación de resultados parciales y finales 

- Carteleras informativas y alusivas a la actividad 

- Designación del jurado calificador 

- Venta del papel reciclado y entrega del valor obtenido a la fundación 

V Implementación de tachos para la recolección de desechos 

debidamente clasificados:  

- Hacer una observación directa   

- Adquisición de los tachos 

- Uso adecuado por parte de educadores, estudiantes y padres 

- Recolección y clasificación por el personal de mantenimiento 

V Diseñar acuerdos esenciales para el mantenimiento del orden, aseo, 

cuidado de los recursos eléctricos y ahor ro de energía en los salones 

de clases a través de un proceso de socialización, análisis y acción de 

la comisión de aseo: 

- Acuerdos esenciales 

- Reglas del salón de clases (carteles) 

- Comisiones y funciones 

- Lista de asignaciones para la custodia de los controles 

 

5. Recursos.- Humanos: 

- Directivos  

- Docentes 

- Estudiantes 

- Padres de familia y/o representantes legales 

- Personal administrativo y de mantenimiento 

- Materiales:  

- Planificaciones 

- Carteleras 

- Recurso audiovisual 

- Material de desechos reciclables 

- Tachos 
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- Documentación como fuente de información 

6. Responsables 

V Directivos 

V Coordinadores académicos 

V Jefaturas del áreas 

V Docentes 

V Tutores 

V Estudiantes 

V Padres de Familia y/o representantes 

V DECE 

V Personal administrativo y de mantenimiento. 
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7.- CRONOGRAMA 

1. Campañas de reciclaje en los niveles de EGB elemental, media, superior y bachillerato : 

 

# ACTIVIDAD Mayo Junio Julio Agosto TOTAL 
HORAS 

RESPONSABLE 

1 Proceso de 
socialización con 
docentes, 
conformación de 
equipos y brigadas 
estudiantiles.  

 x               2 -Directivos 

-Coordinación y 

jefaturas académicas 

2 Diseño de la 
planificación para 
trabajar en los 
salones de clases 
para concientizar la 
necesidad 
existente y la 
importancia de las 
tres R. 

    x            4 -Docentes del área de 

Science y Ciencias 

Naturales 

 

 

3 Selección de 
recursos 
audiovisuales que 
refuerce y 
consolide el 
propósito de la 
actividad. 

    x            6 -Coordinadora del área 

-Docentes de Science y 

Ciencias Naturales 

 

4 Diseño de una 
matriz para medir 
el avance del 

        x        3 -Coordinadora del área 

-Docentes de Science y 

ciencias Naturales 
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trabajo de los 
diversos equipos y 
la que determinará 
el grupo ganador 

5 Motivación del 
proceso de la 
campaña en los 
momentos cívicos y 
desde las 
diferentes 
asignaturas 
académicas. 

     x  x   x    x  4 Directivos 

Docentes 

6 Evaluación del 
resultado del 
proyecto 

               x 3 Directivos 

Docentes 
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2. Implementación de tachos para la recolección de desechos debidamente clasificados 

 

# ACTIVIDAD 1º y 2º 
parcial 
Abril 

mayo y 
junio 

3º parcial 
Julio 

Agosto 
septiembre 

4º y 5º 
parcial 

Octubre 
Noviembre 
diciembre 

6º parcial 
Enero 

febrero 

TOTAL 
HORAS 

RESPONSABLE 

1 Ejecutar mesas de 
trabajo sobre la 
importancia de la 
presencia de 
tachos clasificados 
por colores para 
desperdicios 
respectivos.  

 x               4 -Directivos 

-Docentes 

-Personal 

administrativo 

-Personal de 

mantenimiento 

2 Adquisición de 
tachos que 
respondan a la 
necesidad del 
proyecto 

  X              2 -Personal 

administrativo y de 

compras 

 

 

3 Cambiar los tachos 
existentes por lo 
nuevos y ubicarlos 
estratégicamente 
en toda la 
institución. 

   x             2 -Personal 

administrativo y de 

mantenimiento 

 

4 Socialización 
permanente con 
los miembros de la 
comunidad sobre 

   x     x   x   x  4 -Directivos 

-Docentes 

-Personal 

administrativo 
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el correcto uso y 
cuidado de los 
mismos 

-Personal de 

mantenimiento 

5 Evaluación del 
resultado del 
proyecto 

     x   x   X   x  4 -Directivos 

-Docentes 

-Personal 

administrativo 

-Personal de 

mantenimiento 

 

3. Diseñar acuerdos esenciales para el mantenimiento del orden, aseo, cuidado de los recursos eléctricos y ahorro de energía en los salones de clases a 

través de un proceso de socialización, análisis y acción de la comisión de aseo. 

 

# ACTIVIDAD Mayo Junio  Julio Agosto TOTAL 
HORAS 

RESPONSABLE 

1 Conformar 
sesiones de trabajo 
estudiantil en cada 
grado o curso para 
incluir en los 
acuerdos 
esenciales 
existentes las 
normar de cuidado, 
orden, aseo y 
ahorro de energía. 
Levantar actas de 
salón con los 
acuerdos 
esenciales y las 

 x x x             2 -Directivos 

-Coordinación y 

jefaturas académicas 
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respectivas firmas 
de compromiso. 

2 Reforzar en las 
comisiones de cada 
gobierno escolar 
las funciones que 
sumen para el 
logro de este 
objetivo 

  x x x            4 -Docentes del área de 

Science y Ciencias 

Naturales 

 

 

3 Delegar en cada 
parcial, a través del 
trabajo 
cooperativo, roles 
estudiantiles para 
el uso y cuidado de 
los controles 
remotos de los 
acondicionadores 
de aire e infocus. 

   x   x    x   x X  6 -Coordinadora del área 

-Docentes de Science y 

Ciencias Naturales 

 

4 Evaluar el 
resultado del 
proyecto 

               x 3 Directivos 

Docentes 
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AMBITO DIMENSIÓN OBJETIVO ACCIONES ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS CRONOGRAMA RESPONSABLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

implementadas 

por la 

institución para 

el manejo de 

desechos 

sólidos, ahorro 

de energía, 

ornamentación, 

reforestación 

entre otros. 

Desarrollar el 

pensamiento 

ecológico en 

todos los 

miembros de 

la comunidad 

educativa 

para 

contribuir al 

cuidado y 

respeto del 

medio 

ambiente a 

través la 

participación 

activa y 

productiva en 

las estrategias 

y acciones 

diseñadas 

para dicho fin. 

1)Campañas de 

reciclaje en los 

niveles de EGB 

elemental, media, 

superior  

y bachillerato 

-Proceso de 

socialización con 

docentes, 

conformación de 

equipos y 

brigadas 

estudiantiles. 

 

-Diseño de la 

planificación para 

trabajar en los 

salones de clases 

para concientizar 

la necesidad 

existente y la 

importancia de 

las tres R. 

 

-Seleccionar 

recursos 

audiovisuales que 

refuerce y 

consolide el 

propósito de la 

actividad. 

-Convocatorias 

al concurso 

 

-Reglamento 

de 

participación 

Inscripción al 

concurso y 

presentación 

de resultados 

parciales y 

finales 

 

-Carteleras 

informativas y 

alusivas a la 

actividad 

 

-Designación 

del jurado 

calificador 

 

-Venta del 

Humanos: 

-Directivos  

-Docentes 

-Estudiantes 

-Padres de 

familia y/o 

representantes 

legales 

-Personal 

administrativo y 

de 

mantenimiento 

 

 

Materiales: 

-Planificaciones 

-Carteleras 

-Recurso 

audiovisual 

-Material de 

desechos 

De noviembre 

a febrero 

Directivos 

Coordinadores 

académicos 

Jefaturas del 

áreas 

Docentes 

Tutores 

Estudiantes 

Padres de 

Familia y/o 

representantes 

DECE 

Personal 

administrativo y 

de 

mantenimiento. 
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RESPETO Y 

CUIDADO 

DEL 

MEDIO 

AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Diseño de una 

matriz para medir 

el avance del 

trabajo de los 

diversos equipos 

y la que 

determinará el 

grupo ganador. 

 

-Motivar la 

campaña en los 

momentos cívicos 

y desde las 

diferentes 

asignaturas 

académicas. 

papel reciclado 

y entrega del 

valor obtenido 

a la fundación 

reciclables 

-Tachos 

-

Documentación 

como fuente de 

información 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

implementadas 

por la 

institución para 

el manejo de 

desechos 

sólidos, ahorro 

de energía, 

ornamentación, 

reforestación 

Desarrollar el 

pensamiento 

ecológico en 

todos los 

miembros de 

la comunidad 

educativa 

para 

contribuir al 

cuidado y 

2)Implementación 

de tachos para la 

recolección de 

desechos 

debidamente 

clasificados 

 

-Ejecutar mesas 

de trabajo sobre 

la importancia de 

la presencia de 

tachos 

clasificados por 

colores para 

desperdicios 

respectivos. 

-Observación 

directa en los 

patios de la 

institución, 

detección de la 

necesidad y 

búsqueda de 

soluciones. 

 

Humanos: 

-Directivos  

-Docentes 

-Estudiantes 

-Padres de 

familia y/o 

representantes 

legales 

Todo el período 

lectivo 

distribuido por 

parciales 

Directivos 

Coordinadores 

académicos 

Jefaturas del 

áreas 

Docentes 

Tutores 
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RESPETO Y 

CUIDADO 

DEL 

MEDIO 

AMBIENTE 

entre otros. respeto del 

medio 

ambiente a 

través la 

participación 

activa y 

productiva en 

las estrategias 

y acciones 

diseñadas 

para dicho fin. 

 

-Adquisición de 

tachos que 

respondan a la 

necesidad del 

proyecto 

 

-Cambiar los 

tachos existentes 

por lo nuevos y 

ubicarlos 

estratégicamente 

en toda la 

institución. 

 

-Socialización 

permanente con 

los miembros de 

la comunidad 

sobre el correcto 

uso y cuidado de 

los mismos. 

 

-Adquisición de 

los tachos 

 

-Uso adecuado 

por parte de 

educadores, 

estudiantes y 

padres 

 

 

-Recolección y 

clasificación de 

los desechos 

sólidos por el 

personal de 

mantenimiento 

-Personal 

administrativo y 

de 

mantenimiento 

 

 

Materiales: 

-Planificaciones 

-Carteleras 

-Recurso 

audiovisual 

-Material de 

desechos 

reciclables 

-Tachos 

-

Documentación 

como fuente de 

información 

Estudiantes 

Padres de 

Familia y/o 

representantes 

DECE 

Personal 

administrativo y 

de 

mantenimiento. 
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AMBITO DIMENSIÓN OBJETIVO ACCIONES ACTIVIDADES INDICADORES RECURSOS CRONOGRAMA RESPONSABLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acciones 

implementadas 

por la 

institución para 

el manejo de 

desechos 

sólidos, ahorro 

de energía, 

ornamentación, 

reforestación 

entre otros. 

Desarrollar el 

pensamiento 

ecológico en 

todos los 

miembros de la 

comunidad 

educativa para 

contribuir al 

cuidado y 

respeto del 

medio 

ambiente a 

través la 

participación 

3)Diseñar 

acuerdos 

esenciales para 

el 

mantenimiento 

del orden, aseo, 

cuidado de los 

recursos 

eléctricos y 

ahorro de 

energía en los 

salones de clases 

a través de un 

proceso de 

-Conformar 

sesiones de 

trabajo estudiantil 

en cada grado o 

curso para incluir 

en los acuerdos 

esenciales 

existentes las 

normar de 

cuidado, orden, 

aseo y ahorro de 

energía.  

-Levantar actas de 

salón con los 

Acuerdos 

esenciales 

 

Reglas del 

salón de clases 

(carteles) 

 

-Comisiones y 

funciones 

 

-Lista de 

Humanos: 

-Directivos  

-Docentes 

-Estudiantes 

-Padres de 

familia y/o 

representantes 

legales 

-Personal 

administrativo y 

de 

De mayo a 

agosto. 

 

Socialización: 

todo el año 

Directivos 

Coordinadores 

académicos 

Jefaturas del 

áreas 

Docentes 

Tutores 

Estudiantes 

Padres de 

Familia y/o 
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RESPETO Y 

CUIDADO 

DEL MEDIO 

AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

activa y 

productiva en 

las estrategias y 

acciones 

diseñadas para 

dicho fin. 

socialización, 

análisis y acción 

de la comisión 

de aseo. 

acuerdos 

esenciales y las 

respectivas firmas 

de compromiso. 

-Reforzar en las 

comisiones de 

cada gobierno 

escolar las 

funciones que 

sumen para el 

logro de este 

objetivo 

-Delegar en cada 

parcial, a través 

del trabajo 

cooperativo, roles 

estudiantiles para 

el uso y cuidado de 

los controles 

remotos de los 

acondicionadores 

de aire e infocus. 

asignaciones 

para la 

custodia de los 

controles. 

mantenimiento 

 

 

Materiales: 

-Planificaciones 

-Carteleras 

-Recurso 

audiovisual 

-Material de 

desechos 

reciclables 

-Tachos 

-

Documentación 

como fuente de 

información 

representantes 

DECE 

Personal 

administrativo y 

de 

mantenimiento. 
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ÁMBITO DIMENSIÓN ACCIONES ¿QUÉ SE HA 

HECHO? 

¿QUÉ FALTA POR 

HACER? 

¿QUIÉNES LO 

HICIERON? 

OBSERVACIONES 

RESPETO Y 

CUIDADO 

DEL MEDIO 

AMBIENTE. 

Acciones 

implementadas por la 

institución para el 

manejo de desechos 

sólidos, ahorro de 

energía, 

ornamentación, 

reforestación entre 

otros. 

Desarrollar 

campañas de 

reciclaje para 

vivenciar el trabajo 

colaborativo a 

través de 

concursos y 

recolección de 

material apropiado

  

 Programa que 

evidencie el 

tratamiento de los 

desechos sólidos 

como producto del 

reciclaje. 

  

                Implementar 

tachos para la 

recolección de 

desechos 

debidamente 

clasificados. 

 Ampliar los espacios 

para la ubicación de 

más tachos 3R en los 

salones de clases. 

  

  Diseñar acuerdos 

esenciales para el 

mantenimiento del 

orden, aseo, 

cuidado de los 

 Apagar los 

acondicionadores en 

días fríos. 
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recursos eléctricos 

y ahorro de 

energía en los 

salones de clases a 

través de un 

proceso de 

socialización, 

análisis y acción de 

la comisión de 

aseo. 

Hacer más 

actividades fuera del 

salón de clases en las 

primeras horas del 

día 
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LIBERTAD CON RESPONSABILIDAD Y PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA ESTUDIANTIL 

Antecedentes  

Si estudiamos las raíces de la palabra democracia, es decir, su significado más puro, 

encontramos que la palabra deriva del término griego äçìïêñáôíá, compuesto por äçìïò, 

que significa «pueblo»; êñáôåéí que quiere decir «gobernar», y el sufijo íá; el término 

por tanto, significa, literalmente, «gobierno del pueblo».  

 

El pueblo somos todos, no solamente los adultos. Debemos eliminar la idea equivocada 

de que la política es un asunto de los «grandes», creyendo tal vez que los jóvenes no 

tienen la capacidad de tomar decisiones inteligentes, olvidándose que los jóvenes 

poseen perspectivas y opiniones importantes que a menudo no son escuchadas ya que 

está actualmente demostrado que la participación activa da poder a los jóvenes y puede 

jugar un papel vital en su propio desarrollo y en el de la sociedad. 

  

Para aumentar la participación democrática es necesario que haya una comprensión 

más colectiva y mejorada de lo que implica la participación de los jóvenes y cómo se 

puede hacer comprender por los niños y adolescentes.  

 

Lo que quieren los jóvenes es una manera de hacerlo y participar. 

Formas de participación de todos los estudiantes dentro de los espacios e 

instancias institucionales.  

Objetivo general:  

Fomentar la importancia de la participación de todos los estudiantes en diferentes 

instancias  y espacios educativos.  

Objetivos específicos:  

¶ Concientizar a la comunidad educativa sobre la importancia de la participación 

estudiantil en los espacios e instancias institucionales.  

¶ Generar actividades para asegurar la participación de los estudiantes en las 

diferentes instancias y espacios educativos. 
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Acciones: 

¶ Socializar con los profesores, tutores, inspectores, coordinadores, directivos, la 

importancia de la participación de los estudiantes en los espacios e instancias 

institucionales. 

¶ Socializar con  los estudiantes  la importancia de la participación democrática 

estudiantil en la vida institucional. 

¶ Socializar con los padres de familia las distintas posibilidades  y la importancia 

de la participación de los estudiantes en los distintos espacios e  instancias 

institucionales. 

 

 

¶ Crear talleres para reflexionar  con los jóvenes  la importancia de su 

participación libre en la institución para promover la democracia. 

¶ Crear campaña para promover que su participación es un derecho y un deber 

como ciudadanos. 

¶ Crear clubes de participación para los distintos espacios institucionales con 

propósitos establecidos direccionados por un líder elegido democráticamente 

por el grupo. 

 

Responsables: 

¶ Inspección, tutorías profesores, estudiantes, padres de familia. 

 

Cronograma:  

¶ abril 2-Concientización con los directivos, docentes, tutores, inspectores, 

coordinadores. 

¶ abril 28- Concientización con los estudiantes.   

¶ abril 29- Concientización con los padres. 

Recursos: Material audiovisual. Hoja de registro de asistencia de los profesores. Hoja de 

registro de asistencia de los padres de familia. Material bibliográfico para los 

profesores. Afiches en los salones para informar y promover. Biblioteca. Auditorio. 

Infocus. 
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¶ abril 30-4ÁÌÌÅÒ Ȱ,Á ÄÅÍÏÃÒÁÃÉÁ Ù ÌÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ ÊĕÖÅÎÅÓȱȢ 

¶ mayo 6 -#ÁÍÐÁđÁ Ȱ5ÎÉÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ ÄÅÍÏÃÒÜÔÉÃÁȱȢ 

¶ mayo 8-Clubes y elección de líderes por cada grupo. 

Indicadores:  

¶ Documento de talleres 

¶ Registro de participación de los estudiantes en los distintos clubes. 

¶ Convocatorias. 

¶ Afiches realizados por los estudiantes. 

Mecanismos internos para garantizar la participación de los estudiantes en los 

ámbitos contemplados en la normativa educativa y constitucional.  

Objetivo general:  

Determinar los mecanismos internos para garantizar la participación de los estudiantes 

en los ámbitos contemplados en la normativa educativa y constitucional. 

Objetivos específicos:  

¶ Informar a la comunidad educativa sobre los mecanismos internos determinados 

y las normativas educativas y constitucionales para garantizar  la participación 

de  los estudiantes. 

¶ Generar acciones para asegurar conocimiento de los mecanismos internos para 

garantizar la participación de los estudiantes en los ámbitos contemplados en la 

normativa educativa y constitucional. 

 

Acciones: 

¶ Socializar  y determinar con los docentes, tutores, coordinadores, directivos, los 

mecanismos internos para la participación de los estudiantes en los ámbitos 

contemplados en la normativa educativa y constitucional. 

¶ Realizar sesión de trabajo con los docentes, tutores, coordinadores y directivos 

para leer y reflexionar sobre las normativas educativas y constitucionales para la 

participación estudiantil que están en la ley. 

¶ Socializar  los mecanismos internos con los estudiantes determinados  para su 

participación en los ámbitos contemplados en la normativa educativa y 

constitucional. 
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¶ Realizar sesión de trabajo con los estudiantes para leer y reflexionar sobre las 

normativas educativas y constitucionales  para la participación estudiantil. 

¶ Elaborar un listado de propuesta o actividades que permitan asegurar 

conocimiento de los mecanismos internos para garantizar la participación de los 

estudiantes en los ámbitos contemplados en la normativa educativa y 

constitucional. 

Responsables: 

¶ Inspección, tutorías profesores, coordinadores, estudiantes. 

Recursos: 

Material audiovisual.  

Hoja de registro de asistencia de los profesores. 

Hoja de registro de asistencia de los padres de los estudiantes. Material bibliográfico. 

Libros de la ley de educación, la LOEI, la Constitución. Biblioteca. Auditorio 

Infocus 

Cronograma:  

¶ abril 2- Socializar y determinar mecanismos  con los docentes, tutores, 

coordinadores, directivos. 

¶ abril 3-.  Sesión de trabajo con los docentes, tutores, coordinadores y directivos 

para leer y reflexionar sobre las normativas educativas y constitucionales para la 

participación estudiantil que están en la ley. 

¶ abril 28 - Socializar  los mecanismos internos con los estudiantes 

¶ abril 28 -Sesión de trabajo con los estudiantes para leer y reflexionar sobre las 

normativas educativas y constitucionales  para la participación estudiantil 

¶ abril 30.- Listado de propuesta o actividades 

Indicadores:  

¶ Convocatorias. 

¶ Libros sobre la ley, la LOEI. 

¶ Actas de reuniones. 

¶ Lista de actividades. 
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Acciones establecidas por la institución para fortalecer la construcción de 

ciudadanía en actividades deportivas, culturales, científicas y sociales de los 

estudiantes . 

Objetivo general:  

Fortalecer la construcción de ciudadanía a través de acciones establecidas por la 

institución  en las distintas actividades deportivas, culturales, científicas y sociales de 

los estudiantes. 

Objetivos específicos:  

¶ Socializar con la comunidad educativa  las acciones establecidas por la 

institución  en las distintas actividades deportivas, culturales, científicas y 

sociales de los estudiantes 

¶ Especificar las acciones establecidas por la institución para fortalecer la 

construcción de ciudadanía en distintas actividades deportivas, culturales, 

científicas y sociales de los estudiantes. 

Acciones: 

¶ Socializar con  los padres, docentes y estudiantes sobre las acciones establecidas 

por la institución para fortalecer la construcción de ciudadanía en distintas 

actividades deportivas, culturales, científicas y sociales de los estudiantes. 

¶ Elegir Directivas entre los estudiantes  de cada año básico, desde básico 

elemental. 

¶ Elegir el  Consejo Estudiantil (El Consejo estudiantil es un órgano de 

representación de alumnos electos de manera libre y democrática). 

¶ Crear  Comisiones de alumnos en cada aula para cada disciplina deportiva, 

cultural, científica y social. (Las comisiones de alumnos tienen el propósito de 

que los alumnos asuman responsabilidades concretas en el trabajo colectivo 

cotidiano en cualquier disciplina). 
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Responsables  

Directivos 

Inspección 

Tutoría 

Coordinadores 

Profesores 

Estudiantes 

 

Recursos 

Material audiovisual.  

Hoja de registro de asistencia de los profesores. 

Hoja de registro de asistencia de los estudiantes. 

Material bibliográfico. Listas de directivas, comisiones  y delos miembros del Consejo 

estudiantil.Papel, plumas, lápices. Biblioteca. Auditorio 

 

Cronograma:  

¶ abril   Socializar con la comunidad educativa   

¶ abril  -Elegir Directivas entre los estudiantes  de cada año básico, desde básico 

elemental   

¶ abril  -Elegir el  Consejo Estudiantil  

¶ mayo  - Crear  Comisiones de alumnos para cada disciplina deportiva, cultural, 

científica y social 

Indicadores:  

Convocatorias. Actas de reuniones de socialización. 

Lista de directivas de estudiantes. 

Lista de los miembros del Consejo Estudiantil. 

Lista de comisiones. 
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RESPETO Y CUIDADO RESPONSABLE DE LOS RECURSOS MATERIALES Y BIENES DE 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

Antecedentes:  

 

La labor educativa requiere de algunas condiciones mínimas para hacer viable el 

objetivo de aportar significativamente al desarrollo cognitivo, motriz y afectivo de los 

estudiantes que forman parte de un sistema escolarizado. Uno de los aspectos a 

considerar en esta intención, es sin duda, la adecuada ambientación de espacios en los 

que se desarrolla el trabajo y la relación docente-dicente.  

Logos es una institución con una trayectoria de 22 años, tiempo en el cual ha priorizado, 

entre otros aspectos, el acondicionamiento de los espacios donde se lleva a efecto la 

interacción de los miembros de su comunidad educativa; desde los más altos directivos 

se han generado acciones concretas que evidencian el mejoramiento continuo de las 

instalaciones académicas, recreativas y administrativas, a fin de concretar también en 

este ámbito, la calidad del servicio educativo que ha sido característica durante su 

trayectoria institucional.  

En la actualidad, Logos cuenta con una infraestructura que potencia cada una de las 

actividades desarrolladas en el marco de su propuesta educativa. Salones climatizados, 

recursos tecnológicos en los salones, casilleros para cada estudiante, espacios 

recreativos para todos los niveles de educación, laboratorios para las diferentes áreas 

académicas, oficinas confortables y otros espacios que en suma conforman y 

complementan una comprometida labor llevada  a la acción concreta y que año a año se 

evalúa para fortalecer lo alcanzado hasta la actualidad.  

 

%Ì ÐÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ Ȱcuidado y respeto a ÌÁÓ ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ Ù ÒÅÃÕÒÓÏÓ ÉÎÓÔÉÔÕÃÉÏÎÁÌÅÓȱȟ se 

plantea generar acciones planificadas para concientizar en todos los miembros de la 

comunidad educativa de Logos la importancia de velar y responsabilizarse por el buen 

uso y mantenimiento de todos los recursos que la institución pone a disposición del 

trabajo de cada nivel académico y administrativo. 
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Objetivo general:  

¶ Implementar un programa de sensibilización, control, seguimiento y evaluación 

del cuidado de los bienes institucionales, a través de estrategias y asignación de 

responsabilidades para garantizar un impacto mínimo en el deterioro de los 

recursos en un periodo de tiempo determinado.  

Objetivos específicos:  

 

¶ Establecer el estado de situación actual de los bienes institucionales de cada 

nivel académico y administrativo. 

¶ Desarrollar sesiones de trabajo con los diferentes actores de la comunidad 

educativa para dar a conocer el plan de buen uso y cuidado de bienes 

institucionales. 

¶ Determinar las acciones de control y las acciones correctivas por los daños 

causados a los bienes institucionales. 

¶ Construir junto a la población estudiantil las acciones específicas dentro del 

salón, para  optimizar y responsabilizarse por el buen uso de los bienes y 

recursos institucionales.  

 

Acciones:  

 

¶ Convocar a reuniones de trabajo a los directivos de cada nivel educativo para dar 

a conocer el plan de buen uso y cuidado de los bienes institucionales. 

¶ Asignar responsabilidades para las tareas de la entrega de recursos a 

institucionales a los estudiantes durante las primeras dos semanas de trabajo. 

¶ Convocar a sesiones de trabajo a los padres de familia de cada nivel, para 

socializar el programa de buen uso y cuidado de los bienes institucionales. 

¶ Diseñar el plan de control y seguimiento de bienes institucionales. 

¶ Establecer espacios de trabajo con tutores e inspectores para evaluar el sistema 

de control en cada parcial.  

¶ Sesiones de trabajo con el personal de apoyo y mantenimiento para coordinar 

acciones de trabajo. 
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¶ Promover campañas de cuidado a los bienes institucionales 

¶ Realizar sesiones de trabajo lideradas por el consejo estudiantil y las directivas 

de cada grado y curso que generen propuestas y responsabilidades desde esas 

instancias de participación comunitaria. 

¶ Realizar sesiones de trabajo con las directivas de padres de familia de cada grado 

y curso para monitorear el estado situacional del trabajo realizado por la 

institución en este tema. 

 

Responsables:  

¶ Directivos académicos y administrativos 

¶ Inspectores 

¶ Tutores 

¶ Docentes 

¶ Estudiantes 

¶ Padres de familia 

¶ Personal de apoyo  mantenimiento  

 

Recursos: 

¶ Humanos (comunidad educativa LOGOS) 

¶ Materiales (biblioteca, proyectores, auditorio, salones de clases, etc.) 

Cronograma:  

 

Indicadores:  

¶ Actas de reuniones 

¶ Acuerdos de los diferentes niveles de responsabilidad 

¶ Planes de control y seguimiento 

¶ Registros de asistencia y participación de los actores de la comunidad educativa 

  



146 

 

PLAN DE CONVIVENCIA ARMÓNICA INSTITUCIONAL 

Ámbito Dimensión Objetivo Actividades Indicadores Recursos Cronograma Responsables 

 

 

 

 

 

 

RESPETO Y 

CUIDADO 

RESPONSABLE DE 

LOS RECURSOS 

MATERIALES Y 

BIENES DE LA 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prácticas 

permanentes 

sobre el 

cuidado y uso 

de los recursos 

materiales 

propios y de la 

institución. 

Objetivo general: 

Implementar un 

programa de 

sensibilización, 

control, seguimiento 

y evaluación del 

cuidado de los bienes 

institucionales, a 

través de estrategias 

y asignación de 

responsabilidades 

para garantizar un 

impacto mínimo en el 

deterioro de los 

recursos en un 

periodo de tiempo 

determinado. 

 

Objetivos 

específicos: 

 

1.-Establecer el 

estado de situación 

actual de los bienes 

institucionales de 

cada nivel académico 

 

1.- Reuniones de 

trabajo para verificar 

estado de los bienes 

asignados para cada 

nivel educativo al 

inicio del año escolar 

 

2.- Suscripción del 

acta de compromiso 

de los actores de la 

comunidad 

educativa donde se 

conoce y asume el 

plan de cuidado a los 

bienes propios e 

institucionales. 

 

3.- Sesión de trabajo 

con docentes para 

socializar y asignar 

las responsabilidades 

que, de acuerdo a su 

ámbito de gestión, 

deben gestionar para 

garantizar el cuidado 

 

 

 

 

 

Convocatorias a las 

charlas de 

profesores 

 

Convocatorias a 

charlas de padres de 

familia 

 

 

Registros de 

asistencia a las 

charlas 

 

Registro de 

asistencia a charlas 

de padres de familia 

Material 

audiovisual. 

 

 

 

Hoja de registro 

de asistencia de 

los profesores. 

 

 

Hoja de registro 

de asistencia de 

los padres de 

familia. 

 

 

 

 

Material 

bibliográfico 

para los 

profesores. 

Desde la 

primera 

semana de abril 

-  hasta 

mediados de 

mayo 

Directivos 

Inspección 

Tutoría 

Profesores 

Estudiantes 

padres de familia 
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y administrativo. 

 

2.-Desarrollar 

sesiones de trabajo 

con los diferentes 

actores de la 

comunidad educativa 

para dar a conocer el 

plan de buen uso y 

cuidado de bienes 

institucionales. 

 

3.-Determinar las 

acciones de control y 

las acciones 

correctivas por los 

daños causados a los 

bienes 

institucionales. 

 

4.- Construir junto a 

la población 

estudiantil las 

acciones específicas 

dentro del salón, 

para  optimizar y 

responsabilizarse por 

el buen uso de los 

bienes y recursos 

de los bienes de los 

estudiantes y los 

institucionales.  

 

4.- Elaboración del 

plan de control y 

seguimiento de los 

recursos asignados a 

cada salón de clases.  

 

5.- Registros de 

socialización y firmas 

de responsabilidad 

de las directivas de 

cada grado y curso 

para el cuidado de 

los bienes 

institucionales. 

 

6.- Talleres sobre el 

cuidado de la 

propiedad personal y 

la de otros como 

práctica de la 

convivencia 

armónica dentro del 

salón de clases y 

fuera de él.  

 

Registro y 

socialización de 

datos cuantitativos 

del control de bienes 

institucionales.  

 

Informes de tutores 

e inspectores sobre 

sistema de 

reposición de daños 

causados 

 

 

 

Afiches en los 

salones para 

informar y 

promover 

 

Biblioteca 

 

Auditorio 

 

proyector 



148 

 

 

 

 

 

 

Formas de 

utilización de 

los equipos e 

implementos 

de la 

institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

institucionales. 

 

 

7.- Sesiones 

bimensuales de 

trabajo con tutores e 

inspectores para 

conocer sobre el 

estado de recursos y 

bienes personales 

(estudiantes) e 

institucionales.  

 

1.- Sesiones 

informativas sobre el 

manejo y utilidad de 

los diferentes 

equipos de la 

institución.  

 

 

2.- Elaboración del 

manual de normas 

de uso de los bienes 

de uso colectivo.  

 

3.- Socialización y 

actualización de los 

recursos y bienes 

institucionales con 



149 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

todos los miembros 

de la comunidad 

educativa.  

 

1.- Sesiones de 

seguimiento al plan 

de uso y cuidado de 

los bienes 

institucionales.   

 

2.- Charlas de 

actualización de las 

normas de buen uso 

y cuidado de los 

bienes y recursos de 

la institución.  
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Acciones que 

apoyan al 

cuidado y uso 

de las 

instalaciones 

físicas de la 

institución. 
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3.- Talleres de 

reflexión sobre el 

valor de la 

honestidad y su 

relación con el 

cuidado de los 

bienes propios y 

ajenos (de 

compañeros, 

docentes, etc.) 

 

4.- Sesiones de 

trabajo con la 

cordinación de 

deportes para 

valorar el estado de 

los implmentos 

deportivos 

institucionales. 

 

 

5.- Exposición de 

carteles informativos 

en las depencias de 

 

 

Material 

audiovisual,  

 

 

 

Hoja de registro 

de asistencia de 

los profesores. 

 

 

Hoja de registro 

de asistencia de 

los padres de 

familia. 

 

 

 

 

Material 

bibliográfico 

para los 

profesores. 

 

Afiches en los 

 Desde la 

primera 

semana de abril 

-  hasta 

mediados de 

mayo 

Directivos 

Inspección 

Tutoría 

Profesores 

Estudiantes 

padres de familia 
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uso colectivo como 

biblioteca, canchas, 

laboratoros, etc.  

salones para 

informar y 

promover 

 

Biblioteca 

 

Auditorio 

 

proyector 
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PLAN DE CONVIVENCIA ARMÓNICA INSTITUCIONAL 

AMBITO: Respeto a la Diversidad 

Dimensiones: 

¶ Acciones que la institución educativa considera para garantizar la inclusión de los actores de 

la comunidad educativa 

¶ Normas que la institución contempla a toda forma de diversidad (diseño de acuerdos de 

convivencia) 

¶ Acciones que fomenten la equidad educativa, a fin de superar el racismo, la discriminación y 

la exclusión, y favorecer la comunicación entre los miembros de las diferentes culturas 

 

 

1. Antecedentes 

El principio de equidad e inclusión asegura a todas las personas el acceso, permanencia y 

culminación en el sistema educativo. 

La transformación de los procesos educativos y su contexto han abierto puertas a un mayor número 

de estudiantes de diversos orígenes, culturas, etnias, estilos, ritmos de aprendizaje y capacidades 

diferentes que nos motiva como educadores a generar un ambiente de respeto, colaboración y 

crecimiento de las estrategias propias de la convivencia, que incluyan la sensibilización, 

conocimiento y  desarrollo de habilidades interpersonales que promuevan la integración e inclusión 

de niños, niñas y adolescentes diversos enriqueciendo la convivencia armónica respetando las 

características propias de cada ser. 

En los fines de la educación consideramos importante destacar el artículo 3 literal l, que indica lo 

siguiente: “La inculcación del respeto y la práctica permanente de los derechos humanos, la 

democracia, la participación, la justicia, la igualdad y no discriminación, la equidad, la solidaridad, la 

no violencia, las libertades fundamentales y los valores cívicos”  

Es responsabilidad de todos los actores de la comunidad educativa generar un ambiente de paz y 

cordialidad que provoque un clima de aceptación, respeto y convivencia entre todos y todas las 

personas que conforman la unidad educativa promoviendo el buen vivir entre sus miembros. 

 

2. Objetivo General: 

Brindar un ambiente armónico, reconociendo la diversidad de las características propias del ser, para 

generar estrategias de convivencia , integración e inclusión de niños, niñas y adolescentes que 

garanticen su acceso, permanencia y culminación en el plantel por medio normas específicas, 

acciones y compromisos de intervención de toda la comunidad educativa 
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3. Objetivos Específicos 

 

3.1 Desarrollar campañas de sensibilización a estudiantes y padres con un sistema de 

intervención programado 

3.2 Diseñar un programa de estrategias de convivencia para generar tolerancia, flexibilidad 

continua entre los miembros de la comunidad educativa por medio de actividades 

sostenidas durante todo el año lectivo 

3.3 Creación normas de seguimiento para garantizar el acceso, permanencia y culminación 

en al plantel por medio de los procedimientos de atención a la diversidad. 

 

 

4. Actividades, Indicadores, Responsables 

 

Acciones que la institución educativa considera para garantizar la inclusión de los actores de la 

comunidad educativa 

 

¶ Sensibilizar a la comunidad educativa en el conocimiento y aceptación de las características 

individuales para superar barreras de discriminación con un sistema de intervención 

programado 

 

V Campaña de sensibilización a toda la comunidad educativa, sobre la prevención de 

discriminación en sus diferentes aspectos: racial, social, económica, ideas políticas, 

costumbres, ritmos de aprendizaje, capacidades diferentes 

V Capacitación docente para el abordaje a la diversidad dentro y fuera del aula con el 

enfoque de ser mediadores de posibles conflictos 

V Conformación de equipos multiplicadores 

 

Indicadores: 

Á Registros de  convocatoria y asistencia 

Á Número de estudiantes docentes,  padres y madres de familia sensibilizados 

Á Plantilla de temáticas abordadas 

Á Número de docentes capacitados 

Á Listado de equipo de multiplicadores 

 

Responsables: DECE – Tutorías - Inspección 

 

Normas que la institución contempla a toda forma de diversidad 
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¶ Construcción de normas para establecer compromisos de interacción empática entre los 

miembros de la comunidad  

 

V Sesiones de trabajo para elaborar acuerdos de convivencia 

V Mesas  redondas para socializar  y debatir acuerdos 

V Elaboración de afiches realizados por los estudiantes 

 

   Indicadores: 

Á Plantilla de acuerdos elaborados por todos los actores 

Á Cronograma de participación en mesas de redondas 

Á Registro de participación en la construcción de acuerdos 

 

Responsables: DECE – Tutorías – Inspección 

 

Acciones que fomenten la equidad educativa, a fin de superar el racismo, la discriminación y la 

exclusión, y favorecer la comunicación entre los miembros de las diferentes culturas 

¶ Ejecutar estrategias de convivencia para generar tolerancia, flexibilidad continua entre los 

miembros de la comunidad educativa por medio de actividades sostenidas durante todo el 

año lectivo 

 

V Socio dramas que proyecten el modelo de comportamientos esperados entre los 

miembros de la comunidad educativa 

V Visitas a lugares menos favorecidos 

V Video Foro sobre diferentes culturas, etnias  

V Elaboración de ensayo de experiencias  vividas 

V Concurso de pintura “¿Cómo respetar la diversidad en mi colegio? 

V Concurso de cuento: “Ni más ni menos” (no juzgar a partir de los prejuicios) 

Indicadores:  

Á Registro fotográfico de las acciones realizadas 

Á Número de estudiantes participantes 

Á Carteleras de la elaboración de ensayos 

 

Responsables: DECE – Tutorías – Inspección – Área de Lengua y Literatura – Artes 



156 

 

AMBITO DIMENSIONES OBJETIVO ACTIVIDADES INDICADORES RESPONSABLES CRONOGRAMA 

R
es

p
et

o
 a

 la
 D

IV
ER

SI
D

A
D

 

Acciones que la 

institución 

educativa 

considera para 

garantizar la 

inclusión de los 

actores de la 

comunidad 

educativa 

• Sensibilizar a la 

comunidad educativa 

en el conocimiento y 

aceptación de las 

características 

individuales para 

superar barreras de 

discriminación con un 

sistema de 

intervención 

programado 

Campaña de sensibilización a 

toda la comunidad educativa, 

sobre la prevención de 

discriminación en sus diferentes 

aspectos: racial, social, 

económica, ideas políticas, 

costumbres, ritmos de 

aprendizaje, capacidades 

diferentes 

§ Registros de  

convocatoria y 

asistencia 

§ Número de 

estudiantes 

docentes,  padres y 

madres de familia 

sensibilizados 

§ Plantilla de 

temáticas abordadas 

§ Número de 

docentes 

capacitados 

§ Listado de equipo 

de multiplicadores 

DECE – 

Tutorías - 

Inspección 

oct-14 

Capacitación docente para el 

abordaje a la diversidad dentro y 

fuera del aula con el enfoque de 

ser mediadores de posibles 

conflictos 
Nov. 2014 

 Conformación de equipos 

multiplicadores 

Normas que la 

institución 

contempla a 

toda forma de 

diversidad 

(diseño de 

acuerdos de 

convivencia)    

Construcción de 

normas para 

establecer 

compromisos de 

interacción empática 

entre los miembros de 

la comunidad  

Sesiones de trabajo para 

elaborar acuerdos de 

convivencia 

 

§ Plantilla de acuerdos 

elaborados por todos los 

actores 

§ Cronograma de 

participación en mesas de 

redondas 

§ Registro de participación 

en la construcción de 

acuerdos 

Nov. 2014 

Mesas  redondas para socializar  

y debatir acuerdos 
dic-14 

Elaboración de afiches realizados 

por los estudiantes 

Acciones que 

fomenten la 

equidad 

educativa, a fin 

de superar el 

racismo, la 

discriminación y 

• Ejecutar estrategias 

de convivencia para 

generar tolerancia, 

flexibilidad continua 

entre los miembros de 

la comunidad 

educativa por medio 

 Socio dramas que proyecten el 

modelo de comportamientos 

esperados entre los miembros de 

la comunidad educativa 

§ Registro 

fotográfico de 

las acciones 

realizadas 

§ Número de 

estudiantes 

participantes 

DECE – 

Tutorías – 

Inspección – 

Área de 

Lengua y 

Literatura – 

dic-14 

 Visitas a lugares menos 

favorecidos 
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la exclusión, y 

favorecer la 

comunicación 

entre los 

miembros de 

las diferentes 

culturas  

de actividades 

sostenidas durante 

todo el año lectivo 

Video Foro sobre diferentes 

culturas, etnias  

§ Carteleras de 

la elaboración 

de ensayos 

Artes 

Elaboración de ensayo de 

experiencias  vividas 

Concurso de pintura “¿Cómo 

respetar la diversidad en mi 

colegio? 
ene-15 

Concurso de cuento: “Ni más ni 

menos” (no juzgar a partir de los 

prejuicios) 



158 

 

5. Cronograma 
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# ACTIVIDAD Octubre Noviembre Diciembre Enero TOTAL 
HORAS 

RESPONSABLE 

1 Campaña de 
sensibilización a 
toda la comunidad 
educativa, sobre la 
prevención de 
discriminación en 
sus diferentes 
aspectos: racial, 
social, económica, 
ideas políticas, 
costumbres, ritmos 
de aprendizaje, 
capacidades 
diferentes 

   x             2 ¶ D.E.C.E. 

¶ Inspección  

¶ Tutorías 

2 Capacitación 
docente para el 
abordaje a la 
diversidad dentro y 
fuera del aula con el 
enfoque de ser 
mediadores de 
posibles conflictos 

     x           4 ¶ D.E.C.E. 

¶ Inspección 

¶ Tutorías 
 

3 Conformación de 
equipos 
multiplicadores 

     x           6 ¶ D.E.C.E 

4 Sesiones de trabajo 
para elaborar 
acuerdos de 
convivencia 

       x         4 ¶ D.E.C.E 

¶ Tutorías 

¶ Inspección 

5 Mesas  redondas 
para socializar  y 
debatir acuerdos 

        x        4 ¶ D.E.C.E 

¶ Gobierno 
Estudiantil 

6 Elaboración de 
afiches realizados 
por los estudiantes 

         x       3 ¶ D.E.C.E 

¶ Tutorías 

7 Socio dramas que 
proyecten el 
modelo de 
comportamientos 
esperados entre los 
miembros de la 
comunidad 
educativa 

          x      3 ¶ D.E.C.E 

¶ Maestros de 
Teatro  

8  
Visitas a lugares 
menos favorecidos 
 
Video Foro sobre 
diferentes culturas, 
etnias  
Elaboración de 
ensayo de 
experiencias  vividas 

          x      8 ¶ D.E.C.E 

¶ Pastoral 
 

¶ Comité de 
PPFF 
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9 Concurso de pintura 
“¿Cómo respetar la 
diversidad en mi 
colegio? 
 

            x     ¶ D.E.C.E 

¶ Arte 

¶ Tutorías 

10 Concurso de 
cuento: “Ni más ni 
menos” (no juzgar a 
partir de los 
prejuicios) 
 

            x  
 

   ¶ D.E.C.E 

¶ Área de 
Lengua y 
Literatura 

11 Evaluación de 
actividades 

   x      x      x  ¶ D.E.C.E 

¶ Dirección 
General 
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9. PLAN DE SEGUIMIENTO. 
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 PLAN DE SEGUIMIENTO DEL CÓDIGO 

 

¿Qué? 

 

 

¿Cómo? 

 

¿Quién? 

 

¿Cuándo? 

 

RESPETO Y 

RESPONSABILIDAD 

DEL CUIDADO Y 

PROMOCIÓN DE 

LA SALUD 

Prácticas permanentes 

para fortalecer hábitos 

de higiene personal por 

parte de los miembros 

de la Comunidad 

Educativa. 

 

Desarrollo de 

estrategias para mejorar 

los hábitos de 

alimentación de todos 

los actores de la 

comunidad educativa 

 

 

 

Actividades 

implementadas y 

ejecutadas por la 

institución para prevenir 

el uso y consumo de 

alcohol, tabaco y otras 

drogas. 

 

Institucionalización de 

la Educación para la 

Sexualidad integral 

frente a la prevención 

del embarazo en 

adolescentes y de las 

ITS.VIH y Sida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charlas motivacionales 

Encuestas 

Talleres con 

estudiantes 

Talleres con docentes  

 

 

 

 

 

Programa de nutrición 

institucional 

 

 

 

 

Videos 

Campaña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consejo Ejejutico 

Rectora  

Comisión de 

promoción y veeduría 

de la convivencia 

armónica institucional 

 

 

 

 

 

 

    Directivos y 

docentes 

 

Driectivos, Padres de 

familia y nutricionista 

 

 

 

Directivos, docents y 

padres de familia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el mes de 

mayo  

 

 

 

 

Desde mayo hasta 

septiembre  

 

 

 

 

 

 

 

Durante el mes de 

julio 
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RESPETO Y 

CUIDADO DEL 

MEDIO AMBIENTE 
 

Socializar  las actividades 

realizadas con los 

estudiantes, para 

fomentar el buen manejo 

de desechos sólidos. 

 

 

 

 

Colocación de más 

recipientes para el 

depósito de los desechos 

sólidos. 

 

 

Reglamentar el uso y 

cuidado de la energía 

 

 

 

- Realizar campañas que 

permitan concientizar a la 

comunidad educativa el 

ahorro de energía.  

 

Implementación del 

huerto escolar  

 

 

 

RESPETO Y 

CUIDADO 

RESPONSABLE DE 

LOS RECURSOS 

MATERIALES Y 

BIENES DE LA 

INSTITUCIÓN 

 

 

 

 

Carteles informativos 

  

 

 

 

 

 

Campañas 

institucionales 

“ahorra por el 

planeta” 

Campaña: sembrar 

para respirar 

 

Charlas  

 

Ubicación de más  

tachos en puntos 

estratégicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directivos, docentes 

de área, padres de 

familia  y estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directivos, docentes 

de área, padres de 

familia  y estudiantes 

Personal 

administrativo y de 

mantenimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el mes de 

mayo y junio 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo 
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EDUCATIVA 

 
Mantenimiento continuo 

del mobiliario 

institucional 

 

Asignar a cada estudiante 

su pupitre y casillero, 

responsabilizándolo del 

cuidado del mismo 

 

Programar con más 

frecuencia actividades 

curriculares que permitan 

el uso de los equipos e 

implementos de la 

institución 

 

 

 

 

Establecimiento de turnos 

para el control y cuidado 

de las instalaciones físicas 

de la institución. 

 

Elaboración de carteleras 

por cada modulo de 

trabajo para generar 

conciencia de la 

importancia de velar por 

el cuidado de las 

instalaciones fisicas de la 

institución. 

 

RESPETO ENTRE 

TODOS LOS 

ACTORES DE LA 

COMUNIDAD 

EDUCATIVA 
Realizar actividades 

continuas de integración 

donde prevalezca el 

fortalecimiento de las 

normas de 

comportamiento entre 

 

Programas de 

concienciación sobre 

cuidado de bienes 

institucuionales  

 

Plan de seguimiento 

sobre cuidado de bines 

y recursos del salon 

 

Plan de seguimiento al 

cuidado de los bienes 

de uso común 

(externos) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jornadas de 

integración y discusión 

docente y dicente 

sobre el 

estableciemenito y 

 

 

Personal 

administrativo y de 

mantenimiento 

 

Comunidada 

educativa 

 

Comunidad Educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de abril 

de 2015 
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los miembros de la 

comunidad educativa.  

 

Elaboración de 

actividades de trabajo 

comunitario para los 

casos de inobservancia a 

las normas de convivencia 

armónica.  

 

 

LIBERTAD CON 

RESPONSABILIDAD 

Y PARTICIPACIÓN 

DEMOCRÁTICA 

ESTUDIANTIL 

 

Espacios de participacion 

activa de los estudiantes 

o sus representantes en 

la organizacion de 

eventos, actos y otras 

actividades de la 

institución. 

 

 

 

Fomentar el trabajo de 

apoyo entre las directivas 

de cada grado y curso 

para establecer objetivos 

communes y de beneficio 

institucional.  

 

 

 

 

Socialización de las 

actividades 

institucionales con las 

directivas de ccada grado 

y curso 

 
 

Fortalecer el aprendizaje de 

valores ciudadanos a traves 

pertinencia de las 

normas de convivencia 

armónica  

 

 

Sesiones de trabajo 

con estudiantes, para 

construir acuerdos 

sobre las acciones 

consecuentes al 

incumplimiento de las 

normas de convivencia 

con enfoque de ayuda 

social (CAS)   

 

 

 

 

 

 

Convocatorias 

Mesas de trabajo 

 

 

 

 

 

Mesas de trabajo 

Actas de acuerdos 

 

 

 

Plan de seguimiento a 

los acuerdos. 

 

 

 

 

 

Comunidad educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directivos, docentes, 

estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

Directivos de cada 

nivel 

Docentes 

estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la primera semana 

de mayo de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo 

(a partir de la 

elección de 
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de una adecuada 

programación y particpación 

en actividades deportivas, 

culturales, científicas y 

sociales de los estudiantes 

 

RESPETO A LA 

DIVERSIDAD 

 

Participar en el proceso 

enseñanza aprendizaje 

respetando las 

individualidades de cada 

estudiante,  para 

garantizar la inclusión de 

los actores de la 

comunidad educativa 

 

Capacitación constante a 

los docentes con temas 

que permitan  garantizar 

la inclusión de los actores 

de la comunidad 

educativa y despejar 

inquietudes 

 

Intervención activa de los 

docentes en situaciones 

dentro o fuera del aula 

que atenten contra la 

integridad física o 

emocional de cada uno 

de los actores de la 

comunidad educativa 

 

Pertinencia de los 

procedimientos 

Del respeto y 

responsabilidad del 

cuidado y promoción de 

la saud 

 

 

 

Convocatorias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Campaña institucional 

 

Participación de 

profesionales externos 

 

Capacitación a padres 

de familia 

 

 

 

 

 

Comunidad Educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Directivos de cada 

nivel 

Docentes 

DECE 

Estudiantes 

Padres de familia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

directivas) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo 
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Del respeto y cuidado del 

medio ambiente 

 

 

 

Del respeto y cuidado 

responsable de los 

recursos materiales y 

bienes de la institución 

educativa 

 

 

Del respeto entre todos 

los actores de la 

comunidad educativa 

 

 

De libertad con 

responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil  

 

Actividades del Plan 

de convivencia 
 

Del respeto y 

responsabilidad del 

cuidado y promoción de 

la salud: 

 

 

 

 

Charlas motivacionales 

Encuestas  

Talleres 

 

 

 

Talleres sobre una 

alimentación saludable  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Charlas motivacionales 

Foros de discusión 

Mesas de trabajo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad educative 

Logos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Docentes de área 

 

 

 

Directivos, tutores, 

inspectors, DECE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el  mes de 

mayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el mes de 

mayo 
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Del respeto y 

cuidado del medio 

ambiente 
 

Talleres para fomentar el 

buen uso manejo de 

desechos sólidos 

 

Ubicación de los tachos 

clasificatorios para los 

desechos sólidos en más 

lugares del plantel 

 

 Cronograma para la 

supervisión del uso y 

cuidado de la energía 

eléctrica y del agua 

potable. 

 

Campañas sobre el 

ahorro de energía. 

 

Implementación del 

huerto escolar  

 

Del respeto y 

cuidado 

responsable de los 

recursos materiales 

y bienes de la 

institución 

educativa 
 

Fortalecimiento del 

mantenimiento de 

mobiliario y canchas. 

 

 

Debates  

 

 

 

 

Charlas motivacionales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convocatorias  

Firmas de asistencia 

Encuestas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medico del plantel 

Profesional 

nutricionista externo 

 

 

 

 

 

 

Personal 

administrativo y de 

apoyo 

 

 

 

 

 

Tutores de grado y 

curso 

 

 

 

Comunidad educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

mayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

junio 
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Asignación a cada 

estudiante del pupitre y 

casillero y explicarle el 

uso adecuado de los 

mismos. 

 

 

Campaña para el buen 

uso de los materiales de 

la institución 

 

Cronograma  de turnos 

para que los docentes 

ayuden a precautelar los 

bienes de la institución. 

 

 

Del respeto entre 

todos los actores de 

la comunidad 

educativa 
 

Actividades de 

integración donde 

prevalezca el 

fortalecimiento de las 

normas de 

comportamiento entre 

los miembros de la 

comunidad. 

 

Actividades de servicio 

comunitario, como 

procedimiento, para 

mejorar normas de 

comportamiento dentro y 

fuera del aula 

 

De libertad con 

responsabilidad y 

participación 

democrática 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad educativa 

 

 

 

 

 

 

 

Directivos 

Docentes 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de abril 

de 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desde mayo de 2015 

 

 

 

 

 

 

Desde el mes de 

junio 
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estudiantil 

 
Participación activa de los 

estudiantes para la 

organización de eventos 

sociales, deportivos, 

cívicos y culturales.  

 

Talleres sobre la 

importancia de la  

democracia en una 

sociedad. 

 

 

 

Debates entre las listas 

que representarán a los 

estudiantes en el Consejo 

Estudiantil. 

Elecciones de los 

representanes de cada 

curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Talleres 

Foros 

Mesas de trabajo 

 

 

 

 

 

 

Cumpliendo con las 

propuestas realizadas 

en los compromisos y 

acuerdos 

 

 

 

 

Estableciendo un 

sistema de control y 

seguimeinto a las 

actividades  

 

Asistiendo a las 

reuniones planificadas 

y 

 

 

 

 

 

Directivos  

Docentes 

Estudiantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante todo el 

periodo lectivo 2015- 

2016 

 

 

 

 

 

Durante todo el 

periodo lectivo 2014- 

2015 

 

 

 

 

 

Durante todo el 

periodo lectivo 2014- 

2015 

 

 

 

 

Desde mayo  hasta 

septiembre de 2015 
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llevando un registro 

con sus novedades 
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10. PLAN DE EVALUACIÓN. 
 

Objetiv
o del 

Plan de 
Convive

ncia 
Armóni

ca 
Instituc

ional  

 

 
Ámbito  

 
Actividades  

 
Estrategi

as 

 
Metas 

Alcanza
das 
(por 

alcanzar
) 

 
Indicad

ores 

 
Cronog
rama  

 
Observa
ciones y 
dificulta

des 

 
 
 
 

Construi
r el plan 

de 
Convive

ncia 
armónic

a 
mediant

e la 
particip
ación de 

los 
actores 
de la 

comunid
ad 

educativ
a 

creando 
espacios 

de 
discusió

n y 
reflexión 

que 
lleven a 

la 
ejecució
n de las 
mejoras 
de las 

relacion
es 

instituci
onales 
en el 

marco 
del buen 
viviur  y 

la 
cultura 

 
 
 
 
 
 
 
 

Respeto y 
responsa
bilidad 
por el 

cuidado y 
promoció

n de la 
salud  

Realizar 

difusión de 

mensajes de 

manera  

permanente, 

expuestos en 

cartelereas y 

dentro de los 

salones de 

clase para 

fortalecer 

hábitos de 

higiene 

personal por 

parte de los 

actores de la 

Comunidad 

Educativa. 

 

 

Promover 

campañas de 

buenos 

hábitos 

alimenticios 

desde los 

primeros 

niveles de 

escolaridad 

 

 

Realizar 

conferencias 

para prevenir 

el uso y 

consumo de 

alcohol, 

tabaco y otras 

 
 
 
 

Se 
establecer

á la 
comunicac

ión vía 
mail y 

mediante 
material 
impreso 

 
 
 
 
 
 

Venta de 
alimentos 
nutritivos 

en 
variedad 

suficiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exposició

 
 
Actores 

de la 
comunid

ad 
educativ

a que 
evidenci

en 
hábitos 

de 
higiene 

expresad
os en el 
correcto 
uso de 

uniforme
s y buen 
uso de 

material
es de 
aseo 

disponibl
es para 
todos  

 
Població

n 
estudian
til con 
altos 

niveles 
de 

consumo 
de 

comida 
saludabl

e  
 

 
 
 
 

Niveles 
porcentu
ales de 

població
n 

informad
a.  

 
 
 
 

Niveles 
porcentu
ales de 

consumo 
en el bar 

de la 
institució
n y de los 
alimento

s que 
llegan 

desde el 
hogar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Curso 
lectivo 
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de paz. drogas. 

 

 

 

Crear espacios 
de información 

y reflexión 
sobre el  

embarazo en 
adolescentes y 
de las ITS.VIH y 

Sida. 

 

n de 
profesiona

les 
externos e 
invitacion

es a 
institucion

es 
especializ
adas en 

los temas 
respectivo

s.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realizar 
la 

cobertur
a de toda 

la 
comunid

ad 
educativ
a en los 
temas 

propuest
os  

 
Cuantific
ación  de 
cobertur

a a la 
comunid

ad 
educativa 

en los 
temas 

relaciona
dos al 

cuidado 
de la 

salud y la 
sexualida

d 
responsa

ble. 
Població

n 
atendida

d y 
capacitad

a.  
  

  
Respeto y 
cuidado 

del medio 
ambiente  

Campañas de 
reciclaje 

 
Campañas de 

ahorro de 
energía 

 
 

Implementaci
ón y 

desarrollo del 
huerto escolar  

 
 

Campañas de 
manejo del 
desechos 
sólidos 

 

 
Usar la 

propuesta 
curricular 
en el área 

de 
conocimei

nto 
específico 

y otras 
  
 

afines 
para el 

desarrollo 
de los 

planes de 
conciencia 
ambiental. 

 

  
 
Niveles 

de 
participa
ción de 

los 
miembro

s de la 
comunid

ad 
educativ
a en los 

proyecto
s a 

impleme
ntarse 

 
 
Nivel de 
desarroll

o del 
huerto 
escolar  

 
Niveles 

de 
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material 
reciclado 

en la 
comunid

ad 
educativ

a.  
  

 
 
 
 

Respeto y 
cuidado 
responsa
ble de los 
recursos 
materiale
s y bienes 

de la 
institució

n 
educativa  

 

 
Entrega de 
mobiliario a 

los 
estudiantes 

 
Revisión de la 
reglamentació
n para reprar 

daños 
causados 

 
Campaña de 

identificación 
institucional  

 
Campañas 

informativas 
sobre el uso 
de equipos e 
implmentos 

en áreas 
comunes 

 
 
 
 

 
 
 
Comunica

dos 
escritos y 
electrónic

os a la 
comunida

d 
educativa. 

 
 
 

Carteles 
en áreas 
comunes 

 
Mesas de 
trabajo 

con 
directivas 
de grados 
y cursos.  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Reducir 

el 
número 

de 
bienes 

dañados 
por 

causa de 
la 

interven
ción de 

estudian
tes.  

 
 
 

Optimiza
r el 

sistema 
instituci
onal de 
manteni
miento 

 
 
 
 
 
Niveles 

porcentu
ales de 

bienes y 
recursos 

que 
recibiero

n 
atención, 
repració

n o 
reposició

n por 
parte de 

la 
instituci

ón.  

 
 
 
 

 
 
 

Durant
e el 

curso 
lectivo 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Respeto 
entre 

todos los 
actores 

de la 
comunid

ad 

 
Socialización y 

revisión 
periódica de  las 

normas 
generales de  
respeto entre 
los miembros 

de la 
comunidad 
educativa 

 
 
 
 

Actividades de 
servicio 

comunitario 
extraescolar, 

 
 
 
 

Charlas 
 
 
 

Foros de 
discusión 

 
 
 

Material 
impreso 
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educativa  

 
como acción, 
para mejorar 

los 
comportamient
os que infringen 

los 
procedimeintos 

regulaorios 
dentro y fuera 

del aula. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respeto a 
la 

diversida
d 

 
 
 

 
 Campaña de 

sensibilización 
a toda la 

comunidad 
educativa, 
sobre la 

prevención de 
discriminación 

en sus 
diferentes 

aspectos: racial, 
social, 

económica, 
ideas políticas, 
costumbres, 

ritmos de 
aprendizaje, 
capacidades 
diferentes 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

¶ Capaci
tación 
docent
e para 

el 
aborda
je a la 
diversi

dad 
dentro 
y fuera 

del 
aula 

con el 
enfoqu

 
 

Entrega de 
convocato

rias 
 

Promoció
n de la por 
medio de 

mails, 
flyers, 

 
Diseñar el 
opening 

de la 
campaña 
de forma 
llamativa 

 
Involucrar 

a 
miembros 

de la 
comunida

d 
educativa 

con el 
lema 

Ȱ#ÏÎĕÃÅÍ
Åȱ 
 
 
 

Temáticas 
sistematiz
adas de 

abordaje y 
mediación 

de 
conflictos 

 
Crear un 

espacio de 
discusión 

 
 
La 
sensibili
zación 
de la 
comunid
ad 
educativ
a en el 
conocimi
ento de 
las 
diferente
s 
culturas, 
étnias y 
capacida
des 
diferente
s. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Identifica
r a los 
miembro
s de la 
comunid
ad 
educativa 
que son 
nativos 
de 

 
Nivel 
porcentu
al de 
implicaci
ón de los 
miembro
s de la 
comunid
ad 
educativa 
en la 
participa
ción y 
aceptació
n a 
estudiant
es con 
caracterí
sticas 
diferente
s  
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e de 
ser 

media
dores 

de 
posibl

es 
conflic

tos 
 
 
 
 
 

¶ Sesione
s de 

trabajo 
para 

elabora
r y 

socializ
ar 

acuerd
os de 

convive
ncia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

entre 
docentes 

para 
compartir 
experienci

as 
 

 
Actividade
s lúdicas 
para la 

elaboració
n de 

acuerdos 
 

Sociodram
as para 
replicar 

los 
acuerdos 

construido
s por los 

actores de 
la 

comunida
d 

educativa 
 
 
 

Socio 
dramas 

que 
proyecten 
el modelo 

de 
comporta
mientos 

esperados 
entre los 

miembros 
de la 

comunida
d 

educativa 
 

Concurso 
de pintura 
ȰȪ#ĕÍÏ 

respetar la 
diversidad 

en mi 
colegio? 

 
 

diferente
s culturas 
para el 
respeto a 
las 
mismas 
 
 
 
Docentes 
capacitad
os para el 
abordaje 
y 
mediació
n de 
conflictos 
con  sus 
estudiant
es y entre 
compañe
ros 
docentes 
 
 
 
 
Acuerdos 
construid
os por los 
estudiant
es que 
evidencie
n el 
respeto a 
la 
diversida
d 
 
Promoció
n  del 
buen 
trato a 
las 
diferenci
as 
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Concurso 
de cuento: 
Ȱ.É ÍÜÓ ÎÉ 
ÍÅÎÏÓȱ 

(no juzgar 
a partir de 

los 
prejuicios) 
 

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. PLAN DE COMUNICACIÓN. 
 



178 

 

 

 

  

ACTIVIDADES 
MEDIO USADO 

PARA COMUNICAR RESPONSABLE 

Envio 

comunicados: 

convocatorias, 

información 

general, etc., a los 

padres de 

familia. 

Comunicados escritos y 

electrónicos 

Consejo Ejecutivo 

Tutores e inspectores 

Secretaria de la 

Institución. 

Socialización con 

padres, madres 

y/o 

representantes 

legales 

Conferencia sobre la 

importancia del CCI para la 

comunidad educativa. 

Taller de presentación del 

CCI (29 de Julio) 

 

Cosenjo Ejecutivo 

Rectora 

 

 

Socialización con 

estudiantes. 

Conferencia sobre la 

importancia de elaborar 

un Código de Convivencia 

Institucional de forma 

participativa. (del 4 al 8 de 

Agosto) 

Rectora 

Inspección General 

Tutores  

DECE 

Socialización con 

docentes. 

Comunicado escrito. (1 de 

Agosto) 

Directivos de la 

Institución. 
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12. PRESUPUESTO. 

 

PRESUPUESTO 

 

1. CONSTRUCCIÓN 

 

 

Valor 

1.1. EQUIPOS Y MATERIALES   

        Fotocopias    55.60 

        Papelería      172 

        Fotografías 110.66 

        Proyector   

        Computadora   

1.2. VIÁTICOS Y TRANSPORTE   

        Movilización 156 

        Refrigerios 62 

1.3. COMUNICACIONES   

       Teléfono convencional 210 

       Teléfono Móvil   

        Internet 245.70 

1.4. IMPRESIÓN DEL INFORME FINAL   

        Hojas 105.10 

       Tinta negra  245.75 

       Tinta de color 121.50  

       Encuadernación    

       Copia  del Informe Final 45 

1.5. GASTOS ADMINISTRATIVOS   

        Luz 250 

        Agua        70  

1.6. IMPREVISTOS  125 

Subtotal  1974.31 
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2. DIFUSIÓN 

   Valor 

2.1. EQUIPOS Y MATERIALES   

        Fotocopias   265.50 

        Papelería   

        Proyector – Computadora   

2.3. COMUNICACIONES   

       Teléfono convencional 100 

       Teléfono Móvil   

        Internet 150 

    

2.5. GASTOS ADMINISTRATIVOS   

        Luz 200 

        Agua 70 

2.6. IMPREVISTOS  200 

    

Subtotal  

 

985.50 
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13. ANEXOS. 
 

Anexo 1 
 

1. Acta del Consejo Ejecutivo para: 

a. Designar las comisiones de trabajo para el CCI. 

2. Conformación del Consejo Estudiantil. 
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Anexo 2 
 

1. Informe de la Comisión de Diagnóstico. 

2. FODA 

3. Copia de las matrices utilizadas en las mesas de trabajo. 
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Anexo 3 
 

1. Informe de la Comisión de Sistematización y Redacción del CCI. 

2. Copia de las matrices utilizadas en las mesas de trabajo para definir Acuerdos y 

Compromisos por cada actor de la comunidad educativa. 
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Anexo 4 
 

1. Evidencias de la construcción participativa del CCI 

a. Convocatorias. 

b. Actas. 

c. Lista de asistencia. 

d. Registro Fotográfico (CD). 
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14. ACTA DE APROBACIÓN 
 


